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ORDEN DEL DÍA  

 

 

 

  SESIÓN ORDINARIA 
H. LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
           OCTUBRE 15  DEL 2014   

                           

       

O R D E N   D E L   D Í A   

 

1o.- REGISTRO DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA H. LXVI  LEGISLATURA 

LOCAL. 

 

 DETERMINACIÓN DEL QUÓRUM. 

 

2o.- LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL ACTA VERIFICADA EL DÍA  14 DE OCTUBRE DEL 2014.  

 

3O.-  LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA SU TRÁMITE. 

 

4O.- INICIATIVA PRESENTADA POR LAS CC. DIPUTADAS: ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, BEATRIZ 

BARRAGÁN GONZÁLEZ, ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, ALICIA GARCÍA VALENZUELA, MARÍA LUISA 

GONZÁLEZ ACHEM Y MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, QUE CONTIENE ADICIÓN AL ARTICULO 353 DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE DURANGO. 

                    (TRÁMITE) 

5O.- INICIATIVA PRESENTADA POR LAS CC. DIPUTADAS: ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, BEATRIZ 

BARRAGÁN GONZÁLEZ, ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, ALICIA GARCÍA VALENZUELA, MARÍA LUISA 

GONZÁLEZ ACHEM Y MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, QUE CONTIENE REFORMAS A LOS CÓDIGOS 

PENALES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO. 

                                                                

                                                                                                                                                                                                                                   (TRÁMITE) 
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6O.- INICIATIVA PRESENTADA POR LAS CC. DIPUTADAS: ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, BEATRIZ 

BARRAGÁN GONZÁLEZ, ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, ALICIA GARCÍA VALENZUELA, MARÍA LUISA 

GONZÁLEZ ACHEM Y MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, QUE CONTIENE REFORMA Y ADICIÓN A LA LEY DE 

SALUD DEL ESTADO DE DURANGO. 

                                                                                                                                                                   (TRÁMITE) 

7O.- INICIATIVA PRESENTADA POR LAS CC. DIPUTADAS: ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, BEATRIZ 

BARRAGÁN GONZÁLEZ, ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, ALICIA GARCÍA VALENZUELA, MARÍA LUISA 

GONZÁLEZ ACHEM Y MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, QUE CONTIENE REFORMA INTEGRAL DE LA LEY DE 

LAS MUJERES PARA UNA VIDA SIN VIOLENCIA. 

                                                                                                                                                                                           
                                          (TRÁMITE) 

 

8O.-  LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE ASUNTOS DE LA FAMILIA Y MENORES DE EDAD, 
QUE CONTIENE REFORMAS A LA LEY DE PROTECCIÓN A LA MATERNIDAD PARA EL ESTADO DE DURANGO. 

 

 

9O.- LECTURA AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, 
QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013, DEL  MUNICIPIO DE: LERDO, DGO. 

 

 

10O.- LECTURA AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, 
QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013, DEL  MUNICIPIO DE: NOMBRE DE 

DIOS, DGO. 

 

11O.- LECTURA AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, 
QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013, DEL  MUNICIPIO DE: RODEO, DGO. 

 

 

12O.- LECTURA AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, 
QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013, DEL  MUNICIPIO DE: OTAEZ, DGO. 
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13O.- LECTURA AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, 
QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013, DEL  MUNICIPIO DE: CUENCAME, 
DGO. 

 

 

14O.- LECTURA AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, 
QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013, DEL  MUNICIPIO DE: MEZQUITAL, 
DGO. 

 

15o.- DISCUSIÓN AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA, QUE CONTIENE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN, PARA QUE EL MUNICIPIO DE PEÑÓN BLANCO, POR 
CONDUCTO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL “SISTEMA DE AGUA DE PEÑÓN 
BLANCO”, SUSCRIBA UN CONTRATO PARA EL SUMINISTRO DE AGUAS RESIDUALES TRATADAS CON LA 
EMPRESA COMERCIALIZADORA E INMOBILIARIA LAS TORRES, S.A. DE C.V.  

 

16O.- DISCUSIÓN AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013, DEL  MUNICIPIO DE: 
CANATLÁN, DGO. 

 

17O.- DISCUSIÓN AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013, DEL  MUNICIPIO DE: 
CONETO DE COMONFORT, DGO. 

 

18O.- DISCUSIÓN AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013, DEL  MUNICIPIO DE: 
TLAHUALILO, DGO. 

 

19O.- DISCUSIÓN AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013, DEL  MUNICIPIO DE: 
PÁNUCO DE CORONADO, DGO. 

 

20O.- DISCUSIÓN AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013, DEL  MUNICIPIO DE: 
NAZAS, DGO. 

 



 

8 
 

21O.- DISCUSIÓN AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013, DEL  MUNICIPIO DE: SAN 

JUAN DE GUADALUPE, DGO. 

 

22O.-  DISCUSIÓN AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013, DEL  MUNICIPIO DE: 
TAMAZULA, DGO. 

 

23O.-     PUNTO DE ACUERDO   DENOMINADO “PREVENCIÓN” PRESENTADO POR LA DIPUTADA ALICIA GARCÍA 

VALENZUELA. 

 

24O.-     ASUNTOS GENERALES 

 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “MUJER RURAL”, PRESENTADO POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA 

GONZÁLEZ ACHEM. 

 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “CÁNCER DE MAMA”, PRESENTADO POR LA DIPUTADA MARÍA TRINIDAD 

CARDIEL SÁNCHEZ. 

 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “VOTO DE LA MUJER”, PRESENTADO POR LA DIPUTADA ANAVEL 

FERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 

 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LA MUJER”, PRESENTADO POR LA 

DIPUTADA BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ. 

 

 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “MES DE LA MUJER”, PRESENTADO POR LA DIPUTADA ALICIA 

GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

   

             

25o.-    CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
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LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA 
PARA SU TRÁMITE.  
 

 

PRESIDENTE SECRETARIO 

TRÁMITE: 

ENTERADOS. 

CIRCULAR NO. 11.- ENVIADA POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA, 
COMUNICANDO INSTALACIÓN DE SU DIPUTACIÓN PERMANENTE. 

 

TRÁMITE: 

ENTERADOS. 

OFICIO CIRCULAR NO. 220.- ENVIADA POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, 
COMUNICANDO LA CLAUSURA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE; LA APERTURA Y LA 
ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

TRÁMITE: 

ENTERADOS. 

CIRCULAR NO. 19.- ENVIADA POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO, 
COMUNICANDO LA INTEGRACIÓN DE SU MESA DIRECTIVA QUE FUNGIRÁ DURANTE EL 
PRESENTE MES. 

TRÁMITE: 

ENTERADOS. 

 

 

OFICIOS NOS. SG/AT/964 Y 965.- ENVIADOS POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, COMUNICANDO ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE QUE 
FUNGIRÁN DURANTE EL PRESENTE MES DE OCTUBRE, ASÍ COMO ELECCIÓN DE LOS 
SECRETARIOS QUE FUNGIRÁN DURANTE EL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES; DE 
IGUAL MANERA COMUNICAN LA APERTURA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
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INICIATIVA PRESENTADA POR LAS CC. DIPUTADAS: ALICIA 
GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ, 
ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, ALICIA GARCÍA VALENZUELA, 
MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM Y MARÍA TRINIDAD CARDIEL 
SÁNCHEZ, QUE CONTIENE ADICIÓN AL ARTICULO 353 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
DURANGO. 

            

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
LXVI LEGISLATURA DEL 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 
P R E S E N T E.- 
  
Las suscritas, Diputadas Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, Beatriz Barragán González, Anavel Fernández Martínez, 
Alicia García Valenzuela, María Luisa González Achem y María Trinidad Cardiel Sánchez, integrantes de esta 
Sexagésima Sexta Legislatura, en ejercicio de las atribuciones que nos confieren los artículos 78 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 171 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado de Durango, por su conducto nos permitimos someter a la consideración del Honorable Pleno, Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que contiene adición al artículo 353 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Durango, con base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Nuestra Legislación Civil establece que la filiación es un hecho natural que produce consecuencias de particular 
relieve. La filiación en nuestro sistema de Derecho, es aquella figura jurídica que expresamente reconoce que toda 
persona tiene progenitores. En otras palabras, es el acto mediante el cual un padre, una madre o ambos, afirman la 
paternidad de un hijo. La presunción de paternidad, puede ocurrir mediante el reconocimiento voluntario o al haber 
ocurrido el nacimiento dentro de una unión matrimonial. 

Sin embargo, pueden existir presunciones de paternidad y pueden aflorar circunstancias que demuestren su 
inexactitud. Nuestro sistema judicial ha dicho que debe ser nuestro norte igualar la realidad jurídica con la biológica, a 
fin de establecer un balance justo sobre los efectos de la filiación. La doctrina y la jurisprudencia han advertido de un 
giro a los fines de garantizar que la realidad biológica coincida con la realidad jurídica. Los adelantos en la ciencia en el 
campo de la genética, han documentado la importancia de las pruebas de ADN, como herramienta que arroja prueba 
concluyente en cuanto a la determinación de la paternidad o maternidad, entre otras cosas. Estos principios, dieron 
base a la enmienda realizada, para los fines de reconocer la importancia de las pruebas biológicas en los procesos 
judiciales de impugnación de la paternidad en las Reglas de Evidencia de nuestro Estado.  

 La realidad social y jurisprudencial, nos ha demostrado que ello no es siempre así. Las condiciones de nuestra 
sociedad demostradas en sendos estudios, casos y declaraciones no dejan duda que el presunto padre no siempre es 
el progenitor consanguíneo del hijo, el padre biológico. 
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El Artículo  355 del Código Civil del Estado de Durango, establece que respecto del padre sólo se establece por el 
reconocimiento voluntario o por una sentencia que declare la paternidad. Esta norma reconoce y concede el derecho 
a impugnar la paternidad.  

No sólo el presunto padre tiene el derecho a impugnar, sino que al padre biológico también se le reconoció, 
jurisprudencialmente, ese derecho. Además, la madre debe poder ejercitar el derecho, no sólo cuando interesa que el 
verdadero padre natural reconozca al niño(a), sino cuando haya duda sobre su propia maternidad, situaciones que 
surgen cuando se dan cambios accidentales de bebés en los hospitales, secuestros y su consecuente recuperación 
pasado varios años, ya que puede existir la posibilidad “que haya alguien que aparezca como hijo del que 
posiblemente no lo generó.” 

 “La acción de impugnación que aquí nos concierne tiene su raíz en el ‘principio de veracidad’: que la paternidad 
jurídica se fundamente en la filiación biológica. Reiteramos allí que en el pensamiento jurídico moderno se preconiza 
aquella investigación de la paternidad que tiene como objeto “abrir caminos a través de los prejuicios y los 
tecnicismos legales para hacer que brille la verdad y se reconozca a todos los fines legales la relación biológica entre 
padres e hijos.”  

Cabe hacer mención quienes se encuentran legitimados para impugnar la presunción de paternidad, siendo estos: 

(1) El presunto padre; 

(2) el padre biológico; 

(3) la madre; y 

(4) el hijo, por sí o por su representante legal.”  

 

Sin embargo, no debemos perder de vista los altos costos que implica someterse a un Peritaje de ADN, misma que van 
de los $3,500.00 a $8,000.00 pesos, costos que para el común de la población resulta difícil o muchos casos imposible 
la realización de la misma, y si a ello se le agrega la importancia de que con el resultado de la misma, se prevén 
situaciones alimentarias, para hacer cumplir con tal obligación, resulta de relevante importancia su práctica, por lo 
que esta Legisladora considera necesario llevar a cabo una reforma sustantiva al Código de Procedimientos Civiles, 
para el caso de que de acreditarse la Paternidad que se le atribuye al supuesto Padre, este sea quien se haga cargo de 
le erogación de los respectivos honorarios de la Prueba Pericial practicada, independientemente de la Planilla de 
Gastos y Costas Judiciales que en su momento de apruebe 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, CON LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 
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ARTÍCULO ÚNICO: Se adiciona un segundo y tercer párrafo al artículo353  del Código de Procedimientos Civilespara el 
Estado de Durango, para quedar como sigue: 

 

ARTICULO 353 . .  .. 

 

En los Juicios de Paternidad, se observará lo siguiente: 

De resultar demostrada aquella, los honorarios que se generen con motivo de los diversos Peritajes emitidos, serán 
pagados por el demandado. En caso contrario, se observará lo dispuesto en el párrafo anterior. 

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan a lo estipulado por el presente 
decreto.  

 

A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO.- NO REELECCIÓN 

 

Victoria de Durango, Dgo., a 14 de Octubre de 2014 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alicia Guadalupe Gamboa Martínez  

 

Beatriz Barragán González 

 

Anavel Fernández Martínez 

 

Alicia García Valenzuela 

 

María Luisa González Achem 

 

 

María Trinidad Cardiel Sánchez 
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INICIATIVA PRESENTADA POR LAS CC. DIPUTADAS: ALICIA 
GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ, 
ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, ALICIA GARCÍA VALENZUELA, 
MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM Y MARÍA TRINIDAD CARDIEL 
SÁNCHEZ, QUE CONTIENE REFORMAS A LOS CÓDIGOS PENALES 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO. 
                                                                

 

        

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
LXVI LEGISLATURA DEL H.  
CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 
P R E S E N T E.- 
 
 

Las suscritas, Diputadas Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, Beatriz Barragán González,Anavel Fernández Martínez, 
Alicia García Valenzuela, María Luisa González Achem y María Trinidad Cardiel Sánchez, integrantes de esta 
Sexagésima Sexta Legislatura, en ejercicio de las atribuciones que nos confieren los artículos 78 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 171 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 
de Durango, por su conducto nos permitimos someter a la consideración del Honorable Pleno, Iniciativa con Proyecto 
de Decreto que contienereforma al artículo 121 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Durango, aprobado 
mediante Decreto 338 y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 335, de fecha 29 de abril de 
2004, y reforma al artículo 109 del Código Penal  para el Estado Libre y Soberano de Durango, aprobado mediante Decreto 
284, y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango,  No. 48, de fecha 14 de junio de 2009, al 
tenor de la siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 4º el derecho de igualdad entre el 
hombre y la mujer; éste se halla también reflejado en los artículos 5 y 6 de nuestra Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Durango; sin embargo, nos encontramos aún inmersos en el proceso de obtención de un cabal 
respeto por los derechos de las mujeres en nuestro país. 

Así, la violencia contra las mujeres, representa el acto de mayor agresión al derecho de igualdad y no podemos 
permitir que subsista.  
 
 
 
La violencia contra las mujeres es una de las formas más comunes de violencia de género, y consiste en la agresión 
dirigida a las mujeres por el hecho de serlo.   
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En el ámbito internacional, contamos con instrumentos de protección tal como la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do Para) y la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW); ambos contienen normas de pleno 
respeto a los derechos de las mujeres. 
 
Por supuesto, son grandes los esfuerzos que en nuestro país se han realizado para eliminar los actos de discriminación 
que se llevan a cabo en contra de las mujeres, en donde se incluye, la eliminación de todas las formas de violencia 
contra ellas. Así, contamos a nivel federal con la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
ordenamiento que marcó una pauta para la protección de este sector de la población y cuyas medidas proteccionistas 
han permeado en los ámbitos locales; y en el caso de nuestro Estado, la Ley de las Mujeres para una Vida sin Violencia, 
representa nuestra mayor herramienta jurídica para velar por la prevención, atención y protección de las mujeres. 
 
No obstante, para combatir la violencia contra las mujeres resulta necesario incorporar políticas públicas para 
prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres dentro de nuestra entidad, lo que permitirá 
avanzar en lineamientos que favorezcan el empoderamiento de las mujeres y su plena participación en la 
construcción de Estados democráticos y equitativos, de plena garantía de gobernabilidad y sin la exclusión de este 
importante sector de nuestra sociedad. 
 
Por ello, esta iniciativa prevé una reforma a los ordenamientos penales de carácter sustantivo vigentes en el Estado, a 
fin de que en los supuestos de la comisión de delitos en los que sea víctima la mujer y que ellos deriven de una 
motivación por cuestión de género, no proceda el otorgamiento del perdón, con la finalidad de salvaguardar la 
integridad, seguridad y dignidad de éstas, pues el riesgo latente de ser nuevamente víctimas ahora de amenazas o 
intentos de persuasiones por parte del responsable, sus familiares o de quienes tengan interés en que no sea sujeto el 
agresor a los procedimientos penales establecidos, provoca temor e incertidumbre; además de que representa una 
prioridad para el Estado erradicar la  
 
 
 
violencia contra las mujeres, y ello se logra a través de la protección efectiva a las mujeres y la sujeción de los 
agresores a los procedimientos penales. 
 
Los avances hasta hoy han sido significativos, pero es necesario no suspender los esfuerzos y que éstos sean 
encaminados a lograr la erradicación de estos actos de violencia que inciden no solo en el detrimento físico y 
emocional de la víctima, sino que son un agravio a la sociedad que deseamos y merecemos. 
 
Así, la apuesta por Estados más democráticos, de mejor y mayor convivencia lleva implícita, como condición 
fundamental, la erradicación de la violencia contra las mujeres, su empoderamiento y la promoción de sus derechos 
como ciudadanas. 
 

Por las consideraciones expuestas, se somete al Pleno de esta Honorable Legislatura, la siguiente:  

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, CON LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 121 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Durango, 
aprobado mediante Decreto 338, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango No. 335, de 
fecha 29 de abril del 2004 para quedar como sigue: 

 

 
ARTÍCULO 121.- El perdón del ofendido o del legitimado para otorgarlo, extingue la pretensión punitiva respecto de 
los delitos que se persiguen por querella, siempre que el perdonado no se oponga y se conceda ante el Ministerio 
Público si éste no ha ejercitado la acción penal, o ante el órgano jurisdiccional antes de que cause ejecutoria la 
sentencia. 
 
 
En caso de que la sentencia haya causado ejecutoria, el ofendido podrá acudir ante la autoridad judicial a otorgar el 
perdón. Ésta deberá proceder de inmediato a decretar la extinción de la ejecución de las penas y medidas de 
seguridad.  
 
Una vez otorgado el perdón, éste no podrá revocarse.  
 
El perdón puede ser otorgado por el ofendido o por su representante legal si fuera menor de edad o incapacitado; 
pero el Juez en este último caso podrá a su prudente arbitrio, conceder o no eficacia al otorgado por el representante 
y en caso de no aceptarlo, seguir la causa.  
 
En los casos en que la víctima sea una mujer y el hecho haya sido realizado motivado por cuestión de género, no 
habrá lugar a otorgar perdón. 
 
El perdón concedido a uno de los inculpados se extenderá a todos los demás. Igualmente se extenderá al encubridor. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 109 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Durango, 
aprobado mediante Decreto 284, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango No. 48, de 
fecha 14 de junio de 2009 para quedar como sigue: 

 

Artículo 109. Prohibición del otorgamiento de perdón en los casos de violencia contra la mujer por cuestión de 
género. 
 
En los casos en que la víctima sea una mujer y el hecho haya sido realizado motivado por cuestión de género, no 
habrá lugar a otorgar perdón. 
 
 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 
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SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan a lo estipulado por el presente Decreto. 
 

 

SUFRAGIO EFECTIVO.- NO REELECCIÓN 

 

Victoria de Durango, Dgo., a 14 de Octubre de 2014 

 

 

 

 
Alicia Guadalupe Gamboa Martínez 

 
Beatriz Barragán González 

 
 
 
 
 
 

Anavel Fernández Martínez 

 
 
 
 
 
 

Alicia García Valenzuela 
 
 
 
 
 
 

María Luisa González Achem 
 

 
 
 
 
 
 

María Trinidad Cardiel Sánchez 
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INICIATIVA PRESENTADA POR LAS CC. DIPUTADAS: ALICIA 
GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ, 
ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, ALICIA GARCÍA VALENZUELA, 
MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM Y MARÍA TRINIDAD CARDIEL 
SÁNCHEZ, QUE CONTIENE REFORMA Y ADICIÓN A LA LEY DE 
SALUD DEL ESTADO DE DURANGO. 
 

 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
LXVI LEGISLATURA DEL H.  
CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 
P R E S E N T E.- 
 
 

Las suscritas, Diputadas Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, Beatriz Barragán González, Anavel Fernández Martínez, 
Alicia García Valenzuela, María Luisa González Achem y María Trinidad Cardiel Sánchez, integrantes de esta 
Sexagésima Sexta Legislatura, en ejercicio de las atribuciones que nos confieren los artículos 78 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 171 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 
de Durango, por su conducto nos permitimos someter a la consideración del Honorable Pleno, Iniciativa con Proyecto 
de Decreto que contienereforma y adición a la Ley de Salud del Estado de Durango, al tenor de la siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En ocasión de que en el mes de octubre de cada año, se realiza en todo el mundo una campaña en torno a la lucha 
contra el cáncer de mama, tenemos la oportunidad de hacer un análisis de esta problemática que incide en las 
mujeres; la cual, traspasa fronteras y no advierte color de piel, edad, creencias religiosas o ideologías, al atacar por 
igual a millones de mujeres. 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), el cáncer de mama es el cáncer más frecuente en las mujeres tanto 
en los países desarrollados como en los países en desarrollo, cuya incidencia ha ido en aumento debido al crecimiento 
en la esperanza de vida, la urbanización y adopción de modos de vida occidental. 

La detección oportuna, produce la atención y tratamiento acorde, basado en un diagnóstico inicial que se traduce en 
el punto focal del control de esta enfermedad y que es un gran instrumento para la supervivencia de quienes se 
encuentran inmersos en esta patología. 
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Según el Organismo Internacional mencionado, “el cáncer de mama es el más común entre las mujeres en todo el 
mundo, pues representa el 16% de todos los cánceres femeninos. Se estima que en 2004 murieron 519 000 mujeres 
por cáncer de mama y, aunque este cáncer está considerado como una enfermedad del mundo desarrollado, la 
mayoría (69%) de las defunciones por esa causa se registran en los países en desarrollo”. 

En México, según datos del INEGI, la incidencia de cáncer de mama es más alta en las mujeres que en los varones, 
siendo durante el año 2011 que afectó a 23.70 de cada 100 mil mujeres de 20 años y más. 

A decir de la OMS entre los principales factores relacionados con la aparición del cáncer de mama están: la edad (a 
mayor edad el riesgo aumenta), el inicio temprano de la menarca o menopausia tardía, el inicio de la vida 
reproductiva después de los 30 años, la lactancia materna nula o de corta duración, el uso de anticonceptivos orales 
por más de cinco años, la obesidad y la exposición a la radiación. 

Por su parte, la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT) 2012, reporta que de las mujeres de 20 años o más 
que asistieron en el último año a algún servicio de medicina preventiva para detección de este cáncer, a 36.3% se les 
realizó exploración clínica de los senos; y en las mujeres de 40 a 69 años, a 41% se les hizo una mastografía.  

Datos de la Organización Panamericana de la Salud (OPS), señalan que el cáncer de mama es el más frecuente en las 
mujeres de América Latina y el Caribe; y estima que en 2008 se diagnosticaronpoco más de 320 mil mujeres con este 
padecimiento, calculando que para 2030 se incrementará 60por ciento. 

En lo que respecta al cáncer cervical o cervicouterino, generalmente este padecimiento es lento y tiene su inicio como 
una infección precancerosa llamada displasia, la cual se detecta por medio de la citología vaginal y es curable. 

Es preciso señalar que la disminución de los factores de riesgo mediante la realización de revisiones médicas y en su 
caso, citologías vaginales (pruebas de Papanicolaou), además de una adecuada alimentación y cuidado de la salud en 
general, produce un sistema inmunitario sólido.  

 

 

Sin embargo, un dato alarmante es el que da a conocer el INEGI, pues refiere que las principales causas de muerte por 
tumores malignos en mujeres de 20 años y más en 2011 son por cáncer de mama (13.8%) y cervicouterino (10.4%).  

Desde esta perspectiva, el propósito de la iniciativa es lograr abatir que el diagnóstico se presente en una etapa 
avanzada de la enfermedad, pues el cáncer de mama y el cervicouterino, representan las principales causas de muerte 
por cáncer entre las mujeres de más de 30 años. 

Es por ello, que se plantea en la presente iniciativa como estrategia fundamental para el combate al cáncer de mama y 
el cervicouterino la sensibilización a nuestra población en este tema y la implementación de programas y políticas 
públicas que tiendan a la prevención y detección oportuna, pues como se ha mencionado, es el camino más indicado 
para la lograr la sobrevivencia de los pacientes. 

Por lo tanto, fomentar la toma de conciencia es por supuesto, tema central para lograr la consecución del objetivo.  

Cabe señalar que el cáncer, representa una enfermedad que además de impactar en la integridad física del paciente, 
también provoca pesadumbre psicológica o emocional en éste y sus familiares. 

La malignidad de estas células debe ser detectada en forma oportuna, ante lo cual, es necesario prevenir en cada caso 
posible, la aparición del trastorno. 
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Ante esta problemática, es evidente el interés que el Presidente de la República Enrique Peña Nieto y nuestro 
Gobernador el C.P. Jorge Herrera Caldera, tienen en este tema para con las miles de mujeres de este país y de nuestro 
Estado. 

Así, baste de ejemplo en el caso del cáncer cervicouterino, que como parte de las políticas públicas que llevaron a 
determinar que, en busca de la protección de la salud para las mujeres y como acto de prevención, se aplicara una 
vacuna contra el Virus del Papiloma Humano a las niñas de 5º año de primaria y de 11 años no escolarizadas con la 
primera dosis de esta vacuna. 

En este contexto del mes de octubre, se implementan una serie de acciones para realizar una sensibilización en la 
población, para que a través de revisiones constantes se pueda detectar a tiempo el padecimiento; y por lo tanto, 
aspirar a un oportuno y adecuado tratamiento. 

 

 

Ante los argumentos expuestos, y en atención a que nuestra actual Ley de Salud del Estado de Durango contempla en 
la fracción XI del artículo 3, que por salud pública debe entenderse el conjunto de acciones que tienen por objeto 
promover, proteger, fomentar y restablecer la salud de la población, elevar el nivel de bienestar y prolongar la vida 
humana; mismas que complementan los servicios de atención médica y asistencia social; y que en su fracción XXI 
contempla comoservicios públicos a la población en general: los que se presten en establecimientos públicos de salud 
y los habitantes del Estado que así lo requieran, regidos por criterios de universalidad y de gratuidad fundada en las 
condiciones socioeconómicos de los usuarios; las iniciadoras consideramos que  es indispensable que ahora se 
contemple como materia de salubridad local, la prevención y detección oportuna del cáncer de mama y del 
cervicouterino, considerándolos también como servicios básicos de salud.  

Esto debido a que según establece el artículo 4 del ordenamiento en cita, corresponde al Gobierno del Estado por 
conducto del Ejecutivo, a través de la Secretaría de Salud y el Organismo Descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Durango la salubridad local, así como organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de 
salubridad general. 

Es imprescindible entonces que sea visualizado el tema desde una perspectiva conjunta, pues la prevención y la 
detección temprana del cáncer de mama y el cervicouterino es la piedra angular para lograr el control de esta 
enfermedad.  

Por las consideraciones expuestas, se somete al Pleno de esta Honorable Legislatura, la siguiente:  

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, CON LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 
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ÚNICO.- Se reforma la fracción IV del inciso B correspondiente al artículo 18 y se adiciona una fracción XIII, 
reformándose la fracción XII y recorriéndose la actual XIII para quedar como fracción XIV de la Ley de Salud del Estado 
de Durango, para quedar de la siguiente manera:  

 

ARTÍCULO 18.- Corresponde al Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Salud: 

A.- En materia de salubridad general: 

… 

B.- En materia de salubridad local: 

De la I a la III… 
 
IV. Llevar a cabo los programas y acciones que en materia de salubridad local se implanten, incluyendo la prevención 
y detección oportuna de cáncer de mama y cervicouterino;  
 
De la V a la VII 
 
 
 
ARTÍCULO 43.- Para los efectos del derecho a la protección de la salud, se consideran servicios básicos de salud los 
siguientes: 
 
De la I a la XI… 
 
XII. La atención a las víctimas de violencia intrafamiliar y de abandono; 
 
XIII. La prevención y detección oportuna de cáncer de mama y cervicouterino; y 
 
XIV. Las demás que establezca esta Ley y otras disposiciones legales aplicables.  
 
 
 
 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO:Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan a lo estipulado por el presente decreto. 
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SUFRAGIO EFECTIVO.- NO REELECCIÓN 

 

 

Victoria de Durango, Dgo., a 14 de Octubrede 2014 

 

 

 
Alicia Guadalupe Gamboa Martínez 

 
Beatriz Barragán González 

 
 
 
 
 
 

Anavel Fernández Martínez 

 
 
 
 
 
 

Alicia García Valenzuela 
 
 
 
 
 
 

María Luisa González Achem 
 

 
 
 
 
 
 

María Trinidad Cardiel Sánchez 
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INICIATIVA PRESENTADA POR LAS CC. DIPUTADAS: ALICIA 
GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ, 
ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, ALICIA GARCÍA VALENZUELA, 
MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM Y MARÍA TRINIDAD CARDIEL 
SÁNCHEZ, QUE CONTIENE REFORMA INTEGRAL DE LA LEY DE LAS 
MUJERES PARA UNA VIDA SIN VIOLENCIA. 
                                                                                                                                                                                      

                                  

 
C.C  DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA  
H. LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE DURANGO 
P R E S E N T E.- 
 

Las suscritas, Diputadas Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, Beatriz Barragán González, Anavel Fernández Martínez, 
Alicia García Valenzuela, María Luisa González Achem y María Trinidad Cardiel Sánchez, integrantes de esta 
Sexagésima Sexta Legislatura, en ejercicio de las atribuciones que nos confieren los artículos 78 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 171 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 
de Durango, por su conducto nos permitimos someter a la consideración del Honorable Pleno, Iniciativa con proyecto 
de decreto que contiene reforma integral a la Ley de las Mujeres para una Vida sin Violencia, en base con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La violencia contra las mujeres es un problema de carácter multifactorial, el cual afecta su integridad, seguridad, así 
como atenta a su dignidad, menoscabando e impidiendo el goce y ejercicio pleno de sus derechos y que se expresa 
de diferentes formas, ello en distintos espacios públicos y privados. Esta situación tiene impacto en la vida de las 
mujeres al sufrir daños físicos, psicológicos, sexuales y patrimoniales que pueden llevarlas incluso a la muerte. 
 
Tal como refiere la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Convención de Belem do Para) la violencia contra la mujer es cualquier acción o conducta, basada en su género, que 
cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el 
privado.  
 
Por su parte, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), 
señaló que la discriminación contra la mujer denota toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que 
tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por  
 
 
 
la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera. 
 
Estos instrumentos internacionales que fueron suscritos y ratificados por el Estado Mexicano representan el 
compromiso internacional de velar por la protección de los derechos de las mujeres y los deberes que se obligan a 
cumplir, incluyendo los mecanismos interamericanos de protección.  
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Los principios consagrados en tales instrumentos fueron adoptados por nuestro país, integrando el espíritu de sus 
preceptos en los cuerpos normativos de la Nación, además de que ha ido generando los mecanismos para la efectiva 
aplicación de la ley. 
 
El principio de igualdad jurídica consagrado en nuestros ordenamientos nacionales y locales constituye el conjunto 
de posibilidades y capacidades imputables al sujeto o persona e implica una prohibición respecto a la instauración de 
distinciones o diferencias entre los seres humanos en cuanto tales. 
 
La violencia es uno de los factores que más afectan la calidad de vida de la población. De igual forma, la falta de 
equidad obstruye el desarrollo pleno, e impide el avance de las mujeres hacia mejores niveles de calidad de vida que 
posibiliten su ciudadanía activa. Es por ello quela presente iniciativa con  proyecto de decreto busca que las mujeres 
accedan al adecuado ejercicio de sus derechos y se les garantice una vida sin violencia. Así pues, desarrollar 
estrategias, planes y programas para lograrlo, es el compromiso que todos los ámbitos de gobierno tienen con 
Durango.  
 
La violencia hacia las mujeres no acaba en el mismo hecho violento, sino que sigue actuando a través de sus 
consecuencias, ya que las mujeres desarrollan sentimientos que atentan contra su autoestima y seguridad. La 
violencia no solo lesiona el derecho que tienen a la integridad física, psicológica y sexual, sino que les resta 
posibilidades de desarrollo y participación plena en la vida política, económica, social y cultural y se da pauta a la 
ausencia de un Estado Derecho para las mujeres. 
 
 
 
Por ello, a través de la reforma integral a la Ley de las Mujeres para una Vida sin Violencia, se incorporan las reglas para 
la emisión de la declaratoria de alerta de violencia contra las mujeres que si bien, ésta será emitida por el gobierno 
federal a través de la Secretaría de Gobernación, según lo establece la ley federal en la materia, resulta importante 
expresarlo en este cuerpo normativo para facilitar su solicitud y aplicación; pues, según lo refiere el ordenamiento 
antes mencionado, ésta se emitirá en caso de los delitos del orden común contra la vida, la libertad, la integridad y la 
seguridad de las mujeres, perturben la paz social en un territorio determinado y la sociedad así lo reclame, y los 
organismos de derechos humanos a nivel nacional o estatal, los organismos de la sociedad civil o los organismos 
internacionales, así lo soliciten.  
 
 
Se diseña un tratamiento más preciso en cuanto a la integración y funciones del Sistema Estatal de Prevención, 
Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, de los Consejos Municipales, así como lo relativo a 
los Programas Estatales y Municipales. 
 
 
Se incluye también a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social como dependencia obligada también a la aplicación 
de esta Ley, cuya labor favorece y fomenta el respeto de los derechos humanos de las mujeres y su reincorporación a 
una vida digna. 
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Es preciso señalar que la reforma integral busca generar un adecuado tratamiento a este hecho para erradicarla 
violencia contra las mujeres, esto a través de un marco jurídico apropiado; por ello, se elimina Consejo Estatal de 
Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia de Género, para dejar las facultades al Sistema Estatal de 
Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, en seguimiento a la Ley General de 
Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. De igual forma, se elimina el apoyo económico temporal y el Fondo 
Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia de Género, con el objetivo de trasladar estos recursos 
al Fondo Estatal de Víctimas contemplado en la Ley de Víctimas del Estado de Durango, a fin de que las mujeres que 
sean sujetos de la comisión de este tipo de conductas, puedan acceder de manera adecuada a las medidas a que 
alude este ordenamiento, así como la Ley General de Víctimas. 
 
 
 
 
Por lo antes expuesto, nos permitimos someter a la consideración de esa Soberanía Popular, para su trámite 
parlamentario correspondiente, la presente: 
 

INICIATIVA DE DECRETO 

 
LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 78, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN  POLÍTICA LOCAL, 
A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma de manera integral, la Ley de las Mujeres para una Vida sin Violencia, para quedar como 
sigue: 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
 
 
Artículo 1. 
 
Esta Ley es de orden público, interés social y de aplicación obligatoria en el Estado de Durango y tiene por objeto 
establecer las bases para prevenir, atender y erradicar la violencia contra la mujer, además de los principios, 
instrumentos y mecanismos para garantizar el acceso a las mujeres a una vida libre de violencia que favorezca su 
desarrollo y bienestar. 
 
Las presentes disposiciones se emiten bajo los principios consagrados en los artículos 1 y 4 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 4, 5 y 6 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, los 
Tratados Internacionales en materia de protección de los derechos humanos de las mujeres de los que México es 
parte, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley General de Víctimas, la Ley de 
Víctimas del Estado de Durango y demás disposiciones aplicables. 
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Artículo 2. 
 
Son fines de esta Ley, los siguientes: 
 
I. Garantizar la protección institucional especializada de la víctima y sus hijos; 
 
II. Asegurar el acceso rápido, transparente y eficaz de la víctima a la procuración e impartición de justicia; así como a 
las medidas y medios de protección legales que salvaguarden los derechos protegidos por esta Ley; 
 
III. Estandarizar la intervención de las autoridades estatales y municipales en la prevención y detección de la violencia 
contra la mujer; así como en la atención de la víctima y del agresor; 
 
IV. Asegurar la concurrencia, homologación y optimización de los recursos públicos destinados a prevenir, atender y 
erradicar la violencia contra la mujer; 
 
V. Impulsar que las autoridades, en el ámbito de su competencia, realicen acciones encaminadas a concientizar y 
sensibilizar a la sociedad, con el propósito de prevenir y erradicar todas las formas de violencia contra la mujer; 
 
VI. Promover la participación del sector privado en la aplicación de medidas tendientes a prevenir, atender y erradicar 
la violencia contra la mujer; 
 
VII. Establecer bases de cooperación y coordinación entre las autoridades estatales y municipales, así como con las 
organizaciones de la sociedad civil para cumplir con el objeto de laLey; 
 
VIII. Fomentar la difusión y promoción de los derechos de las mujeres en las comunidades indígenas; 
 
IX. Establecer los programas que permitan transformar las conductas sociales y culturales que promueven la violencia 
contra la mujer; 
 
 
X. Establecer los lineamientos que deben contener los programas que las autoridades en el ámbito de su competencia 
apliquen para la atención y reeducación de víctimas y agresores; 
 
XI. Establecer funciones específicas a las autoridades estatales y municipales, orientadas a la prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra la mujer; 
 
XII. Establecer los principios a los que deberán sujetarse las políticas públicas estatales y municipales destinadas a 
prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer; 
 
XIII. Promover una educación libre de patrones estereotipados de comportamiento y prácticas sociales y culturales, 
basadas en conceptos de inferioridad o subordinación; 
 
XIV. Eliminar toda forma de discriminación a las mujeres; y 
 
XV. Promover el desarrollo integral y la plena participación de las mujeres en todas las esferas de la vida pública y 
privada. 
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Artículo 3. 
 
En la aplicación e interpretación de esta Ley, así como en la elaboración y ejecución de las políticas públicas que 
garanticen a las mujeres una vida libre de violencia, se considerarán los principios constitucionales siguientes: 
 
I. Igualdad jurídica entre el hombre y la mujer; 
 
II. Respeto a la dignidad y derechos de las mujeres; 
 
III. No discriminación por motivo de género; y 
 
IV. Libertad, autonomía y libre determinación de las mujeres en su sentido más amplio. 
 
 
 
Artículo 4.  
 
Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I. Agresor: A la persona que infringe cualquier tipo de violencia contra las mujeres; 
 
II. Banco Estatal de Datos: Al Sistema de Registro de la Información Estadística sobre Violencia Contra las Mujeres en el 
Estado; 
 
III. Consejo Municipal: Al Consejo Municipal de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contras las 
Mujeres, que se creará en cada uno de los municipios del Estado; 
 
IV. Derechos Humanos de las Mujeres: A los derechos que forman parte inalienable, integrante e indivisible de la 
naturaleza humana, establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Durango, los instrumentos internacionales suscritos y ratificados por México y demás 
ordenamientos vigentes y aplicables en la materia, destinados a proteger los derechos de las mujeres; 
 
V. DIF Estatal: Al Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia; 
 
VI. DIF Municipal: Al Sistema Municipal para Desarrollo Integral de la Familia; 
 
VII. Instituto: Al Instituto de la Mujer Duranguense; 
 
VIII. Ley: A la Ley de las Mujeres para una Vida sin Violencia; 
 
IX. Ley General: Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 
 
X. Perspectiva de género: A la visión científica, analítica y política sobre mujeres y hombres, que promueve la igualdad 
entre ambos, mediante la eliminación de las causas de opresión basada en el género, a través de la equidad, el 
adelanto y el bienestar de las mujeres, que genera el acceso igual de derechos y oportunidades; 
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XI. Programa Estatal: El Programa Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; 
 
XII. Programa Integral: El Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, que se establece en la Ley General; 
 
XIII. Programa Municipal: Programa Municipal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, que se elaborará en cada uno de los Municipios del Estado de Durango; 
 
XIV. Refugios: A los albergues, centros o establecimientos constituidos por organismos públicos, privados o 
asociaciones civiles del Estado para la atención y protección de las víctimas de la violencia contra las mujeres; 
 
XV. Sistema Estatal: El Sistema Estatal de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres; 
 
XVI. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres, que establece la Ley General; 
 
XVII. Víctima: A la mujer de cualquier edad a la que se le cause violencia, en cualquiera de sus tipos y ámbitos; y 
 
XVIII. Violencia contra la Mujer: Cualquier acción u omisión basada en su género, que cause muerte, daño o 
sufrimiento físico, sexual, psicológico, patrimonial o económico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el 
privado.  
 
 
Artículo 5. 
 
Las mujeres víctimas de violencia, tendrán los siguientes derechos, los que se entenderán de manera enunciativa y no 
limitativa: 
 
I. A que se le hagan saber los derechos que se establecen a su favor y a recibir toda la información de manera clara, 
precisa y accesible que requiere para orientar sus decisiones; 
 
 
II. Protección inmediata y efectiva por parte de las autoridades, para ella y sus hijos; 
 
III. Asesoría jurídica, asistencia médica, psicológica y social especializada, de manera gratuita e inmediata, para la 
atención de las consecuencias generadas por la violencia contra la mujer; 
 
IV. Atención y asistencia en un refugio temporal para la víctima y sus hijos, en condiciones dignas y seguras; 
 
V. Trato digno y respetuoso durante cualquier diligencia, entrevista o actuación que se practique para su atención, 
velando siempre por el respeto a la privacidad y protección de datos personales; 
 
VI. A ser valoradas y educadas libres de estereotipos de comportamiento y prácticas sociales y culturales, basadas en 
conceptos de inferioridad o subordinación; 
 
VII. A que se otorguen las medidas de protección, sujetándose a lo que establece la presente Ley y demás 
ordenamientos aplicables en la materia; y 
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VIII. A recibir inmediatamente la asistencia de un intérprete en caso de que no comprenda el idioma español, que 
posea conocimiento de su lengua y cultura,  o de un traductor si tuviera alguna discapacidad auditiva, verbal, visual o 
alguna otra, de manera gratuita y eficiente. 
 

 
CAPÍTULO II 

DE LOS TIPOS Y ÁMBITOS DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES  
 
 
Artículo 6. 
 
Los tipos de violencia contra las mujeres son:  
 
 
 
 
 
 
 
I. Violencia Económica: Toda acción u omisión del agresor que afecta la independencia económica de la víctima. Se 
manifiesta a través de limitaciones encaminadas a controlar el ingreso o recursos económicos destinados a satisfacer 
las necesidades de la víctima y sus hijos; así como la percepción de un salario menor por igual trabajo, dentro de un 
mismo centro laboral; 
 
II. Violencia Física: Cualquier acto u omisión no accidental que cause daño a la víctima, usando la fuerza física o 
mediante el uso de objetos, armas o sustancias que puedan provocar una lesión interna, externa o ambas e incluso la 
muerte; 
 
III. La Violencia Obstétrica: Cualquier acto o trato deshumanizado que ejerza el personal de salud sobre las mujeres en 
la atención médica que se les ofrece durante el embarazo, el parto y puerperio, tales como omitir atención oportuna y 
eficaz de las urgencias obstétricas, obstaculizar el apego precoz del niño con la madre sin causa médica justificada, 
alterar el proceso natural de parto de bajo riesgo mediante el uso de técnicas de aceleración, y practicar el parto vía 
cesárea existiendo condiciones para el parto natural, estas dos últimas, sin obtener el consentimiento informado de la 
mujer; 
 
IV. Violencia Patrimonial: Toda conducta de acción u omisión del agresor que afecta la independencia patrimonial de 
la víctima, que se manifiesta mediante la transformación, destrucción, sustracción, retención o distracción de bienes 
comunes o propios de la víctima, así como de valores, derechos patrimoniales, objetos o documentos personales; 
 
V. Violencia Psicológica: Es cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad psicológica, que puede consistir en: 
negligencia, abandono, descuido reiterado, celotipia, insultos, humillaciones, devaluación, marginación, indiferencia, 
infidelidad, comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan 
a la víctima a la depresión, al aislamiento, a la devaluación de su autoestima e incluso al suicidio; 
 
VI. Violencia Sexual: Todo acto que atente contra la libertad, integridad y seguridad sexual de la víctima, así como 
contra su dignidad al denigrarla y concebirla como un objeto; 
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VII. Acoso moral: Conjunto sistemático y prolongado en el tiempo de conductas ofensivas, intimidatorias, vejatorias, 
humillantes o degradantes que tienen por finalidad o que producen como resultado el menoscabo de la moral de la 
mujer trabajadora, de su estima personal o profesional; y 
 
VIII. Cualquier otra acción, conducta u omisión que provoque violencia en cualquiera de sus formas contra las mujeres.  
 
 
Artículo 7. 
 
Los diferentes tipos de violencia contra las mujeres se pueden presentar en los siguientes ámbitos: 
 
I. Familiar; 
 
II. Comunitario; 
 
III. Laboral; 
 
IV. Escolar; y 
 
V. Institucional 
 
 
Artículo 8. 
 
Se entiende por violencia contra las mujeres en el ámbito familiar, la acción u omisión dirigida a dominar, someter y 
controlar a las mujeres dentro o fuera del hogar por el agresor que tenga o haya tenido relación de matrimonio, 
concubinato, parentesco por consanguinidad o afinidad con la víctima, se trate de adoptante o adoptado, o bien, 
exista una convivencia de pareja demostrada, se encuentre sujeta a la custodia, guarda, protección, educación, 
instrucción o cuidado de dicha persona y que haya implicado la convivencia en un domicilio común o familiar. 
 
 
 
La violencia contra las mujeres en el ámbito familiar, se establece sin contravención de lo dispuesto en la legislación 
civil y penal del Estado y en la demás legislación aplicable. 
 
 
Artículo 9. 
 
Por violencia contra las mujeres en el ámbito comunitario, se entiende los actos u omisiones de carácter individual o 
colectivo que transgreden los derechos de las víctimas que las denigran, discriminan, marginan o excluyen en el 
ámbito público. Además de las conductas que propician, justifican y alimentan patrones estereotipados, basados en 
conceptos de inferioridad o subordinación. 
 
 
 
 
Artículo 10. 
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La violencia contra las mujeres en el ámbito laboral, son todos los actos u omisiones que se ejercen por la persona que 
tiene un vínculo laboral con la víctima, independientemente de la relación jerárquica, que vulnera los derechos 
laborales al no respetar la permanencia o condiciones de trabajo, así como la negativa ilegal e indebida para contratar 
a la víctima. Independientemente de que puedan constituir un delito o no. 
 
 
Artículo 11. 
 
Constituye violencia en contra de las mujeres en el ámbito escolar todas aquellas acciones u omisiones que dañen la 
autoestima de las alumnas con actos de discriminación por su origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, su 
situación académica, o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
sus derechos, realizada por docentes, personal directivo o administrativo de la institución académica. 
 
 
 
 
Artículo 12. 
 
La violencia contra las mujeres en el ámbito institucional, es el abuso de poder llevado a cabo por los servidores 
públicos del Estado o los municipios, que se traducen en actos u omisiones que perjudican, menoscaban, dilatan, 
obstaculizan o impiden el goce y disfrute de los derechos y libertades de la víctima; así como el acceso a políticas 
destinadas a prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 
 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LAS VÍCTIMAS 

 
Artículo13.  
 
Las medidas de protección son actos de protección y de urgente aplicación en función del interés superior de la 
víctima y son fundamentalmente precautorias y cautelares. Deberán otorgarse por el juez competente a petición 
fundada del Ministerio Público, inmediatamente que conozca de hechos probablemente constitutivos de infracciones 
o delitos que impliquen violencia contra las mujeres.  Y para el caso de que considere que el imputado representa un 
riesgo inminente en contra de la seguridad de la víctima, la podrá emitir el Ministerio Público,con la prontitud y 
urgencia que el caso amerite. 
 
 
Artículo14.  
 
Las medidas de protección que consagra la presente Ley son personales e intransferibles, y podrán ser:  
 
I. De emergencia; 
 
II. Preventivas; y 
 
III. De naturaleza civil.  
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Artículo 15.  
 
Son medidas de protección de emergencia, las siguientes:  
 
I. De salida obligatoria o desocupación por el agresor, del domicilio conyugal o donde habite la víctima, 
independientemente de la acreditación de propiedad o posesión del inmueble, aún en los casos de arrendamiento 
del mismo; 
 
II. De prohibición al probable agresor de acercarse al domicilio, lugar de trabajo o de estudios; y 
 
III. De reingreso de la víctima al domicilio, una vez que se salvaguarde su seguridad.  
 
 
Artículo 16. 
 
Son órdenes de protección preventivas, las siguientes:  
 
I. Para canalizar a la víctima y sus hijos a un refugio temporal; 
 
II. De retención y guarda de armas de fuego propiedad del agresor o de alguna institución privada de seguridad, 
independientemente si las mismas se encuentran registradas conforme a la normatividad de la materia. Es aplicable lo 
anterior a las punzocortantes y punzocontundentes que independientemente de su uso habitual, hayan sido 
empleadas para amenazar o lesionar a la víctima; 
 
III. Para presentar el inventario de los bienes muebles e inmuebles de propiedad común, incluyendo los implementos 
de trabajo de la víctima; 
 
IV. Que permita el uso y goce de bienes muebles que se encuentren en el inmueble que sirva de domicilio de la 
víctima; 
 
V. Que permita el acceso al domicilio en común, de autoridades policiacas o de personas que auxilien a la víctima a 
tomar sus pertenencias personales y las de sus hijos; 
 
 
 
VI. Que obligue a la entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad de la víctima y de sus 
hijos; 
 
VII. De auxilio policiaco de reacción inmediata en favor de la víctima, con autorización expresa de ingreso al domicilio 
donde se localice o se encuentre la víctima en el momento de solicitar el auxilio; y 
 
VIII. Que establezca la obligación al agresor de recibir servicios de reeducación y atención integral, especializada y 
gratuita, con perspectiva de género en los Centros de Reeducación debidamente acreditados.  
 
 
Artículo17.  
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Para otorgar las medidas emergentes y preventivas de la presente Ley, la autoridad tomará en consideración:  
 
I. El riesgo o peligro existente; 
 
II. La seguridad de la víctima y sus hijos; y 
 
III. Los elementos con que se cuente.  
 
 
Artículo18. 
 
Son medidas de protección de naturaleza civil, las siguientes:  
 
I. Para suspender temporalmente al agresor el régimen de visitas y convivencia con sus descendientes; 
 
II. De prohibición al agresor para enajenar, hipotecar, disponer, ocultar o trasladar bienes de su propiedad cuando se 
trate del domicilio conyugal o bienes de la sociedad conyugal; 
 
 
III. Que determina el embargo preventivo de bienes del agresor, que deberá inscribirse con carácter temporal en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, a efecto de garantizar las obligaciones alimentarias; 
 
IV. De posesión exclusiva de la víctima sobre el inmueble que sirvió de domicilio; y  
 
V. De cumplimiento de la obligación alimentaria provisional e inmediata, que serán tramitadas ante los juzgados de lo 
familiar o mixtos del Estado.  
 
 
Artículo 19. 
 
Corresponde a las autoridades jurisdiccionales competentes, en su caso, valorar la determinación de medidas 
similares en sus resoluciones o sentencias. Lo anterior, con motivo de los juicios o procesos que en materia civil, 
familiar o penal, se estén ventilando en los tribunales de la materia.  
 
 
Artículo 20.  
 
Cuando la víctima sea mayor de 12 años de edad podrá solicitar a las autoridades competentes que la representen en 
sus solicitudes y acciones, a efecto de que se otorguen de manera oficiosa las medidas; cuando la víctima sea menor 
de 12años, cualquier persona podrá solicitar las medidas, independientemente de que se trate de su representante 
legal, tutor o no.  
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CAPÍTULO IV 

DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, SUS HIJOS Y DEL AGRESOR 
 

Artículo 21.  
 
Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán prestar a las víctimas 
la atención siguiente:  
 
 
 
I. Fomentar la adopción y aplicación de acciones y programas, por medio de los cuales se les brinde protección; 
 
II. Promover la atención a víctimas por parte de las diversas instituciones de salud públicas o privadas que brinden 
atención y servicio; 
 
III. Proporcionar a las víctimas la atención especializada médica, psicológica y jurídica, de manera integral, gratuita y 
expedita; 
 
IV. Proporcionar un refugio seguro a las víctimas y sus hijos; 
 
V. Informar a la autoridad competente de los casos de violencia contra las mujeres que ocurran en las instituciones 
educativas, de salud o cualquier otra donde se brinden atención o servicios a las mujeres, ya sean del sector público o 
privado; y 
 
VI. Garantizar la seguridad e integridad física de las víctimas que denuncian a través de las instituciones de 
procuración de justicia y de seguridad pública, y solicitar o decretar las medidas de protección en los casos en que 
exista un riesgo objetivo para su vida o integridad corporal.   
 
En el ejercicio de los derechos tutelados en la presente ley, la víctima contará con información suficiente e inteligible 
para orientar sus decisiones; en caso de tratarse de mujeres indígenas, éstas serán asistidas gratuitamente en todo 
tiempo por intérpretes que tengan conocimiento de su lengua y cultura.  
 
 
Artículo 22.  
 
Los refugios son espacios terapéuticos, temporales y cuya ubicación sólo podrá ser conocida por las autoridades 
necesarias para el adecuado ejercicio de la  función, vigilando siempre de no exponer el domicilio, a fin de velar por la 
seguridad y protección de quienes ahí se encuentren. En los refugios se brindará a las víctimas de violencia contra las 
mujeres y a sus hijos, seguridad y atención integral consistente en:  
 
I. Servicios de hospedaje, alimentación, vestido y calzado; 
 
 
 
II. Asesoría jurídica; 
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III. Gestión de protección legal para la víctima, testigos y denunciantes de violencia contra las mujeres; 
 
IV. Seguimiento a los procesos de indagatoria y judiciales; 
 
V. Atención médica; 
 
VI. Tratamiento psicológico especializado tanto a las víctimas como a sus hijos; 
 
VII. Intervención especializada de trabajadoras sociales; 
 
VIII. Programas reeducativos integrales, a fin de que logren estar en condiciones de participar plenamente en la vida 
pública, social y privada; 
 
IX. Capacitación, para que puedan adquirir conocimientos para el desempeño de una actividad laboral; 
 
X. Bolsa de trabajo, con la finalidad de que puedan tener una actividad laboral remunerada en caso de que lo soliciten; 
y 
 
XI. Gestión de vivienda.  
 
 
Artículo23. 
 
Será responsabilidad de las autoridades del refugio velar por la seguridad de las víctimas que ahí se encuentren. 
 
Deberá también contar con personal capacitado y especializado en la materia. En ningún caso podrán laborar en los 
refugios personas que hayan sido sancionadas por ejercer algún tipo de violencia. 
 
 
Artículo 24. 
 
 
 
La permanencia de las víctimas y sus hijos en los refugios no podrá ser mayor a tres meses, a menos de que persista su 
inestabilidad física, psicológica o su situación de riesgo. El personal médico, psicológico y jurídico del refugio evaluará 
la condición de las víctimas, para tales efectos.  
 
En ningún caso se podrá mantener en los refugios a las víctimas o sus hijos en contra de su voluntad.  
 
 
Artículo25. 
 
El agresor deberá participar obligatoriamente en los programas de reeducación integral, cuando se le determine por 
mandato de autoridad competente.  
 
Se prohíbe someter a la víctima a mecanismos de conciliación, de mediación o cualquier otro alternativo con el 
agresor en tanto dure la situación de violencia.  
 
 
Artículo26. 
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Los Centros de Reeducación para los hombres agresores, deberán proporcionar servicios de atención especializada y 
gratuita, que consistirá en tratamiento psicológico y la aplicación de programas educativos que tenderá a transformar 
las configuraciones de la práctica estructuradas por las relaciones de género.  
 
Los centros de reeducación deberán estar alejados de los refugios para víctimas, y el personal que presta servicios en 
el centro de reeducación no podrá prestar servicios en los refugios para víctimas.  
 
 

Capítulo V 
De la Alerta de Violencia contra las Mujeres 

 
Artículo 27. 
 
 
 
La alerta de violencia contra las mujeres tendrá como objetivos fundamentales garantizar la seguridad de las mismas, 
erradicar la violencia en su contra y fomentar el respecto a los derechos humanos de las mismas, por lo que se estará a 
lo siguiente:  
 
I. Establecer un grupo interinstitucional y multidisciplinario con perspectiva de género que le dé el seguimiento 
respectivo; 
 
II. Implementar las acciones preventivas, de seguridad y justicia, para atender y erradicar la violencia en contra de las 
mujeres; 
 
III. Elaborar reportes respecto al comportamiento de los indicadores de la violencia contra las mujeres en el Estado; 
 
IV. Asignar los recursos presupuestales necesarios para hacer frente a las alertas de violencia contra las mujeres; y 
 
V. Hacer del conocimiento público el motivo de la alerta de violencia contra las mujeres, y la zona territorial que 
abarcan las medidas a implementar. 
 
 
Artículo28.  
 
La declaratoria de alerta de violencia de género contra las mujeres, se emitirá cuando:  
 
I. Los delitos del orden común contra la vida, la libertad, la integridad y la seguridad de las mujeres, perturben la paz 
social en un territorio determinado y la sociedad así lo reclame; y 
 
II. Los organismos de derechos humanos a nivel nacional o estatal, los organismos de la sociedad civil o los 
organismos internacionales, así lo soliciten.  
 
 
 
 
 
 
Artículo 29. 
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Corresponderá al Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Gobernación, declarar la alerta de violencia de género 
y notificar la declaratoria al Poder Ejecutivo del Estado, tal como refiere la Ley General. 

 
 

Capítulo VI 
 

Del Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres 
 
 
Artículo 30. 
 
El Estado y los municipios, se coordinarán para la integración del Sistema Estatal. 
 
El Sistema Estatal, parte integrante del Sistema Nacional, tiene por objeto coordinar los esfuerzos, políticas públicas y 
acciones interinstitucionales que lleven a cabo las dependencias y entidades del sector público estatal o municipal, 
con el apoyo también de las organizaciones de la sociedad civil, para la determinación e implementación de acciones, 
métodos y procedimientos, destinados a la protección de los derechos de las mujeres y a la prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres.  
 
 
Artículo 31. 
 
El Sistema Estatal estará integrado por: 
 

I. El Gobernador del Estado o la persona en la cual delegue esta función, quien lo presidirá; 
 

II. El Secretario General de Gobierno; 
 

III. El Secretario de Desarrollo Social; 
 

IV. El Secretario de Seguridad Pública; 
 
 

V. El Secretario de Salud; 
 

VI. El  Secretario de Educación; 
 

VII. El  Secretario de Trabajo y Previsión Social; 
 

VIII. El Fiscal General del Estado; 
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IX. El Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; 
 

X. El Titular del Instituto de la Mujer Duranguense, quien tendrá el carácter de Secretario Ejecutivo; 
 

XI. El Director del DIF Estatal; 
 

XII. El Procurador de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia; 
 

XIII. El Presidente de la Comisión Legislativa de Equidad y Género del Congreso del Estado; y  
 

XIV. Los Presidentes de los Consejos Municipales. 
 
Podrán acudir a las sesiones como invitados los organismos sociales, organizaciones no gubernamentales o expertos 
reconocidos en la materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia de género, a solicitud del 
Presidente, quienes tendrán sólo derecho a voz.  
 
Los integrantes del Sistema celebrarán por lo menos dos reuniones anualmente y los acuerdos se tomarán por el voto 
de la mayoría de los miembros presentes, contando el presidente con voto de calidad en caso de empate. 
 
 
Artículo 32. 
 
El Sistema Estatal tendrá como atribuciones las siguientes: 
 
 
 
I. Aprobar el Programa Estatal, mismo que deberá estar acorde con el Programa Integral, además de vigilar su 
cumplimiento; 
 
II. Coordinarse con el Sistema Nacional en términos de la Ley General; 
 
III. Implementar las acciones del Estado y los municipios, con base en la coordinación y colaboración, para organizar y 
mejorar su capacidad de atención a las víctimas, sus hijos y el agresor; 
 
IV. Informar a la población de las políticas, programas y acciones que se llevan a cabo para prevenir, atender y 
erradicar la violencia contra las mujeres, con el fin de fomentar una nueva conciencia y actitud de la población en 
materia de derechos humanos de las mujeres; 
 
V. Establecer las bases y lineamientos para la creación y funcionamiento del Banco Estatal de Datos, en estrecha 
colaboración y coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública del Estado; 
 
VI. Establecer los lineamientos básicos de modelos de prevención y atención de violencia contra las mujeres; 
 
VII. Promover la capacitación de los servidores públicos que brinden atención o proporcionen servicios a las víctimas; 
y 
 
VIII. Las demás que sean afines a las anteriores y que coadyuven en la mejor atención de los programas estatal y 
municipal de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres.  
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Artículo 33. 
 
El Presidente del Sistema tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Celebrar acuerdos y convenios cuando sea necesario con dependencias o entidades públicas y privadas, para la 
coordinación de acciones a nivel federal, estatal o municipal; 
 
 
 
 
 
II. Citar a las reuniones a que alude el artículo 31 de esta Ley; y 
 
III. Dirigir las reuniones a que alude la fracción anterior. 
 
 
Artículo 34. 
 
El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal, tendrá las siguientes funciones:  
 
I. Registrar y vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Sistema; 

 
II. Presentar anualmente, a consideración del Sistema, para su aprobación, el proyecto del Programa Estatal; 
 
III. Elaborar y someter a la consideración del Presidente del Sistema, el proyecto de calendario de sesiones así como el 
orden del día para cada sesión; 
 
IV. Elaborar el informe anual de evaluación del Programa Estatal, recabando para ello lainformación de las actividades 
desarrolladas, el cual será presentado ante el Sistema; y 
 
V. Las demás que se deriven de éste u otros ordenamientos aplicables o le encomiende el Sistema. 

 
 
Artículo 35. 
 
Al interior de los Municipios, se crearan los Consejos Municipales, los que se integrarán de la forma siguiente:  
 

I. Un Presidente, que será el Presidente Municipal;  
 

II. Un Secretario Ejecutivo, que será el Titular del Instituto Municipal de la Mujer; y a falta de éste, será el 
Delegado Municipal de la Procuraduría de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia; 
 
 
 
 
 
 

III. El Síndico Municipal;  
 

IV. El Secretario del Ayuntamiento; 
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V. El Director del DIF Municipal;  

 
VI. El Director Municipal de Desarrollo Social o su equivalente;  

 
VII. El Director de Seguridad Pública Municipal;  

 
VIII. El Ministerio Público Adscrito al Municipio; y 

 
IX. Dos Regidores, que serán nombrados por el Ayuntamiento.  

 
Podrán participar en las reuniones del Consejo Municipal, organismos sociales, organizaciones no gubernamentales o 
expertos reconocidos en la materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia de género, quienes 
tendrán sólo derecho a voz.  
 
 
Artículo 36. 
 
El Consejo Municipal tendrá las siguientes funciones:  
 
I. Aprobar el Programa Municipal, así como vigilar su aplicación y cumplimiento; 
 
II. Fomentar y fortalecer la coordinación, colaboración e información entre las instituciones que lo integran; 
 
III. Conocer y evaluar los logros y avances del Programa Municipal; 
 
IV. Recibir el informe anual que presentará el Secretario Ejecutivo, haciendo las observaciones y recomendaciones 
necesarias; y 
 
 
 
V. Promover acciones para prevenir la violencia contra las mujeres, incorporando a la población en la operación de los 
programas municipales.  
 
 
Artículo 37. 
 
El Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Municipal, tendrán las atribuciones en el ámbito de su competencia, 
a que hace referencia sus correlativos del Sistema Estatal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capítulo VII 
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Delos Programas Estatal y Municipal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia en Contra de las 
Mujeres.  

 
 
Artículo 38. 
 
Los Programas Estatal y Municipal, son los instrumentos que contienen las acciones que en forma planeada y 
coordinada, deberán realizar las dependencias y entidades de la administración pública del Estado y sus municipios, 
en el corto, mediano y largo plazo. Estos programas tendrán el carácter de prioritario y su ejecución se ajustará a lo 
establecido en el Plan Estatal de Desarrollo, además de ser congruente con el Programa Nacional de Desarrollo y el 
Programa Integral. 
 
 
Artículo 39. 
 
Los Programas Estatal y Municipal contendrán las acciones con perspectiva de género para: 
 
I. Prevenir la violencia contra las mujeres, con el objeto de lograr que la sociedad perciba y prevenga todo tipo de 
violencia contra éste género, como un evento antisocial, un problema de salud y de seguridad pública. La prevención 
se llevará a cabo mediante acciones diferenciadas en los ámbitos sociocultural, familiar e individual; 
 
II. Atender a las víctimas de violencia contra las mujeres, mediante servicios especializados, teniendo como objetivo, 
salvaguardar la integridad, identidad y los derechos de las mujeres, procurando la recuperación y la construcción de 
un nuevo proyecto de vida; 
 
III. Buscar la efectiva e irrestricta aplicación de la ley, además de permitir al agresor su recuperación mediante la 
reeducación y la asistencia psicológica, que le otorgue el acceso a reincorporarse a una vida plena libre de violencia; 
 
IV. Erradicar la violencia contra las mujeres, mediante una educación libre de patrones estereotipados de 
comportamiento y prácticas sociales y culturales, basadas en conceptos de inferioridad o subordinación; 
 
V. Establecer las labores gubernamentales de emergencia, tendientes a enfrentar y erradicar la violencia contra las 
mujeres, conforme la declaratoria de alerta de violencia de género contra las mujeres que emita el gobierno federal a 
través de la Secretaría de Gobernación, de conformidad con la Ley General; 
 
VI. Fomentar las políticas públicas de equidad de género, a fin de eliminar todas las formas de discriminación hacia la 
mujer; 
 
VII. Impulsar y fomentar el conocimiento y el respeto a los derechos humanos de las mujeres; 
 
VIII. Capacitar en materia de derechos humanos a los servidores públicos responsables de la prevención, atención, 
sanción y eliminación de la violencia contra las mujeres; 
 
IX. Promover que los medios de comunicación fomenten la erradicación de todos los tipos de violencia contra las 
mujeres, para fortalecer el respeto a los derechos humanos y la dignidad de las mujeres; 
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X. Fomentar la investigación y la elaboración de diagnósticos estadísticos sobre las causas, la frecuencia y las 
consecuencias de la violencia contra las mujeres, con el fin de evaluar la eficacia de las medidas desarrolladas para 
prevenir, atender, sancionar y erradicar este hecho; 
 
XI. Promover la inclusión prioritaria en el Plan Estatal y los Planes Municipales de Desarrollo, de las medidas y las 
políticas de gobierno, para erradicar la violencia contra las mujeres; y 
 
XII. Promover la cultura de denuncia de la violencia contra las mujeres en el marco de la eficacia de las instituciones. 
 

Capítulo VIII 
 

De la Distribución de Competencias 
 

Sección Primera 
Del Gobernador  

 
Artículo40.  
 
Son facultades y obligaciones del Gobernador del Estado:  

 
I. Planear y construir las políticas públicas,  con perspectiva de género dentro de la Administración Pública Estatal, 
para prevenir, atender y erradicar la violencia contra las mujeres, en concordancia con la política nacional integral; 

 
II. Trabajar en la creación de mejores mecanismos, atendiendo primordialmente a la perspectiva de género,  para 
erradicar todas las formas de discriminación contra la mujer; 

 
III. Incluir las partidas presupuestales, en materia de perspectiva de género en el Presupuesto de Egresos del Estado, 
correspondiente a cada año de Ejercicio Fiscal; 
 
 
IV. Incluir en su informe anual ante la Legislatura del Estado, los avances del Programa Estatal; 

 
V. Coadyuvar en la adopción y consolidación del Sistema Nacional y del Estatal; 

 
VI. Participar en la elaboración del Programa Nacional; y 
 
VII. Las demás que le confieran está Ley u otros ordenamientos aplicables. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Sección Segunda.  
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De la Secretaría de Desarrollo Social 
 
Artículo 41.  
 
Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Social:  
 
I. Procurar el desarrollo social con perspectiva de género y de protección integral de los derechos humanos de las 
mujeres, orientado a la prevención, atención y erradicación de la violencia contra las mujeres; 
 
II. Promover políticas de igualdad de condiciones y oportunidades entre mujeres y hombres, para eliminar desventajas 
basadas en conceptos de inferioridad o subordinación; 
 
III. Realizar acciones tendientes a mejorar las condiciones de las mujeres y sus familias que se encuentren en situación 
de exclusión y de pobreza; 
 
IV. Fomentar la difusión y promoción de los derechos de las mujeres en las comunidades indígenas del Estado; 
 
V. Participar en la elaboración del Programa Estatal, en el ámbito de su competencia; 
 
 
VI. Coadyuvar con las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y municipal para el efectivo 
cumplimiento de esta Ley; 
 
VII. Aplicar, en el ámbito de su competencia, el Programa Estatal a que se refiere esta Ley; 
 
VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; y  
 
IX. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley.  
 
 

Sección Tercera.  
De la Secretaría de Seguridad Pública 

 
Artículo42.  
 
Corresponde a la Secretaría de Seguridad Pública:  
 
I. Diseñar la política integral de prevención de los delitos que impliquen  violencia contra las mujeres; 

 
II. Capacitar al personal de las diferentes corporaciones policiacas, en el ámbito de su competencia, para atender con 
la mayor prontitud y eficacia, los casos de violencia contra las mujeres; 
 
III. Tomar medidas y realizar las acciones necesarias, en coordinación con las demás autoridades, para alcanzar los 
objetivos previstos en la presente Ley; 
 
 
 
 
IV. Integrar el Banco Estatal de Datos; 
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V. Proponer las acciones y medidas para lograr la reeducación y reinserción del agresor; 
 

VI. Formular, en el ámbito de su competencia, acciones y programas orientados a fomentar la cultura del respeto a los 
derechos humanos de las mujeres; 
 
 
VII. Elaborar y difundir estudios multidisciplinarios y estadísticos sobre violencia contra las mujeres, en el ámbito de su 
competencia; 
 
VIII. Participar en la elaboración del Programa Estatal, en el ámbito de su competencia; 
 
IX. Coadyuvar con las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y municipal para el efectivo 
cumplimiento de esta Ley; 
 
X. Aplicar, en el ámbito de su competencia, el Programa Estatal a que se refiere esta Ley; 
 
XI. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; y 
 
XII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley.  
 
 

Sección Cuarta. 
De la Secretaría de Salud 

 
Artículo 43. 
 
Corresponde a la Secretaría de Salud:  
 
I. En el marco de la política de salud integral de las mujeres, diseñar con perspectiva de género, la política para la 
prevención y atención de la violencia contra las mujeres; 
 
II. Informar y educar a las mujeres en lo que se refiere a la salud sexual y reproductiva; 
 
III. Brindar, por medio de las instituciones del sector salud, la atención médica y psicológica con perspectiva de género 
a las víctimas; 
 
 
IV. Crear programas de capacitación para el personal del sector salud, respecto de la atención que deberán 
proporcionar a las víctimas de violencia contra las mujeres; 
 
V. Garantizar la atención a las víctimas y la aplicación de las normas oficiales mexicanas vigentes en la materia; 
 
VI. Establecer programas y servicios profesionales y eficaces, con horario de veinticuatro horas, en las dependencias 
públicas relacionadas con la atención de las víctimas; 
 
VII. Difundir en las instituciones del sector salud, material referente a la prevención y atención de la violencia contra las 
mujeres; 
 
VIII. Canalizar a las víctimas de violencia a las instituciones que deban prestarles atención y protección integral; 
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IX. Participar activamente, en la elaboración y ejecución del Programa Estatal, en el ámbito de su competencia, así 
como en el diseño de nuevos modelos de prevención, atención y erradicación de la violencia contra las mujeres, en 
colaboración con las demás autoridades encargadas de la aplicación de la presente Ley; 
 
X. Asegurar que en la prestación de los servicios del sector salud sean respetados los derechos humanos de las 
mujeres; 
 
XI. Apoyar a las autoridades encargadas de efectuar investigaciones en materia de violencia contra las mujeres, así 
como para la integración de información del Banco Estatal de Datos; 
 
XII. Coadyuvar con las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y municipal para el efectivo 
cumplimiento de esta Ley; 
 
XIII. Aplicar, en el ámbito de su competencia, el Programa Estatal a que se refiere esta Ley; 
 
 
 
XIV. Celebrar convenios de cooperación, concertación y coordinación en la materia; 
 
XV. Brindar, por medio de las instituciones del sector salud, de manera integral e interdisciplinaria, atención médica y 
psicológica a los agresores, a fin de que logren estar en condiciones de reincorporarse a una vida plena; y 
 
XVI. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley.  
 

 
Sección Quinta.  

De la Secretaría de Educación 
 
Artículo44.  
 
Corresponde a la Secretaría de Educación:  
 
I. Diseñar y aplicar la política educativa para atender, prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres; 
 
II. Aplicar en las políticas educativas los principios de igualdad, equidad y no discriminación entre mujeres y hombres 
y el respeto pleno a los derechos humanos, en todos los niveles educativos; 
 
III. Desarrollar programas educativos, en todos los niveles de escolaridad, que fomenten la cultura de una vida libre de 
violencia contra las mujeres, así como el respeto a su dignidad; 
 
IV. Garantizar, por medio de acciones afirmativas, los mecanismos que favorezcan el desarrollo de las mujeres y niñas 
en todas las etapas del proceso educativo; 
 
V. Garantizar el derecho de las mujeres y niñas a una educación laica y gratuita; 
 
VI. Promover programas y acciones que permitan a las mujeres el acceso, permanencia y terminación de estudios en 
todos los grados y niveles educativos; 
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VII. Crear modelos de detección de la violencia contra las mujeres, en los centros educativos; 
 
VIII. Capacitar al personal docente, administrativo y directivo, en materia de derechos humanos de las mujeres y las 
niñas, además de políticas de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres; 
 
IX. Diseñar y difundir materiales educativos que promuevan la prevención y atención de la violencia contra las 
mujeres; 
 
X. Eliminar de los programas educativos los materiales que hagan apología de la violencia contra las mujeres o 
contribuyan a la promoción de estereotipos que discriminen y fomenten la desigualdad entre mujeres y hombres; 
 
XI. Otorgar al agresor, servicios de reeducación de carácter integral, especializado y gratuito, para erradicar las 
conductas de violencia a través de una educación que elimine los estereotipos de supremacía masculina y en general, 
los patrones de comportamiento basados en la superioridad del sexo masculino; 
 
XII. Participar en la elaboración del Programa Estatal en el ámbito de su competencia; 
 
XIII. Coadyuvar con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal y municipal para el efectivo cumplimiento de esta Ley; 
 
XIV. Aplicar, en el ámbito de su competencia, el Programa Estatal a que se refiere esta Ley; 
 
XV. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; y 
 
XVI. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley.  
 
 

Sección Sexta.  
De la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

 
 
 
 
Artículo 45. 
 
Corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social:  
 
I. Diseñar y aplicar programas en materia laboral, para atender y proporcionar oportunidades y opciones de empleo 
en igualdad de oportunidades a mujeres y hombres en la Entidad; 
 
II. Garantizar, desde el ámbito de su competencia, los mecanismos que favorezcan el desarrollo de las mujeres en 
materia de empleo; 
 
III. Promover programas que permitan a las mujeres el acceso, y permanencia en programas de autoempleo; 
 
IV. Llevar a cabo campañas en los sectores productivos, de no discriminación y erradicación de toda forma de 
violencia contra las mujeres, a fin de concientizar sobre la necesidad de empoderar a la mujer dentro del sector 
laboral; 
 
V. Participar en la elaboración del Programa Estatal en el ámbito de su competencia; 
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VI. Coadyuvar con las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y municipal para el efectivo 
cumplimiento de esta Ley; 
 
VII. Aplicar, en el ámbito de su competencia, el Programa Estatal a que se refiere esta Ley; 
 
VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; y 
 
IX. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley.  
 
 

Sección Séptima.  
De la Fiscalía General del Estado 

 
 
 
Artículo46. 
 
Corresponde a la Fiscalía General del Estado:  
 
I. Promover la formación y especialización de los Agentes Estatales de Investigación, Agentes del Ministerio Público, 
peritos y de todo el personal que realice atención a víctimas, en materia de derechos humanos de las mujeres; 
 
II. Proporcionar a las víctimas de violencia contra las mujeres, la orientación y asesoría para su eficaz atención y 
protección, de conformidad con la Ley Orgánica de la propia Fiscalía, su Reglamento, la Ley General de Víctimas, la Ley 
de Víctima del Estado de Durango, esta Ley y demás ordenamientos aplicables; 
 
III. Dictar las medidas necesarias, para que la víctima reciba atención médica y psicológica de emergencia y se 
garantice su seguridad y la de sus hijos; 
 
IV. Dictar, en el ámbito de su competencia, las medidas de protección en tiempo y conforme a los procedimientos 
establecidos para tal efecto, cuando sean solicitadas por las víctimas. En caso de víctimas menores de edad y de 
aquellas que no tengan capacidad para comprender el hecho, las medidas serán expedidas de oficio; 
 
V. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar las estadísticas y al Banco Estatal de Datos, las referencias 
necesarias sobre las víctimas que se anatendidas; 
 
VI. Brindar a la víctima y al agresor la información integral sobre las instituciones públicas o privadas encargadas de su 
atención; 
 
VII. Proporcionar a las víctimas información objetiva que les permita reconocer su situación; 
 
VIII. Promover la cultura de respeto a los derechos humanos de las mujeres; 
 
IX. Elaborar y aplicar protocolos especializados con perspectiva de género en la búsqueda inmediata de mujeres y 
niñas desaparecidas y para la investigación de los delitos de discriminación, feminicidio, trata de personas, contra la 
libertad y el normal desarrollo psicosexual; 
 
X. Participar en la elaboración del Programa Estatal, en el ámbito de su competencia; 
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XI. Coadyuvar con las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y municipal para el efectivo 
cumplimiento de esta Ley; 
 
XII. Aplicar, en el ámbito de su competencia, el Programa Estatal a que se refiere esta Ley; 
 
XIII. Colaborar con el Instituto de la Mujer Duranguense, para la creación de los refugios que brinden atención y 
protección a las víctimas; 
 
XIV. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; y 
 
XV. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley. 
 
 
 

Sección Octava.  
De la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

 
Artículo 47.  
 
Corresponde a la Comisión Estatal de Derechos Humanos:  
 
I. Coordinase con las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal, en el ámbito de su 
competencia, a fin de llevar a cabo programas y acciones en apoyo a los derechos humanos de las mujeres; 
 
II. Promover el conocimiento, respeto y difusión de los derechos humanos de las mujeres; 
 
 
III. Solicitar la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género, conforme a lo establecido en la Ley General y en el 
presente ordenamiento; 
 
IV. Atender las quejas de presuntas violaciones de derechos humanos de las víctimas de violencia contra las mujeres, 
cometidas por servidores públicos; 
 
V. Participar en la elaboración del Programa Estatal, en el ámbito de su competencia; 
 
VI. Aplicar, en el ámbito de su competencia, el Programa Estatal a que se refiere esta Ley; 
 
VII. Implementar programas, acciones y campañas públicas tendientes a sensibilizar y concientizar sobre las formas en 
que se pueda prevenir y detectar la violencia contra las mujeres; 
 
VIII. Coadyuvar, en el ámbito de su competencia, con los objetivos de esta Ley; y 
 
IX. Las demás atribuciones o funciones que le encomiende el presente ordenamiento.  
 

Sección Novena.  
Del Instituto de la Mujer Duranguense 

 
Artículo 48. 
 
Corresponde al Instituto de la Mujer Duranguense:  
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I. Fungir como Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal, a través de su titular; 
 
II. Integrar las investigaciones promovidas por las dependencias de la Administración Pública Estatal sobre las causas, 
características y consecuencias de la violencia contra las mujeres; 
 
 
III. Presentar un informe anual ante el Sistema que contenga las medidas de prevención, atención y erradicación de la 
violencia contra las mujeres implementadas por cada una de las instituciones a que alude esta Ley; 
 
IV. Dar a conocer públicamente los resultados de las investigaciones, con el fin de tomar las medidas pertinentes hacia 
la erradicación de la violencia contra las mujeres; 
 
V. Colaborar en la integración de información del Banco Estatal de Datos; 
 
VI. Proponer a las autoridades encargadas de la aplicación de la presente Ley, los programas, las medidas y las 
acciones que consideren pertinentes, con la finalidad de erradicar la violencia contra las mujeres; 
 
VII. Colaborar con las instituciones que integran el Sistema Estatal, en el diseño y evaluación del modelo de atención a 
víctimas en los refugios; 
 
VIII. Impulsar la creación de refugios para la atención y protección a las víctimas; 
 
IX. Canalizar a las víctimas a programas reeducativos integrales que les permitan participar activamente en la vida 
pública, privada y social; 
 
X. Canalizar a los agresores a programas reeducativos integrales, a fin de que logren estar en condiciones de 
reincorporarse a una vida plena y libre de violencia; 
 
XI. Promover y vigilar que la atención proporcionada por el personal de las diversas instituciones, sea de acuerdo a los 
lineamientos que establece la presente Ley; 
 
XII. Difundir programas y proyectos de atención, educación, capacitación, investigación y cultura de respeto a los 
derechos humanos de las mujeres; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XIII. Impulsar programas locales para el adelanto y desarrollo de las mujeres y el mejorar su calidad de vida; 
 
XIV. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; y 
 
XV. Las demás previstas para el cumplimiento de la Ley. 
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Sección Décima.  

De los Sistemas DIF Estatal y Municipales 
 

Artículo 49.  
 
Son atribuciones de los Sistemas Estatal y Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia y de los Sistemas 
Municipales, en el respectivo ámbito de competencia, las siguientes:  
 
I. Participar en la elaboración y ejecución del Programa Estatal y municipales y en el diseño de nuevos modelos de 
prevención, atención y erradicación de la violencia contra las mujeres; 
 
II. Promover la participación de los sectores social, privado y académico en la asistencia a las víctimas, para lo cual se 
auxiliará de los patronatos, asociaciones o fundaciones y de los particulares; 
 
III. Fomentar, en coordinación con las instancias competentes, la instalación de centros de atención inmediata para las 
víctimas de violencia contra las mujeres; 
 
IV. Brindar asistencia y protección social a las personas víctimas de violencia, en todos los centros que se encuentren a 
su cargo; 
 
V. Fomentar, en coordinación con los organismos competentes, campañas públicas encaminadas a sensibilizar y 
formar conciencia en la población sobre las formas en que se expresa, sus consecuencias y la prevención de la 
violencia contra las mujeres; 
 
 
 
VI. Establecer en todos los centros a su cargo, las bases para un sistema de registro de información estadística en 
materia de violencia contra las mujeres; 
 
VII. Promover programas de intervención temprana para prevenir la violencia contra las mujeres en las zonas que 
reporten mayor incidencia; 
 
VIII. Impulsar la formación profesional de promotoras y promotores comunitarios para la aplicación de programas 
preventivos y de atención a las víctimas; 
 
IX. Desarrollar modelos de intervención para detectar la violencia contra las mujeres en todos los centros a su cargo; 
 
X. Capacitar al personal para detectar, atender y canalizar a las víctimas y generadores de violencia contra las mujeres; 
 
XI. Instruir al personal sobre la obligación de informar y canalizar a las instancias competentes, los casos que 
ocurrieran en sus centros, donde mujeres fueren víctimas de violencia; 
 
XII. Brindar, a través de la Procuraduría de la Defensa de la Mujer, el Menor y la Familia, asesoría jurídica o 
representación en juicio, a las víctimas de violencia contra las mujeres, velando, en todo momento, por el interés 
superior de ellas; 
 
XIII. Brindar, en el ámbito de su competencia, atención, terapia y tratamiento psicológico a las víctimas de violencia 
contra las mujeres; 
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XIV. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; y 
 
XV. Las demás previstas para el cumplimiento de esta Ley.  
 
 

Sección Décima Primera. 
 De los Municipios 

 
Artículo 50.  
 
 
 
 
 
Son atribuciones y obligaciones de los Municipios, las siguientes:  
 
I. Incluir las partidas presupuestales en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el cumplimiento de los objetivos 
y programas que establece la presente Ley; 
 
II. Crear el Consejo Municipal en los términos previstos en esta ley; 
 
III. Crear el Programa Municipal en concordancia con el Programa Estatal y el Programa Nacional; 
 
IV. Instrumentar y articular, en concordancia con la política nacional y estatal, la política municipal orientada a atender, 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres; 
 
V. Coadyuvar con el Estado, en la adopción y consolidación del Sistema Estatal; 
 
VI. Participar y coadyuvar en la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres; 
 
VII. Capacitar, con perspectiva de género, al personal de la administración municipal que asistan y atiendan a las 
víctimas; 
 
VIII. Ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento del Programa Estatal y del Programa Municipal; 
 
IX. Promover programas educativos sobre la igualdad y la equidad entre los géneros, para eliminar la violencia contra 
las mujeres; 
 
X. Apoyar la creación de refugios seguros para las víctimas; 
 
XI. Llevar a cabo, de acuerdo con el Sistema Estatal, programas de información a la población, respecto de la violencia 
contra las mujeres y sus consecuencias; 
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XII. Llevar un registro de los casos de violencia contra las mujeres, recabar la información estadística en el municipio, a 
fin de colaborar en la integración del Banco Estatal de Datos; 
 
XIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; y 
 
XIV. La atención de los demás asuntos que en materia de violencia contra las mujeres les conceda esta Ley u otros 
ordenamientos legales.  
 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 
 
 
SEGUNDO.-Se abroga la Ley de las Mujeres para una Vida sin Violencia, publicada bajo el Decreto No. 68, de la LXIV 
Legislatura, publicada en el Periódico Oficial No. 53, de fecha 30 de diciembre de 2007 y sus reformas. 
 
 
TERCERO.- El anterior Sistema Estatal de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia de Género, el 
Sistema de Registro de la Información Estadística sobre Violencia de Género en el Estado, el Consejo Municipal de 
Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia de Género, y los Programas Estatal y Municipal, para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia de Género, a partir de la vigencia de esta Ley cambiarán a la 
denominación establecida en el artículo 4 del presente ordenamiento. 
 
 
CUARTO.- Las cantidades del Fondo Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia de Género, 
pasarán al Fondo Estatal de Víctimas, previsto en la Ley de Víctimas del Estado de Durango, a partir de la Vigencia de 
esta última. 
 
 
QUINTO.-Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E  
SUFRAGIO EFECTIVO.- NO REELECCIÓN 

Victoria de Durango, Dgo., a 14de Octubre de 2014 
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Beatriz Barragán González 
 

 
 
 
 

Anavel Fernández Martínez 

 
 
 

 
Alicia García Valenzuela 

 
 
 
 

 
María Luisa González Achem 
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LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
ASUNTOS DE LA FAMILIA Y MENORES DE EDAD, QUE CONTIENE 
REFORMAS A LA LEY DE PROTECCIÓN A LA MATERNIDAD PARA EL 
ESTADO DE DURANGO. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Asuntos de la Familia y Menores de Edad, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, 

las siguientes iniciativas con proyecto de Decreto, presentadas en fecha 05 de septiembre de 2013 por la C. Diputada 

María Trinidad Cardiel Sánchez, y las CC. Diputadas Alicia Guadalupe Gamboa  Martínez, Anavel Fernández Martínez, 

María Luisa González Achem y Alicia García Valenzuela, que contiene reformas a la Ley de Protección a la Maternidad 

para el Estado de Durango; por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 103, 118, 142, 176, 177, 182  y 

demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la determinación 

de esta Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.-Con las facultades que se encuentra investida esta Comisión que dictamina y por referirse a reformas 

propuestas al mismo ordenamiento legal, procedió a determinar la dictaminación conjunta de las iniciativas que le 

ocupan y con el objetivo de dar cabal cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 4 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y de los diversos 16, 20, 33 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, la Comisión se reunió en fecha 24 de junio de 2014 con el área de Salud Materna y Perinatal de la Secretaría 

de Salud, el área jurídica de la Secretaría de Educación, así como el departamento jurídico de la Dirección General del 

Sistema Integral de la Familia del Estado de Durango, lo anterior a fin de escuchar opiniones y aportaciones de las 

mencionadas instituciones en razón de las modificaciones propuestas en las iniciativas referidas en el proemio y de 

esta manera enriquecer las mismas y así otorgar a las mujeres embarazadas de nuestro estado una protección más 

amplia de sus derechos ajustada a los tiempos actuales y los diferentes marcos normativos internacionales, nacionales 

y locales que regulan esta materia. 

 

SEGUNDO.- Las mujeres embarazadas son consideradas por la Constitución Política Local como grupos en situación 

de vulnerabilidad, lo que obliga a poner especial atención a este sector tan importante, ya que la familia constituye el 

soporte principal de toda sociedad, es por ello que el garantizar de forma plena los derechos que le asisten resulta 
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imprescindible, otorgar los medios necesarios de manera puntual para que durante el embarazo la mujer tenga la 

certeza que cuenta con las condiciones y servicios óptimos para un buen desarrollo del mismo, principalmente de 

quienes no cuentan con los recursos económicos y no tienen seguridad social, para que de esta manera se pueda 

mejorar la atención a la salud que requieren las mujeres duranguenses en nuestra entidad.  

 

TERCERO.- En ese tenor, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango en su artículo 16 párrafo 

tercero establece “Toda persona tiene derecho a tomar decisiones libres, informadas y responsables sobre su sexualidad, 

salud y vida reproductiva, así como, sobre el número y espaciamiento en la procreación de sus hijos. El Estado promoverá 

las condiciones y los medios para que estas decisiones se desarrollen de forma segura”, atendiendo a esta disposición y 

seguros de que una sociedad bien informada es una mejor sociedad, se incluye en este proyecto de decreto el 

fomentar la implementación de cursos de capacitación y talleres que promuevan los valores familiares, especialmente 

a los adolescentes quienes además de orientar sobre la planificación familiar, serán canalizados a las diferentes 

dependencias para que se les oriente sobre el buen desarrollo e integración de la familia; lo anterior porque estamos 

ciertos que la juventud debe contar con las herramientas necesarias para llevar a cabo una vida sexual responsable. 

 

CUARTO.- Por otra parte, las iniciativas aludidas tienen como finalidad principal garantizar el acceso gratuito a los 

servicios públicos de salud materna a las duranguenses en el periodo de embarazo, parto y posparto mismo que se 

encuentra establecido en el artículo 33 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, por lo que 

es necesario adicionar la fracción III del artículo 18 a la Ley en comento, así como reformar el artículo 23, para 

reconocer lo preceptuado por esta Constitución Política Local con el objetivo de brindar una mayor protección del 

derecho a la salud de las mujeres embarazadas, además de garantizar la atención médica tratándose de 

enfermedades prenatales, perinatales o postnatales, lo que proporciona a la madre la seguridad que el producto 

recibirá los cuidados necesarios en caso de presentar alguna de estas enfermedades. 

 

QUINTO.- Los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia estatal y municipales juegan sin lugar a dudas un papel 

importante dentro de la Ley de Protección a la Maternidad para el Estado de Durango, pues además de brindar 

asesoría legal, ayuda psicológica, fomentar y promover los valores para el bienestar de la familia mediante medios de 

comunicación, talleres y capacitaciones, son quienes tienen un contacto directo y estrecho, conocen de las carencias 

de quienes acuden a esta institución, principalmente de quienes no cuentan con los recursos económicos suficientes 

para llevar a cabo un buen desarrollo del embarazo, dicha relación hace indispensable que sean los Sistema DIF el 

vínculo para que este sector sea incorporado en los diversos programas de apoyo que la Secretaría de Desarrollo 

Social proporciona a los ciudadanos, en tal virtud se modifica la fracción I del artículo 11 de esta ley para que dentro 

de las acciones que emprende este organismo para dar asistencia social a este grupo vulnerable sea el enlace con 
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dicha Secretaría para que de esta manera se vean beneficiadas un significativo grupo de duranguenses embarazadas 

que se encuentran en estas circunstancias. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, con fundamento en lo que dispone el 

artículo 182, último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, estima que la iniciativa cuyo 

estudio nos ocupa, con las adecuaciones realizadas a la misma, es procedente, en virtud de considerar que obedece al 

mejoramiento de forma y fondo jurídicos, permitiéndose someter a la determinación de esta Honorable 

Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

P R O Y E C T O   D E   D E C R E T O 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, CON LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 6 fracción II, artículo 11 fracciones I y III, artículo 18 fracciones I y IV 

segundo párrafo, artículo 23 fracción V, artículo 26 y se adiciona la fracción III del artículo 18, recorriéndose la 

subsecuente; todos de la LEY DE PROTECCIÓN A LA MATERNIDAD PARA EL ESTADO DE DURANGO, para quedar como 

sigue: 

 

ARTÍCULO 6.…. 

 

I.…. 

 

II. Realizar campañas permanentes de planificación familiar voluntaria, dirigida especialmente al grupo de 

adolescentes, además de canalizarlos a las dependencias correspondientes para recibir capacitación sobre el buen 

desarrollo e integración de la familia; y 

 

III. …. 



 

56 
 

 

ARTÍCULO 11. …. 

 

I. Promover el bienestar de la familia mediante la aplicación de las acciones de asistencia social, así como ser el vínculo 

de integración a los programas de apoyo de la Secretaría de Desarrollo Social; 

 

II. …. 

 

III. Apoyar el desarrollo de la familia y la comunidad por medio de la promoción de valores, a través de medios de 

comunicación masivos, fomentando la implementación de cursos de capacitación y talleres; 

 

De la IV. a la VIII. …. 

 

ARTÍCULO 18. …. 

 

I. Al acceso a los centros de atención a la mujer, gubernamentales o privados, mismos que conocerán a través de una 

línea de atención gratuita que implementará el Instituto, o bien, a través de la implementación de una página de 

internet. Por medio de esta línea telefónica o de internet, se proporcionará la información necesaria a las mujeres para 

hacer efectivos sus derechos; 

 

II. …. 

 

III. El acceso de forma gratuita a las mujeres embarazadas a servicios de salud materna en periodos de embarazos, 

parto y posparto. 

 

IV. En el caso de mujeres embarazadas a las que haya sido diagnosticado síndrome de inmunodeficiencia adquirida, 

contarán además con atención especializada a efecto de garantizar su salud y la del niño en gestación, otorgando las 

mejores condiciones de atención médica procurando que los responsables de la atención cuenten con la certificación 

de médico especialista, conforme a lo dispuesto por la Ley General de Salud. 
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Las mujeres embarazadas en estado de vulnerabilidad social y/o económica  y que no cuente con ningún tipo de 

seguridad social, que se encuentren dentro de los supuestos de este artículo podrán acudir al Instituto de su 

municipio, a efecto de que se le proporcione la ayuda necesaria a través de las instancias correspondientes. 

 

ARTÍCULO 23. …. 

 

I. y II. …. 

 

III. A decidir de manera libre e informada la forma en que se llevará a cabo el parto, de manera normal, por 

intervención quirúrgica, o a través de los distintos mecanismos establecidos en la práctica médica. En todo caso, la 

madre deberá otorgar por escrito su consentimiento, por sí, o a través de la persona que autorice para otorgarlo;   

 

IV. Al respeto pleno de sus creencias en la atención del parto, exceptuado los casos de urgencia médica; y 

 

V. Recibir hospitalización cuando así lo requiera. 

 

ARTÍCULO 26. Tratándose de partos prematuros, de enfermedades prenatales, perinatales, postnatales o de madres 

que se les haya diagnosticado síndrome de inmunodeficiencia adquirida y que no cuente con ningún tipo de 

seguridad social, previo estudio socioeconómico, el Gobierno del Estado, podrá llevar a cabo acciones que garanticen 

atención médica y quirúrgica especializada bajo los más altos estándares de calidad en el servicio de la salud. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 17 (diecisiete) días del mes 
de septiembre del año 2014 (dos mil catorce). 

 

 

LA COMISIÓN DE ASUNTOS DE LA FAMILIA  

Y MENORES DE EDAD 

 

 

DIP. MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM 
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LECTURA AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013, DEL  
MUNICIPIO DE: LERDO, DGO. 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnado para su estudio y dictamen correspondiente, 
el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE LERDO, DGO., correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2013, enviado por el C.P.C. Luis Arturo 
Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
58, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 
2013; y los artículos 86, fracción V de la Constitución Política Local vigente; 2, 3 fracción XIV, 6 fracción III, 10 fracción X, 
22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en 
cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el artículo 122 fracción V, de la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado de Durango, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103, 160, 176, 177  y demás relativos del citado 
ordenamiento legal, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en 
base a los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO. En fecha 19 de agosto de 2013, este Congreso, expidió el Decreto número 540, mediante el cual se aprobó 
la reforma integral de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y en la cual entre otras se 
establece la obligación de los poderes públicos del Estado, los organismos autónomos y los ayuntamientos de rendir 
anualmente la Cuenta Pública ante este Poder Legislativo, sobre el manejo, la custodia y aplicación de fondos y 
recursos a su cargo, incluyendo los de origen federal, en los términos señalados por la ley; de igual forma la misma 
Constitución Política Local establece como atribución del Congreso legislar en todo aquello que no esté 
expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o de alguna de sus cámaras y entre las de 
fiscalización y vigilancia se encuentra la de recibir la Cuenta Pública del Ejecutivo, los organismos autónomos y de los 
ayuntamientos; por lo que la Entidad de Auditoría Superior del Estado, facultado como órgano del Congreso del 
Estado tiene entre sus atribuciones la de fiscalizar los ingresos y egresos, el manejo, la custodia y la aplicación de 
recursos que ejerzan las entidades fiscalizadas. 

 

Por tal motivo, y considerando que la rendición de cuentas públicas se hace anualmente respecto del ejercicio fiscal 
anterior, y tomando en cuenta que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, aprobada en 
fecha 5 de octubre de 1917, estuvo vigente hasta el día 29 de agosto del año próximo pasado, y la reforma integral fue 
aprobada el día 19 de agosto de 2013, misma que inició su vigencia el día 30 de ese mismo mes y año, es necesario 
fundamentar la aprobación o no de las cuentas públicas presentadas ante este Poder Soberano, en ambos 
ordenamientos constitucionales, así como en las leyes secundarias de la materia. 
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De igual forma, los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las 
observaciones contenidas en el Informe referido, deberán ser de conformidad con lo establecido en la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29de agosto de 2013, así como en la 
Constitución Política Local vigente a partir del día 30 del mes de agosto de 2013, en concordancia con lo que 
establece la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango en sus artículos relativos a la fiscalización, así como el 
seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el 
fincamiento de indemnizaciones y sanciones, facultad que le corresponde a la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Cuenta Pública se presenta anualmente a la consideración del Congreso del Estado, para los efectos a 
que aluden los artículos 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013 y en los artículos 82 fracción II, incisos a) y b) de la Constitución 
Política Local vigente a partir del día 30 de agosto de 2013, en concordancia con lo establecido por el artículo 27, 
apartado C), fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, vigente hasta el día 4 de agosto 
de 2014 y 33, apartado C), fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango a partir del día 5 
del mismo mes y año; con la finalidad de, y en uso de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que 
se encuentra investido, comprobar si los recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto 
de egresos correspondiente y si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y 
justificación, revisándose incluso los rubros de Obra y Deuda Pública, considerando que en el procedimiento de 
revisión deberá coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así 
como el análisis y verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV y 58, primer párrafo, en sus fracciones I y 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013; y 82 
fracción II, incisos a) y b) de la Constitución Política Local vigente a partir del día 30 de agosto de 2013, el Poder 
Legislativo tiene facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista 
del Informe de Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que anualmente 
deben presentar los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto 
por el artículo 160 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, este Poder Legislativo, para el ejercicio de sus 
facultades y atribuciones en materia de fiscalización, cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un 
órgano técnico-contable, encargado de la fiscalización y supervisión de la gestión gubernamental, dotado de 
personalidad jurídica, patrimonio propio y de autonomía de gestión. 

 

El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013, 85 y 170 de la Constitución 
Política Local vigente y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, devienen del postulado 
democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran obligados los entes públicos; siendo la fiscalización 
superior, el instrumento legal que permite a la Representación Popular evaluar el ejercicio de la administración 
pública considerando sus resultados, veracidad, racionalidad y apego a la Ley. La fiscalización superior, también 
resulta ser el ejercicio de fiscalización más trascendente, ya que permite a este Congreso del Estado, revisar la eficacia 
y eficiencia del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, organización y ejecución de los planes 
y programas establecidos a favor de la sociedad. 
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CUARTO. Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal de Lerdo,Dgo., 
presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año2013, aprobada por ese Ayuntamiento en Sesión 
Ordinaria de fecha21 de Febrero de 2014,a fin de que la Entidad elabore el Informe de Resultados, motivo del presente 
dictamen, mismo que se integró en base a la fiscalización, revisión contable, financiera y presupuestal, al desempeño 
de legalidad, de obras y acciones, conforme al marco jurídico vigente, con fundamento en los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las normas y procedimientos de auditoría 
gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las erogaciones con 
las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la justificación de tales 
erogaciones, se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos Obtenidos y Ejercidos, Estado de Variación 
Patrimonial, Estado de Deuda Pública, Analítico de Ingresos, Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de Egresos y 
Comparativo Presupuestal de Egresos, así como la información que se integró a la Cuenta Pública Municipal, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

QUINTO .De igual manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes al Municipio de Lerdo, Dgo., 
asentados en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de cuenta, registros y libros 
auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Municipal, por concepto de INGRESOS, en el año de 
2013, captó un total de: $475’221,421.00(CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL 
CUATROCIENTOS VEINTIÚN PESOS00/100 M. N.), que se integra de la forma siguiente: 

CONCEPTO OBTENIDO 

 

IMPUESTOS $30’715,241.00 (TREINTA MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $129’292,416.00 (CIENTO VEINTINUEVE MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS PESOS 00/100 M. 
N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $74,502.00 (SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS DOS PESOS 
00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $15’545,017.00 (QUINCE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL DIECISIETE PESOS 00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $9’735,077.00 (NUEVE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CINCO 
MIL SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $289’859,168.00(DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y 
OCHO PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $475’221,421.00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS VEINTIÚN PESOS 
00/100 M. N.) 
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SEXTO. Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su integración principalmente la 
documentación comprobatoria, las pólizas, libros y registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la 
aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de Lerdo, Dgo., en el año de 2013 ejerció recursos por la 
cantidad de $424’975,979.00(CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.),desglosándose en los siguientes conceptos: 

 

CONCEPTO EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES $151’454,108.00 (CIENTO CINCUENTA Y UN MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO OCHO 
PESOS 00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $35’085,571.00 (TREINTA Y CINCO MILLONES OCHENTA Y CINCO 
MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $18’450,024.00 (DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MIL VEINTICUATRO PESOS 00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

$150’579,713.00 (CIENTO CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TRECE PESOS00/100 M. N.) 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $6’316,574.00 (SEIS MILLONES TRESCIENTOS DIECISÉIS MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.) 

INVERSIÓN PÚBLICA $55’441,235.00(CINCUENTA Y CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS00/100 M. N.) 

DEUDA PÚBLICA $7’648,754.00 (SIETE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 
M. N.) 

TOTAL EGRESOS $424’975,979.00 (CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS00/100M. N.) 

 

SÉPTIMO. En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación programático-
presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 
verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo verificar que los recursos 
ejercidos en Obra Pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes 
con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las diversas fuentes de financiamiento, 
así como observación de la situación financiera de las obras señaladas en dichos informes; en ese sentido, del estudio 
al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la Administración Municipal de Lerdo, Dgo., contempló la 
realización de 171 (CIENTO SETENTA Y UN)obras, de las cuales 169 (CIENTO SESENTA Y NUEVE) se encuentran 
terminadas y 2 (DOS) en proceso, habiéndose ejercido$55’441,235.00 (CINCUENTA Y CINCO MILLONES 



 

63 
 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.)lo que representa un 
92.92% de avance físico al 31dediciembre de2013, del Programa General de Obras y Acciones. 

 

OCTAVO. Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente que los registros correspondan a los 
derivados de las operaciones contables que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de 
una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones municipales, observándose que 
el estado de situación financiera que muestra la Administración Pública de Lerdo, Dgo., al 31 de diciembre de2013, es 
el siguiente: 

 

TOTAL ACTIVO   $221’348,646.00 (DOSCIENTOS VEINTIÚN MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $32’013,281.00 (TREINTA Y DOS MILLONES TRECE MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO $189’335,365.00(CIENTO OCHENTA Y NUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA 
Y CINCO PESOS 00/100 M. N.) 

 

El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $221’348,646.00 (DOSCIENTOS VEINTIÚN MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma del Activo 
Circulante de $34’058,668.00 (TREINTA Y CUATRO MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS00/100 M. N.) más el Activo No Circulante de $187’289,978.00(CIENTO OCHENTA Y SIETE MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.); además, refleja un Total 
Pasivo de $32’013,281.00(TREINTA Y DOS MILLONES TRECE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS00/100 M. N.), 
resultado de la suma del Pasivo Circulante de $6’935,400.00(SEIS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS PESOS00/100 M. N.),más el Pasivo No Circulante de $25’077,881.00 (VEINTICINCO MILLONES 
SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS00/100 M. N.),dando como resultado un Patrimonio Total 
de$189’335,365.00 (CIENTO OCHENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la resta entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

 

NOVENO. En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce quela Administración Municipal 
de Lerdo, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de2013 por la cantidad de $26’294,972.00 (VEINTISÉIS 
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.).  

 

DÉCIMO. De igual forma, si bien es cierto, los Organismos Públicos Descentralizados aún y cuando forman parte de la 
Administración Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin embargo, los integrantes de esta 
Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en que 
el análisis y evaluación del ejercicio presupuestal, debe efectuarse con base en la información financiera que estos 
Organismos presentan en forma periódica ante la citada  Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el 
Informe de Resultados que sirve de base para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor fiscalización de 
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los recursos públicos. A tal efecto, el Municipio de Lerdo, Dgo., tiene como Organismos Públicos Descentralizados al 
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Lerdo, Dgo., mismo que ejerció recursos durante el año de 2013 por una 
cantidad de $85’679,167.00 (OCHENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y 
SIETE PESOS 00/100 M. N.), y al  Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) del Municipio de Lerdo, Dgo., 
mismo que ejerció recursos durante 2013 por una cantidad de $8’465,765.00 (OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.). 

 

 

DÉCIMO PRIMERO. La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta Pública Municipal 
de Lerdo, Dgo., es en el sentido que basado en la evidencia física y documental de la muestra examinada, se 
determinó que los estados financieros y demás información que la integran, proporcionan en general una seguridad 
razonable y consecuentemente la situación financiera de la referida Administración y los resultados de las operaciones 
efectuadas fueron formulados con apego a las disposiciones legales aplicables; sin embargo, la Comisión que 
dictamina, en virtud a las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de 
Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 
Popular, considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los 
procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se 
refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, 
de los resultados obtenidos. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de Lerdo, Dgo., en conjunto con el 
Informe de Resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, así como las cifras y 
conceptos mencionados, cumplen en lo general, con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.  

Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de 
Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 
Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los 
términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado sexto 
(VI. OBSERVACIONES) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio fiscal2013, del Municipio de Lerdo, Dgo., 
y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, 
haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado ordenamiento legal, 
incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, debiendo dar cuenta, en 
todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

DÉCIMO TERCERO. De acuerdo a nuestra Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango reformada de 
manera integral y la vigente, así como en la propia Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, la fiscalización 
superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado y la ejerce con el apoyo de la Entidad de Auditoría Superior 
del Estado de Durango, es por ello que al mérito de la revisión de la presente Cuenta Pública del municipio de Lerdo, 
Dgo., y al contener la misma observaciones considerables en su manejo, custodia y aplicación de fondos, recursos 
obtenidos y ejercidos durante el año 2013, presentadas en el Informe de Resultados del cual se desprende el presente 
dictamen, como son de las que pudieran causar daños y/o perjuicios a la Hacienda Pública Municipal, es necesario 
solicitar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado que durante el proceso de solventación, una supervisión 
permanente de las mismas, proporcionando la información de manera periódica a este Poder Legislativo a través de la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, sobre los avances presentados en las mismas, así mismo, en el 
caso de que dichas observaciones no fueren atendidas y solventadas en los plazos y formas señalados por la ley, se 
inicien a la brevedad posible los  procedimientos correspondientes al fincamiento de las responsabilidades 
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administrativas en su caso, o a la presentación de denuncias con carácter penal necesarias por la comisión de acciones 
que pudiesen considerarse como delitos. 

 

DÉCIMO CUARTO. Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los sujetos obligados 
conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de los registros 
contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de tabuladores de sueldos de los servidores 
públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, 
haciendo del conocimiento oportuno de la implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan 
las leyes y bases relativas. 

 

 

En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que el 
Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de Lerdo, Dgo., correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2013, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter a la consideración de esta Representación 
Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 
NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.SE APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de Lerdo, Dgo., correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2013, en virtud de haber sido presentada con el contenido, plazo y términos previstos en los artículos 3 fracción XI, 21 
y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, muestran 
aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, se exceptúan de esta conclusión las 
observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del Municipio de Lerdo, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 2013 efectuó la Entidad 
de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a investigar los actos u omisiones que pudieran 
configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el Informe referido, dando 
seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el 
fincamiento de indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 
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La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 
Decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO. En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación de registros 
contables y tabuladores de sueldos de los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el considerando 
Décimo Cuarto del  presente Decreto. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará  en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta Pública, sobre las acciones que en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango se 
deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo siguiente: 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o inexistencia de responsabilidades; 

 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la Hacienda 
Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales antes o después de la presentación y 
resolución de medios de defensa; 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente constitutivos de delito; y 

 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 
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El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 
observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 13 (trece) días del mes de 
octubre del año 2014 (dos mil catorce). 

 

 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 

 

 

 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO 

 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

VOCAL 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL 

DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA 

VOCAL 
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LECTURA AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013, DEL  
MUNICIPIO DE: NOMBRE DE DIOS, DGO. 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnado para su estudio y dictamen correspondiente, 
el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE NOMBRE DE DIOS, DGO., correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2013, enviado por el C.P.C. Luis 
Arturo Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 58, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de 
agosto de 2013; y los artículos 86, fracción V de la Constitución Política Local vigente; 2, 3 fracción XIV, 6 fracción III, 10 
fracción X, 22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango; por lo que esta 
Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el artículo 122 fracción V, de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado de Durango, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103, 160, 176, 177  y demás relativos del 
citado ordenamiento legal, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente 
dictamen, en base a los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO. En fecha 19 de agosto de 2013, este Congreso, expidió el Decreto número 540, mediante el cual se aprobó 
la reforma integral de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y en la cual entre otras se 
establece la obligación de los poderes públicos del Estado, los organismos autónomos y los ayuntamientos de rendir 
anualmente la Cuenta Pública ante este Poder Legislativo, sobre el manejo, la custodia y aplicación de fondos y 
recursos a su cargo, incluyendo los de origen federal, en los términos señalados por la ley; de igual forma la misma 
Constitución Política Local establece como atribución del Congreso legislar en todo aquello que no esté 
expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o de alguna de sus cámaras y entre las de 
fiscalización y vigilancia se encuentra la de recibir la Cuenta Pública del Ejecutivo, los organismos autónomos y de los 
ayuntamientos; por lo que la Entidad de Auditoría Superior del Estado, facultado como órgano del Congreso del 
Estado tiene entre sus atribuciones la de fiscalizar los ingresos y egresos, el manejo, la custodia y la aplicación de 
recursos que ejerzan las entidades fiscalizadas. 
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Por tal motivo, y considerando que la rendición de cuentas públicas se hace anualmente respecto del ejercicio fiscal 
anterior, y tomando en cuenta que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, aprobada en 
fecha 5 de octubre de 1917, estuvo vigente hasta el día 29 de agosto del año próximo pasado, y la reforma integral fue 
aprobada el día 19 de agosto de 2013, misma que inició su vigencia el día 30 de ese mismo mes y año, es necesario 
fundamentar la aprobación o no de las cuentas públicas presentadas ante este Poder Soberano, en ambos 
ordenamientos constitucionales, así como en las leyes secundarias de la materia. 

 

De igual forma, los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las 
observaciones contenidas en el Informe referido, deberán ser de conformidad con lo establecido en la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013, así como en la 
Constitución Política Local vigente a partir del día 30 del mes de agosto de 2013, en concordancia con lo que 
establece la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango en sus artículos relativos a la fiscalización, así como el 
seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el 
fincamiento de indemnizaciones y sanciones, facultad que le corresponde a la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Cuenta Pública se presenta anualmente a la consideración del Congreso del Estado, para los efectos a 
que aluden los artículos 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013 y en los artículos 82 fracción II, incisos a) y b) de la Constitución 
Política Local vigente a partir del día 30 de agosto de 2013, en concordancia con lo establecido por el artículo 27, 
apartado C), fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, vigente hasta el día 4 de agosto 
de 2014 y 33, apartado C), fracción III de Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango a partir del día 5 del 
mismo mes y año; con la finalidad de, y en uso de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se 
encuentra investido, comprobar si los recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de 
egresos correspondiente y si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y 
justificación, revisándose incluso los rubros de Obra y Deuda Pública, considerando que enel procedimiento de 
revisión deberá coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así 
como el análisis y verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV y 58, primer párrafo, en sus fracciones I y 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013; y 82 
fracción II, incisos a) y b) de la Constitución Política Local vigente a partir del día 30 de agosto de 2013, el Poder 
Legislativo tiene facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista 
del Informe de Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que anualmente 
deben presentar los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto 
por el artículo 160 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, este Poder Legislativo, para el ejercicio de sus 
facultades y atribuciones en materia de fiscalización, cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un 
órgano técnico-contable, encargado de la fiscalización y supervisión de la gestión gubernamental, dotado de 
personalidad jurídica, patrimonio propio y de autonomía de gestión. 
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El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013, 85 y 170 de la Constitución 
Política Local vigente y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, devienen del postulado 
democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran obligados los entes públicos; siendo la fiscalización 
superior, el instrumento legal que permite a la Representación Popular evaluar el ejercicio de la administración 
pública considerando sus resultados, veracidad, racionalidad y apego a la Ley.  La fiscalización superior, también 
resulta ser el ejercicio de fiscalización más trascendente, ya que permite a este Congreso del Estado, revisar la eficacia 
y eficiencia del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, organización y ejecución de los planes 
y programas establecidos a favor de la sociedad. 

 

CUARTO. Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal de Nombre de 
Dios, Dgo., presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año2013, no aprobada por ese 
Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de fecha2 de febrero de2014,a fin de que la Entidad elabore el Informe de 
Resultados, motivo del presente dictamen, mismo que se integró en base a la fiscalización, revisión contable, 
financiera y presupuestal, al desempeño de legalidad, de obras y acciones, conforme al marco jurídico vigente, con 
fundamento en los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las 
normas y procedimientos de auditoría gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la 
conformidad de las erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la 
exactitud y la justificación de tales erogaciones, se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos 
Obtenidos y Ejercidos,Analítico de Ingresos, Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de Egresos y Comparativo 
Presupuestal de Egresos, así como la información que se integró a la Cuenta Pública Municipal, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 21 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

QUINTO. De igual manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes al Municipio de Nombre de Dios, 
Dgo., asentados en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de cuenta, registros y 
libros auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Municipal, por concepto de INGRESOS, en el 
año de 2013, captó un total de: $46’903,973.00(CUARENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y TRES PESOS  00/100 M. N.), que se integra de la forma siguiente: 

CONCEPTO OBTENIDO 

 

IMPUESTOS $1’298,130.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
CIENTO TREINTA PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $3’736,910.00 (TRES MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $60.00 (SESENTA PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $15,778.00 (QUINCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $382,596.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.) 
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INGRESOS EXTRAOR 

DINARIOS 

$20’191,770.00 (VEINTE MILLONES CIENTO NOVENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES $21’278,729.00 (VEINTIÚN MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $46’903,973.00 (CUARENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS TRES 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.) 

 

 

 

SEXTO. Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su integración principalmente la 
documentación comprobatoria, las pólizas, libros y registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la 
aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de Nombre de Dios, Dgo., en el año de 2013 ejerció recursos 
por la cantidad de $44’698,315.00( CUARENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M. N.),desglosándose en los siguientes conceptos: 

CONCEPTO EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES $19’468,900.00 (DIEZ Y NUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS PESOS 00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $6’443,566.00 (SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $3’246,473.00 (TRES MILLONES DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
TRES PESOS 00/100 M. N.) 

INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

 OBRA PÚBLICA $9’226,715.00 (NUEVE MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS  
00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $3’918,392.00 (TRES MILLONES  NOVECIENTOS 
DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS  00/100 M. N.) 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $2’394,269.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE PESOS  00/100 M. N.) 
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TOTAL EGRESOS $44’698,315.00 (CUARENTA Y CUATRO MILLONES  
SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
QUINCE PESOS 00/100M. N.) 

 

SÉPTIMO. En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación programático-
presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 
verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como  

objetivo verificar que los recursos ejercidos en Obra Pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron 
autorizados y que son congruentes con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las 
diversas fuentes de financiamiento, así como observación de la situación financiera de las obras señaladas en dichos 
informes; en ese sentido, del estudio al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la Administración 
Municipal de Nombre de Dios, Dgo., contempló la realización de 89 (Ochenta y nueve)obras, de las cuales 71 (setenta 
y un) se encuentran terminadas, 3 (tres) en proceso y 15 (quince) no iniciadas, habiéndose ejercido$9’226,715.00 
(NUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS00/100 M. N.)lo que representa un 
85.43% de avance físico al 31dediciembre de2013, del Programa General de Obras y Acciones. 

 

OCTAVO. Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente que los registros correspondan a los 
derivados de las operaciones contables que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de 
una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones municipales, observándose que 
el estado de situación financiera que muestra la Administración Pública de Nombre de Dios, Dgo., al 31 de diciembre 
de2013, es el siguiente: 

 

TOTAL ACTIVO   $19’227,662.00 (DIEZ Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 
M. N.) 

TOTAL PASIVO  $11’533,976.00 (ONCE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 
TRES MIL  NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. 
N.) 

TOTAL PATRIMONIO $7’693,686.00 (SIETE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y 
TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.) 

 

El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $19’227,662.00 (DIEZ Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma del Activo Circulante de 
$6’935,868.00 (SEIS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS00/100 M. 
N.) más el Activo Fijo de $12’291,794.00(DOCE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M. N.); además, refleja un Total Pasivo de $11’533,976.00(ONCE MILLONES QUINIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS00/100 M. N.), resultado de la suma del Pasivo a Corto Plazo 
de $8’391,380.00(OCHO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS00/100 M. 
N.),más el Pasivo a Largo Plazo de $3’142,596.00 (TRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS00/100 M. N.),dando como resultado un Patrimonio Total de$7’693,686.00 (SIETE MILLONES 
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SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la resta entre 
el Total Activo y el Total Pasivo. 

 

NOVENO. En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce quela Administración Municipal 
de Nombre de Dios, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de2013 por la cantidad de 
$3’167,158.00(TRES MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.).  

 

DÉCIMO. De igual forma, si bien es cierto, los Organismos Públicos Descentralizados aún y cuando forman parte de la 
Administración Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin embargo, los integrantes de esta 
Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en que 
el análisis y evaluación del ejercicio presupuestal, debe efectuarse con base en la información financiera que estos 
Organismos presentan en forma periódica ante la citada  Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el 
Informe de Resultados que sirve de base para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor fiscalización de 
los recursos públicos. A tal efecto, el Municipio de Nombre de Dios, Dgo., tiene como Organismo Público 
Descentralizado al  Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) del Municipio de Nombre de Dios, Dgo., 
mismo que ejerció recursos  durante 2013 por una cantidad de $1’887,428.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M. N.). 

 

 

DÉCIMO PRIMERO. La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta Pública Municipal 
de Nombre de Dios, Dgo., es en el sentido que basado en la evidencia física y documental de la muestra examinada, se 
determinó que los estados financieros y demás información que la integran, proporcionan en general una seguridad 
razonable y consecuentemente la situación financiera de la referida Administración y los resultados de las operaciones 
efectuadas fueron formulados con apego a las disposiciones legales aplicables; sin embargo, la Comisión que 
dictamina, en virtud a las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de 
Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 
Popular, considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los 
procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se 
refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, 
de los resultados obtenidos. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de Nombre de Dios, Dgo., en conjunto 
con el Informe de Resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, así como las 
cifras y conceptos mencionados, cumplen en lo general, con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.  

Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de 
Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 
Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los 
términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado sexto 
(VI. OBSERVACIONES ) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio fiscal 2013, del Municipio de Nombre de 
Dios, Dgo., y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior 
vigente, haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado ordenamiento 
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legal, incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, debiendo dar cuenta, 
en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO TERCERO. De acuerdo a nuestra Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango reformada de 
manera integral y la vigente, así como en la propia Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, la fiscalización 
superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado y la ejerce con el apoyo de la Entidad de Auditoría Superior 
del Estado de Durango, es por ello que al mérito de la revisión de la presente Cuenta Pública del municipio de Nombre 
de Dios, Dgo., y al contener la misma observaciones considerables en su manejo, custodia y aplicación de fondos, 
recursos obtenidos y ejercidos durante el año 2013, presentadas en el Informe de Resultados del cual se desprende el 
presente dictamen, como son de las que pudieran causar daños y/o perjuicios a la Hacienda Pública Municipal, es 
necesario solicitar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado que durante el proceso de solventación, una 
supervisión permanente de las mismas, proporcionando la información de manera periódica a este Poder Legislativo a 
través de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, sobre los avances presentados en las mismas, así 
mismo, en el caso de que dichas observaciones no fueren atendidas y solventadas en los plazos y formas señalados 
por la ley, se inicien a la brevedad posible los  procedimientos correspondientes al fincamiento de las 
responsabilidades administrativas en su caso, o a la presentación de denuncias con carácter penal necesarias por la 
comisión de acciones que pudiesen considerarse como  delitos. 

 

DÉCIMO CUARTO. Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los sujetos obligados 
conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de los registros 
contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de tabuladores de sueldos de los servidores 
públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, 
haciendo del conocimiento oportuno de la implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan 
las leyes y bases relativas. 

 

 

En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que el 
Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de Nombre de Dios,Dgo., correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2013, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter a la consideración de esta 
Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 
NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
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ARTÍCULO PRIMERO. SE  APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de Nombre de Dios, Dgo., correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2013, en virtud de haber sido presentada con el contenido, plazo y términos previstos en los artículos 3 
fracción XI, 21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, muestran 
aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, se exceptúan de esta conclusión las 
observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del Municipio de Nombre de Dios, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 2013 efectuó 
la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a investigar los actos u omisiones que 
pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el Informe 
referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de 
responsabilidades y el fincamiento de indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 
Decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO. En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación de registros 
contables y tabuladores de sueldos de los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el considerando 
Décimo Cuarto del  presente Decreto. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará  en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta Pública, sobre las acciones que en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango se 
deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo siguiente: 
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I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o inexistencia de responsabilidades; 

 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la Hacienda 
Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales antes o después de la presentación y 
resolución de medios de defensa; 

 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente constitutivos de delito; y 

 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 
observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 13 (trece) días del mes de 
Octubre del año 2014 (dos mil catorce). 
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LECTURA AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013, DEL  
MUNICIPIO DE: RODEO, DGO. 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnado para su estudio y dictamen correspondiente, 
el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE RODEO, DGO., correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2013, enviado por el C.P.C. Luis Arturo 
Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
58, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 
2013; y los artículos 86, fracción V de la Constitución Política Local vigente; 2, 3 fracción XIV, 6 fracción III, 10 fracción X, 
22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en 
cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el artículo 122 fracción V, de la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado de Durango, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103, 160, 176, 177  y demás relativos del citado 
ordenamiento legal, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en 
base a los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO. En fecha 19 de agosto de 2013, este Congreso, expidió el Decreto número 540, mediante el cual se aprobó 
la reforma integral de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y en la cual entre otras se 
establece la obligación de los poderes públicos del Estado, los organismos autónomos y los ayuntamientos de rendir 
anualmente la Cuenta Pública ante este Poder Legislativo, sobre el manejo, la custodia y aplicación de fondos y 
recursos a su cargo, incluyendo los de origen federal, en los términos señalados por la ley; de igual forma la misma 
Constitución Política Local establece como atribución del Congreso legislar en todo aquello que no esté 
expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o de alguna de sus cámaras y entre las de 
fiscalización y vigilancia se encuentra la de recibir la Cuenta Pública del Ejecutivo, los organismos autónomos y de los 
ayuntamientos; por lo que la Entidad de Auditoría Superior del Estado, facultado como órgano del Congreso del 
Estado tiene entre sus atribuciones la de fiscalizar los ingresos y egresos, el manejo, la custodia y la aplicación de 
recursos que ejerzan las entidades fiscalizadas. 
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Por tal motivo, y considerando que la rendición de cuentas públicas se hace anualmente respecto del ejercicio fiscal 
anterior, y tomando en cuenta que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, aprobada en 
fecha 5 de octubre de 1917, estuvo vigente hasta el día 29 de agosto del año próximo pasado, y la reforma integral fue 
aprobada el día 19 de agosto de 2013, misma que inició su vigencia el día 30 de ese mismo mes y año, es necesario 
fundamentar la aprobación o no de las cuentas públicas presentadas ante este Poder Soberano, en ambos 
ordenamientos constitucionales, así como en las leyes secundarias de la materia. 

 

De igual forma, los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las 
observaciones contenidas en el Informe referido, deberán ser de conformidad con lo establecido en la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013, así como en la 
Constitución Política Local vigente a partir del día 30 del mes de agosto de 2013, en concordancia con lo que 
establece la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango en sus artículos relativos a la fiscalización, así como el 
seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el 
fincamiento de indemnizaciones y sanciones, facultad que le corresponde a la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Cuenta Pública se presenta anualmente a la consideración del Congreso del Estado, para los efectos a 
que aluden los artículos 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013 y en los artículos 82 fracción II, incisos a) y b) de la Constitución 
Política Local vigente a partir del día 30 de agosto de 2013, en concordancia con lo establecido por el artículo 27, 
apartado C), fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, vigente hasta el día 4 de agosto 
de 2014 y 33, apartado C), fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libredel Estado de Durango a partir del día 5 
del mismo mes y año; con la finalidad de, y en uso de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que 
se encuentra investido, comprobar si los recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto 
de egresos correspondiente y si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y 
justificación, revisándose incluso los rubros de Obra y Deuda Pública, considerando que en el procedimiento de 
revisión deberá coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así 
como el análisis y verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV y 58, primer párrafo, en sus fracciones I y 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013; y 82 
fracción II, incisos a) y b) de la Constitución Política Local vigente a partir del día 30 de agosto de 2013, el Poder 
Legislativo tiene facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista 
del Informe de Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que anualmente 
deben presentar los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto 
por el artículo 160 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, este Poder Legislativo, para el ejercicio de sus 
facultades y atribuciones en materia de fiscalización, cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un 
órgano técnico-contable, encargado de la fiscalización y supervisión de la gestión gubernamental, dotado de 
personalidad jurídica, patrimonio propio y de autonomía de gestión. 
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El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013, 85 y 170 de la Constitución 
Política Local vigente y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, devienen del postulado 
democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran obligados los entes públicos; siendo la fiscalización 
superior, el instrumento legal que permite a la Representación Popular evaluar el ejercicio de la administración 
pública considerando sus resultados, veracidad, racionalidad y apego a la Ley.  La fiscalización superior, también 
resulta ser el ejercicio de fiscalización más trascendente, ya que permite a este Congreso del Estado, revisar la eficacia 
y eficiencia del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, organización y ejecución de los planes 
y programas establecidos a favor de la sociedad. 

 

CUARTO. Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal de Rodeo, Dgo., 
presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año2013, siendo aprobada por ese Ayuntamiento en 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de febrero de 2014,a fin de que la Entidad elabore el Informe de Resultados, motivo 
del presente dictamen, mismo que se integró en base a la fiscalización, revisión contable, financiera y presupuestal, al 
desempeño de legalidad, de obras y acciones, conforme al marco jurídico vigente, con fundamento en los Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las normas y procedimientos de 
auditoría gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las 
erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la justificación 
de tales erogaciones, se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos Obtenidos y Ejercidos, Estado de 
Variación Patrimonial, Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado de Deuda Pública, Analítico de Ingresos, 
Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de Egresos y Comparativo Presupuestal de Egresos, así como la 
información que se integró a la Cuenta Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

 

QUINTO. De igual manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes al Municipio de Rodeo, Dgo., 
asentados en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de cuenta, registros y libros 
auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Municipal, por concepto de INGRESOS, en el año de 
2013, captó un total de: $31’787,157.00(TREINTA Y UN  MILLONES SETECIENTOS OCHENTA  Y SIETE MIL CIENTO 
CINCUENTA  Y SIETE PESOS O00/100 M. N.), que se integra de la forma siguiente: 

 

CONCEPTO OBTENIDO 

 

IMPUESTOS $436,620.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
VEINTE PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $1’750,930.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
NOVECIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 
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APROVECHAMIENTOS $397,868.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.) 

INGRESOS  EXTRAORDINARIOS $13’734,371.00 (TRECE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN  PESOS 00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES $15’467,368.00 (QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y 
SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $31’787,157.00 (TREINTA Y UN MILLONES SETECIENTOS OCHENTA 
Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS O00/100 M. N.) 

 

 

SEXTO. Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su integración principalmente la 
documentación comprobatoria, las pólizas, libros y registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la 
aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de Rodeo, Dgo., en el año de 2013 ejerció recursos por la 
cantidad de $32’987,198.00(TREINTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y 
OCHO PESOS 00/100 M. N.),desglosándose en los siguientes conceptos: 

 

CONCEPTO EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES $14’753,585.00 (CATORCE MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
CINCO PESOS 00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $4’409,222.00 (CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS 
VEINTIDÓS PESOS 00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $1’835,977.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
SIETE PESOS 00/100 M. N.) 

INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $17,409.00 (DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS 
NUEVE PESOS00/100 M. N.) 

OBRA PÚBLICA $6’144,625.00 (SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA 
Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO  PESOS 
00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $3’723,713.00 (TRES MILLONES SETECIENTOS 
VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS TRECE PESOS00/100 
M. N.) 
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AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $2’102,667.00 (DOS MILLONES CIENTO DOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA SIETE PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL EGRESOS $32’987,198.00(TREINTA Y DOS MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO 
NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N .) 

 

SÉPTIMO. En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación programático-
presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 
verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo verificar que los recursos 
ejercidos en Obra Pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes 
con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las diversas fuentes de financiamiento, 
así como observación de la situación financiera de las obras señaladas en dichos informes; en ese sentido, del estudio 
al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la Administración Municipal de Rodeo, Dgo., contempló la 
realización de 15 (quince) obras, de las cuales 12 (doce) se encuentran terminadas,  2 (dos) en proceso y 1 (una) no 
iniciada, habiéndose ejercido $6’144,625.00(SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS 00/100 M. N.)lo que representa un 88.99% de avance físico al 31 de diciembre de 2013, del 
Programa General de Obras y Acciones 

 

OCTAVO. Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente que los registros correspondan a los 
derivados de las operaciones contables que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de 
una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones municipales, observándose que 
el estado de situación financiera que muestra la Administración Pública de Rodeo, Dgo., al 31 de diciembre de2013, es 
el siguiente: 

 

TOTAL ACTIVO   $26’300,502.00 (VEINTISÉIS MILLONES TRESCIENTOS MIL 
QUINIENTOS DOS PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $8’067,883.00 (OCHO MILLONES SESENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO $18’232,619.00 (DIECIOCHO  MILLONES DOSCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 00/100 
M. N.) 

 

El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $26’300,502.00 (VEINTISÉIS MILLONES TRESCIENTOS MIL 
QUINIENTOS DOS PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma del Activo Circulante de $2’166,135.00 (DOS 
MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS00/100 M. N.)más el Activo fijo de 
$24’134,367.00(VEINTICUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
00/100 M.N.); además, refleja un Total Pasivo de $8’067,883.00(OCHO MILLONES SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.), resultado de la suma del Pasivo a Corto Plazo de $3’384,988.00(TRES MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS00/100 M. N.),más el Pasivo a Largo 
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Plazo de $4’682,895.00 (CUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
PESOS00/100 M. N.),dando como resultado un Patrimonio Total de$18’232,619.00 (DIECIOCHO MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE  PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la resta entre el 
Total Activo y el Total Pasivo. 

 

NOVENO. En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce quela Administración Municipal 
de Rodeo, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de2013 por la cantidad de $4’682,895.00(CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.).  

 

DÉCIMO. De igual forma, si bien es cierto, los Organismos Públicos Descentralizados aún y cuando forman parte de la 
Administración Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin embargo, los integrantes de esta 
Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en que 
el análisis y evaluación del ejercicio presupuestal, debe efectuarse con base en la información financiera que estos 
Organismos presentan en forma periódica ante la citada  Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el 
Informe de Resultados que sirve de base para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor fiscalización de 
los recursos públicos. A tal efecto, el Municipio de Rodeo, Dgo.,  tiene como Organismos Públicos Descentralizados al  
Sistema Municipal de Agua de Rodeo, Dgo., mismo que ejerció recursos durante el año de 2013 por una cantidad de 
$2’055,503.00 (DOS MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TRES PESOS 00/100 M. N.), y al  Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF) del Municipio de Rodeo, Dgo.,  mismo   que  ejerció  recursos  durante 2013  por 
una cantidad de $1’157,199.00 (UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 
M. N.). 

 

DÉCIMO PRIMERO .La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta Pública Municipal 
de Rodeo, Dgo., es en el sentido que basado en la evidencia física y documental de la muestra examinada, se 
determinó que los estados financieros y demás información que la integran, proporcionan en general una seguridad 
razonable y consecuentemente la situación financiera de la referida Administración y los resultados de las operaciones 
efectuadas fueron formulados con apego a las disposiciones legales aplicables; sin embargo, la Comisión que 
dictamina, en virtud a las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de 
Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 
Popular, considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los 
procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se 
refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, 
de los resultados obtenidos. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de Rodeo, Dgo., en conjunto con el 
Informe de Resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, así como las cifras y 
conceptos mencionados, cumplen en lo general, con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.  
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Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de 
Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 
Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los 
términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado sexto 
(VI. OBSERVACIONES ) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio fiscal 2013, del Municipio de Rodeo, 
Dgo., y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, 
haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado ordenamiento legal, 
incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, debiendo dar cuenta, en 
todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO TERCERO. De acuerdo a nuestra Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango reformada de 
manera integral y la vigente, así como en la propia Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, la fiscalización 
superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado y la ejerce con el apoyo de la Entidad de Auditoría Superior 
del Estado de Durango, es por ello que al mérito de la revisión de la presente Cuenta Pública del municipio de Rodeo, 
Dgo., y al contener la misma observaciones considerables en su manejo, custodia y aplicación de fondos, recursos 
obtenidos y ejercidos durante el año 2013, presentadas en el Informe de Resultados del cual se desprende el presente 
dictamen, como son de las que pudieran causar daños y/o perjuicios a la Hacienda Pública Municipal ,es necesario 
solicitar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado que durante el proceso de solventación, una supervisión 
permanente de las mismas, proporcionando la información de manera periódica a este Poder Legislativo a través de la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, sobre los avances presentados en las mismas, así mismo, en el 
caso de que dichas observaciones no fueren atendidas y solventadas en los plazos y formas señalados por la ley, se 
inicien a la brevedad posible los  procedimientos correspondientes al fincamiento de las responsabilidades 
administrativas en su caso, o a la presentación de denuncias con carácter penal necesarias por la comisión de acciones 
que pudiesen considerarse como  delitos. 

 

DÉCIMO CUARTO. Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los sujetos obligados 
conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de los registros 
contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de tabuladores de sueldos de los servidores 
públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, 
haciendo del conocimiento oportuno de la implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan 
las leyes y bases relativas. 

 

 

En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que el 
Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de Rodeo, Dgo., correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2013, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter a la consideración de esta Representación 
Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 
NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.SE  APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de Rodeo, Dgo., correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2013, en virtud de haber sido presentada con el contenido, plazo y términos previstos en los artículos 3 fracción XI, 21 
y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, muestran 
aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, se exceptúan de esta conclusión las 
observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del Municipio de Rodeo, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 2013 efectuó la Entidad 
de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a investigar los actos u omisiones que pudieran 
configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el Informe referido, dando 
seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el 
fincamiento de indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 
Decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO. En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación de registros 
contables y tabuladores de sueldos de los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el considerando 
Décimo Cuarto del  presente Decreto. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará  en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta Pública, sobre las acciones que en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango se 
deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo siguiente: 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o inexistencia de responsabilidades; 

 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la Hacienda 
Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales antes o después de la presentación y 
resolución de medios de defensa; 

 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente constitutivos de delito; y 

 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 
observe. 
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Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 13 (trece) días del mes de 
octubre del año 2014 (dos mil catorce). 

 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA 

 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 

 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO 

 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

VOCAL 

 

 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL 

 

 

 

DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA 

VOCAL 
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LECTURA AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013, DEL  
MUNICIPIO DE: OTAEZ, DGO. 

 
 HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnado para su estudio y dictamen correspondiente, 
el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE OTÁEZ, DGO., correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2013, enviado por el C.P.C. Luis Arturo 
Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
58, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 
2013; y los artículos 82, fracción II, inciso b); 86, fracción V de la Constitución Política local vigente; 2, 3 fracción XIV, 6 
fracción III, 10 fracción X, 22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango; por lo que 
esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el artículo 122 fracción V, de la Ley Orgánica 
del Congreso del Estado de Durango, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos, 103, 160, 176, 177  y demás 
relativos del citado ordenamiento legal, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el 
presente dictamen, en base a los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO. En fecha 19 de agosto de 2013, este Congreso, expidió el Decreto número 540, mediante el cual se aprobó 
la reforma integral de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y en la cual entre otras se 
establece la obligación de los poderes públicos del Estado, los organismos autónomos y los ayuntamientos de rendir 
anualmente Cuenta Pública ante este Poder Legislativo, sobre el manejo, la custodia y aplicación de fondos y recursos 
a su cargo, incluyendo los de origen federal, en los términos señalados por la ley; de igual forma la misma 
Constitución Local establece como atribución del Congreso legislar en todo aquello que no esté expresamente 
establecido como atribución del Congreso de la Unión o de alguna de sus cámaras y entre las de fiscalización y 
vigilancia se encuentra la de recibir la cuenta pública del Ejecutivo, los organismos autónomos y de los 
ayuntamientos; por lo que la Entidad de Auditoría Superior del Estado, facultado como órgano del Congreso del 
Estado tiene entre sus atribuciones la de fiscalizar los ingresos y egresos, el manejo, la custodia y la aplicación de 
recursos que ejerzan las entidades fiscalizadas. 
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Por tal motivo, y considerando que la rendición de cuentas públicas se hace anualmente respecto del ejercicio fiscal 
anterior, y tomando en cuenta que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, aprobada en 
fecha 5 de octubre de 1917, estuvo vigente hasta el día 29 de agosto del año próximo pasado, y la reforma integral fue 
aprobada el día 19 de agosto de 2013, misma que inició su vigencia el día 30 de ese mismo mes y año, por lo quees 
necesario fundamentar la aprobación o no de las cuentas públicas presentadas ante este Poder Soberano, en ambos 
ordenamientos constitucionales, así como en las leyes secundarias de la materia. 

 

De igual forma, los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las 
observaciones contenidas en el Informe referido,  deberán ser de conformidad con lo establecido en la Constitución 
Política vigente hasta el día 29de agosto de 2013, así como en la Constitución local vigente a partir del día 30 del mes 
de agosto de 2013, en concordancia con lo que establece la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango en 
sus artículos relativos a la fiscalización, así como el seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento 
relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento de indemnizaciones y sanciones, facultad que le 
corresponde a la Entidad de Auditoría Superior del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Cuenta Pública se presenta anualmente a la consideración del Congreso del Estado, para los efectos a 
que aluden los artículos 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013 y en los artículos 82 fracción II, incisos a) y b) de la Constitución 
Política Local vigente a partir del día 30 de agosto de 2013, en concordancia con lo establecido por el artículo 27, 
apartado C), fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, vigente hasta el día 4 de agosto 
de 2014 y 33, apartado C), fracción III de Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango a partir del día 5 del 
mismo mes y año; con la finalidad de, y en uso de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se 
encuentra investido, comprobar si los recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de 
egresos correspondiente y si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y 
justificación, revisándose incluso los rubros de Obra y Deuda Pública, considerando que en el procedimiento de 
revisión deberá coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así 
como el análisis y verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV y 58, primer párrafo, en sus fracciones I y 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013; y por 
los  artículos 82 fracción II, incisos a) y b) y 170 de la Constitución Política local vigente a partir del día 30 de agosto de 
2013, el Poder Legislativo tiene facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los 
municipios, con vista del Informe de Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta 
Pública que anualmente deben presentar los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, en 
correlación con lo dispuesto por el artículo 160 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, el H. Congreso, para el 
ejercicio de sus facultades y atribuciones en materia de fiscalización, cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado, como un órgano técnico - contable, encargado de la fiscalización y supervisión de la gestión gubernamental, 
dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y de autonomía de gestión. 
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El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la Constitución Política 
local vigente hasta el día 29 de agosto de 2013, 85 de la Constitución vigente y 1 de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Durango, devienen del postulado democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran 
obligados los entes públicos; siendo la fiscalización superior, el instrumento legal que permite a la Representación 
Popular evaluar el ejercicio de la administración pública considerando sus resultados, veracidad, racionalidad y apego 
a la Ley. La fiscalización superior, también resulta ser el ejercicio de fiscalización más trascendente, ya que permite a 
este Congreso del Estado, revisar la eficacia y eficiencia del funcionamiento de las administraciones públicas, la 
planeación, organización y ejecución de los planes y programas establecidos a favor de la sociedad. 

 

CUARTO. Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal de Otáez, Dgo., 
presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año2013, aprobada por ese Ayuntamiento en Sesión 
Extraordinaria de fecha27 de febrero de 2014,a fin de que la Entidad elabore el Informe de Resultados, motivo del 
presente dictamen, mismo que se integró en base a la fiscalización, revisión contable, financiera y presupuestal, al 
desempeño de legalidad, de obras y acciones, conforme al marco jurídico vigente, con fundamento en los Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las normas y procedimientos de 
auditoría gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las 
erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la justificación 
de tales erogaciones, se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos Obtenidos y Ejercidos, Estado de 
Variación Patrimonial, Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado de Deuda Pública, Analítico de Ingresos, 
Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de Egresos y Comparativo Presupuestal de Egresos, así como la 
información que se integró a la Cuenta Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

QUINTO. De igual manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes al Municipio de Otáez, Dgo., 
asentados en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de cuenta, registros y libros 
auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Municipal, por concepto de INGRESOS, en el año de 
2013, captó un total de: $21’097,747.00(VEINTIÚN MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE 
PESOS 00/100 M. N.), que se integra de la forma siguiente: 

 

CONCEPTO OBTENIDO 

 

IMPUESTOS $1’306.00 (MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $692,744.00 (SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 
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APROVECHAMIENTOS $209,778.00 (DOSCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
OCHO PESOS 00/100 M. N.) 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $11’225,586.00 (ONCE MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES $8’968,333.00 (OCHO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.) 

 

 

TOTAL INGRESOS $21’097,747.00 (VEINTIÚN MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS00/100 M. N.) 

 

 

SEXTO. Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su integración principalmente la 
documentación comprobatoria, las pólizas, libros y registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la 
aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de Otáez, Dgo., en el año de 2013 ejerció recursos por la 
cantidad de $20’845,120.00 (VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTE 00/100 M. 
N.),desglosándose en los siguientes conceptos: 

 

CONCEPTO EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES $6’072,152.00 (SEIS MILLONES SETENTA Y DOS MIL 
CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $2’258,133.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y TRES 
PESOS 00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $1’156,729.00 (UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y 
SEIS MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 
M. N.) 

INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $753,536.00 (SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.) 

 OBRA PÚBLICA $7’173,530.00 (SIETE MILLONES CIENTO SETENTA Y 
TRES MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M. 
N.) 
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TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $1’833,165.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M. N.) 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $1’597,875.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS NOVENTA 
Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL EGRESOS $20’845,120.00 (VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTE 00/100 M. 
N.) 

 

SÉPTIMO. En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación programático-
presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 
verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo verificar que los recursos 
ejercidos en Obra Pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes 
con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las diversas fuentes de financiamiento, 
así como observación de la situación financiera de las obras señaladas en dichos informes; en ese sentido, del estudio 
al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la Administración Municipal de Otáez, Dgo., 
contemplólarealizaciónde39 (treinta y nueve) obras, de las cuales 37 (treinta y siete) se encuentran terminadas y 2 
(dos) en proceso, habiéndose ejercido$7’173,530.00 (SIETE MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 
TREINTA PESOS 00/100 M. N.)lo que representa un 98.40%de avance físico al 31dediciembre de2013, del Programa 
General de Obras y Acciones. 

 

OCTAVO. Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente que los registros correspondan a los 
derivados de las operaciones contables que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de 
una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones municipales, observándose que 
el estado de situación financiera que muestra la Administración Pública de Otáez, Dgo., al 31 de diciembre de2013, es 
el siguiente: 

 

TOTAL ACTIVO   $10’204,521.00 (DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CUATRO MIL 
QUINIENTOS VEINTIÚN PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $5’126,378.00 (CINCO MILLONES CIENTO VEINTISÉIS MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS00/100 M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO $5’078,143.00 (CINCO MILLONES SETENTA Y OCHO MIL 
CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.) 
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El Patrimonio se conforma por un Total Activo de 10’204,521.00 (DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CUATRO MIL 
QUINIENTOS VEINTIÚN PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma del Activo Circulante de $1’611,891.00 (UN 
MILLÓN SEISCIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.) más el Activo Fijo de 
$8’592,630.00(OCHO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M. N.); 
además, refleja un Total Pasivo de $5’126,378.00(CINCO MILLONES CIENTO VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
OCHO PESOS00/100 M. N.), resultado de la suma del Pasivo a Corto Plazo de $4’375,626.00(CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS PESOS00/100 M. N.),más el Pasivo a Largo Plazo de 
$750,752.00 (SETECIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.),dando como 
resultado un Patrimonio Total de$5’078,143.00 (CINCO MILLONES SETENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y TRES 
PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la resta entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

 

NOVENO. En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce quela Administración Municipal 
de Otáez, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de2013 por la cantidad de $750,752.00(SETECIENTOS 
CINCUENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.). 

 

DÉCIMO. La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta Pública Municipal de Otáez, 
Dgo., es en el sentido que basado en la evidencia física y documental de la muestra examinada, se determinó que los 
estados financieros y demás información que la integran, proporcionan en general una seguridad razonable y 
consecuentemente la situación financiera de la referida Administración y los resultados de las operaciones efectuadas 
fueron formulados con apego a las disposiciones legales aplicables; sin embargo, la Comisión que dictamina, en virtud 
a las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de Resultados que sirvió 
de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación Popular, considera que la 
Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a 
solventar las observaciones marcadas y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de 
Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos. 

 

DÉCIMO PRIMERO .Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de Otáez, Dgo., en conjunto con el 
Informe de Resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, así como las cifras y 
conceptos mencionados, cumplen en lo general, con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.  

 

Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de 
Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 
Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los 
términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado 
quinto. (V. OBSERVACIONES ) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio fiscal 2013, del Municipio de 
Otáez, Dgo., y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior 
vigente, haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado ordenamiento 
legal, incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, debiendo dar cuenta, 
en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  
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DÉCIMO SEGUNDO. De acuerdo a nuestra Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y la propia 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, la fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso 
del Estado y la ejerce con el apoyo de la Entidad de Auditoría Superior del Estado de Durango, es por ello que al 
mérito de la revisión de la presente Cuenta Pública del municipio de Otáez, Dgo., y al contener la misma 
observaciones considerables en su manejo, custodia y aplicación de fondos, recursos obtenidos y ejercidos durante el 
año 2013, presentadas en el Informe de Resultados del cual se desprende el presente dictamen, como son de las que 
pudieran causar daños y/o perjuicios a la Hacienda Pública Municipal, es necesario solicitar a la Entidad de Auditoría 
Superior del Estado que durante el proceso de solventación, una supervisión permanente de las mismas, 
proporcionando la información de manera periódica a este Poder Legislativo a través de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública, sobre los avances presentados en las mismas, así mismo, en el caso de que dichas 
observaciones no fueren atendidas y solventadas en los plazos y formas señalados por la ley, se inicien a la brevedad 
posible los  procedimientos correspondientes al fincamiento de las responsabilidades administrativas en su caso, o a 
la presentación de denuncias con carácter penal necesarias por la comisión de acciones que pudiesen considerarse 
como  delitos. 

 

DÉCIMO TERCERO. Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los sujetos obligados 
conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de los registros 
contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de tabuladores de sueldos de los servidores 
públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, 
haciendo de conocimiento oportuno de la implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan 
las leyes y bases relativas. 

 

 

En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que el 
Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de Otáez, Dgo., correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2013, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter a la consideración de esta Representación 
Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 
NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.SE  APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de Otáez, Dgo., correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2013, en virtud de haber sido presentada con el contenido, plazo y términos previstos en los artículos 3 fracción XI, 21 
y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 
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No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, muestran 
aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, se exceptúan de esta conclusión las 
observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del Municipio de Otáez, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 2013 efectuó la Entidad 
de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a investigar los actos u omisiones que pudieran 
configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el Informe referido, dando 
seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el 
fincamiento de indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 
Decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO. En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación de registros 
contables y tabuladores de sueldos de los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el considerando 
Décimo Tercero del  presente Decreto. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará  en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta Pública, sobre las acciones que en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango se 
deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo siguiente: 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o inexistencia de responsabilidades; 
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IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la Hacienda 
Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales antes o después de la presentación y 
resolución de medios de defensa; 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente constitutivos de delito; y 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 
observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 13 (trece) días del mes de 
Octubre del año 2014 (dos mil catorce). 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 

 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

VOCAL 

 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL 

 

DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA 

VOCAL 
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LECTURA AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013, DEL  
MUNICIPIO DE: CUENCAME, DGO. 
 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnado para su estudio y dictamen correspondiente, 
el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CUENCAMÉ, DGO., correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2013, enviado por el C.P.C. Luis Arturo 
Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
58, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 
2013; y los artículos 82, fracción II, inciso b); 86, fracción V de la Constitución Política local vigente; 2, 3 fracción XIV, 6 
fracción III, 10 fracción X, 22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango; por lo que 
esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el artículo 122 fracción V, de la Ley Orgánica 
del Congreso del Estado de Durango, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos, 103, 160, 176, 177  y demás 
relativos del citado ordenamiento legal, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el 
presente dictamen, en base a los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO. En fecha 19 de agosto de 2013, este Congreso, expidió el Decreto número 540, mediante el cual se aprobó 
la reforma integral de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y en la cual entre otras se 
establece la obligación de los poderes públicos del Estado, los organismos autónomos y los ayuntamientos de rendir 
anualmente Cuenta Pública ante este Poder Legislativo, sobre el manejo, la custodia y aplicación de fondos y recursos 
a su cargo, incluyendo los de origen federal, en los términos señalados por la ley; de igual forma la misma 
Constitución Local establece como atribución del Congreso legislar en todo aquello que no esté expresamente 
establecido como atribución del Congreso de la Unión o de alguna de sus cámaras y entre las de fiscalización y 
vigilancia se encuentra la de recibir la cuenta pública del Ejecutivo, los organismos autónomos y de los 
ayuntamientos; por lo que la Entidad de Auditoría Superior del Estado, facultado como órgano del Congreso del 
Estado tiene entre sus atribuciones la de fiscalizar los ingresos y egresos, el manejo, la custodia y la aplicación de 
recursos que ejerzan las entidades fiscalizadas. 
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Por tal motivo, y considerando que la rendición de cuentas públicas se hace anualmente respecto del ejercicio fiscal 
anterior, y tomando en cuenta que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, aprobada en 
fecha 5 de octubre de 1917, estuvo vigente hasta el día 29 de agosto del año próximo pasado, y la reforma integral fue 
aprobada el día 19 de agosto de 2013, misma que inició su vigencia el día 30 de ese mismo mes y año, por lo que es 
necesario fundamentar la aprobación o no de las cuentas públicas presentadas ante este Poder Soberano, en ambos 
ordenamientos constitucionales, así como en las leyes secundarias de la materia. 

 

De igual forma, los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las 
observaciones contenidas en el Informe referido,  deberán ser de conformidad con lo establecido en la Constitución 
Política vigente hasta el día 29de agosto de 2013, así como en la Constitución local vigente a partir del día 30 del mes 
de agosto de 2013, en concordancia con lo que establece la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango en 
sus artículos relativos a la fiscalización, así como el seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento 
relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento de indemnizaciones y sanciones, facultad que le 
corresponde a la Entidad de Auditoría Superior del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Cuenta Pública se presenta anualmente a la consideración del Congreso del Estado, para los efectos a 
que aluden los artículos 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013 y en los artículos 82 fracción II, incisos a) y b) de la Constitución 
Política Local vigente a partir del día 30 de agosto de 2013, en concordancia con lo establecido por el artículo 27, 
apartado C), fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, vigente hasta el día 4 de agosto 
de 2014 y 33, apartado C), fracción III de Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango a partir del día 5 del 
mismo mes y año; con la finalidad de, y en uso de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se 
encuentra investido, comprobar si los recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de 
egresos correspondiente y si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y 
justificación, revisándose incluso los rubros de Obra y Deuda Pública, considerando que en el procedimiento de 
revisión deberá coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así 
como el análisis y verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV y 58, primer párrafo, en sus fracciones I y 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013; y por 
los  artículos 82 fracción II, incisos a) y b) y 170 de la Constitución Política local vigente a partir del día 30 de agosto de 
2013, el Poder Legislativo tiene facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los 
municipios, con vista del Informe de Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta 
Pública que anualmente deben presentar los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, en 
correlación con lo dispuesto por el artículo 160 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, el H. Congreso, para el 
ejercicio de sus facultades y atribuciones en materia de fiscalización, cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado, como un órgano técnico - contable, encargado de la fiscalización y supervisión de la gestión gubernamental, 
dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y de autonomía de gestión. 
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El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la Constitución Política 
local vigente hasta el día 29 de agosto de 2013, 85 de la Constitución vigente y 1 de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Durango, devienen del postulado democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran 
obligados los entes públicos; siendo la fiscalización superior, el instrumento legal que permite a la Representación 
Popular evaluar el ejercicio de la administración pública considerando sus resultados, veracidad, racionalidad y apego 
a la Ley. La fiscalización superior, también resulta ser el ejercicio de fiscalización más trascendente, ya que permite a 
este Congreso del Estado, revisar la eficacia y eficiencia del funcionamiento de las administraciones públicas, la 
planeación, organización y ejecución de los planes y programas establecidos a favor de la sociedad. 

 

CUARTO. Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal deCuencamé 
,Dgo., presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año2013, aprobada por ese Ayuntamiento en 
Sesión Extraordinaria de fecha25 de febrero de 2014,a fin de que la Entidad elabore el Informe de Resultados, motivo 
del presente dictamen, mismo que se integró en base a la fiscalización, revisión contable, financiera y presupuestal, al 
desempeño de legalidad, de obras y acciones, conforme al marco jurídico vigente, con fundamento en los Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las normas y procedimientos de 
auditoría gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las 
erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la justificación 
de tales erogaciones, se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos Obtenidos y Ejercidos, Estado de 
Variación Patrimonial, Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado de Deuda Pública, Analítico de Ingresos, 
Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de Egresos y Comparativo Presupuestal de Egresos, así como la 
información que se integró a la Cuenta Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

QUINTO. De igual manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes al Municipio de Cuencamé, Dgo., 
asentados en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de cuenta, registros y libros 
auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Municipal, por concepto de INGRESOS, en el año de 
2013, captó un total de: $78’021,924.00(SETENTA Y OCHO MILLONES VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS00/100 M. N.), que se integra de la forma siguiente: 

 

CONCEPTO OBTENIDO 

 

IMPUESTOS $1’077,956.00 (UN MILLÓN SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $4’869,306.00 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS 00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $248,031.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL TREINTA Y UN 
PESOS 00/100 M. N.) 
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INGRESOS EXTRAORDINARIOS $34’839,497.00(TREINTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES $36’987,134.00 (TREINTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 
M. N.) 

TOTAL INGRESOS $78’021,924.00 (SETENTA Y OCHO MILLONES VEINTIÚN MIL 
NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M. N.) 

 

SEXTO. Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su integración principalmente la 
documentación comprobatoria, las pólizas, libros y registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la 
aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de Cuencamé, Dgo., en el año de 2013 ejerció recursos por la 
cantidad de $ 76’183,319.00(SETENTA Y SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE 
PESOS 00/100 M. N.),desglosándose en los siguientes conceptos: 

 

CONCEPTO EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES $28’088,315.00 (VEINTIOCHO MILLONES OCHENTA 
Y OCHO MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 
M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $13’384,397.00 (TRECE MILLONES TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA 
Y SIETE PESOS 00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $6’875,355.00 (SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO PESOS 00/100 M. N.) 

INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $396,409.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS NUEVE PESOS00/100 M. N.) 

 OBRA PÚBLICA $16’959,479.00 (DIECISÉIS MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 
M. N.) 

TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $7’173,596.00 (SIETE MILLONES CIENTO SETENTA Y 
TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS 
PESOS00/100 M. N.) 
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AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $3’305,768.00 (TRES MILLONES TRESCIENTOS 
CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M. N.) 

TOTAL EGRESOS $76’183,319.00 (SETENTA  Y SEIS MILLONES 
CIENTO OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
DIECINUEVE PESOS00/100M. N.) 

 

SÉPTIMO. En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación programático-
presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 
verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo verificar que los recursos 
ejercidos en Obra Pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes 
con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las diversas fuentes de financiamiento, 
así como observación de la situación financiera de las obras señaladas en dichos informes; en ese sentido, del estudio 
al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la Administración Municipal de Cuencamé, Dgo., contempló la 
realización de 44 (cuarenta y cuatro)obras, de las cuales 38 (treinta y ocho) se encuentran terminadas, en proceso 3 
(tres) y 3 (tres)no iniciadas, habiéndose ejercido$16’959,479.00 (DIECISÉIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.)lo que representa un 90.80% de avance físico al 
31dediciembre de2013, del Programa General de Obras y Acciones. 

 

OCTAVO. Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente que los registros correspondan a los 
derivados de las operaciones contables que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de 
una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones municipales, observándose que 
el estado de situación financiera que muestra la Administración Pública de Cuencamé, Dgo., al 31 de diciembre 
de2013, es el siguiente: 

 

TOTAL ACTIVO   $31’423,786.00 (TREINTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M. N.) 

 

TOTAL PASIVO  $16’869,353.00 (DIECISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
PESOS 00/100 M. N.) 

 

TOTAL PATRIMONIO $14’554,433.00 (CATORCE MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 00/100 M. N.) 
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El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $31’423,786.00 (TREINTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma del Activo Circulante de 
$13’194,094.00 (TRECE MILLONES CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS00/100 M. N.) más el 
Activo Fijo de $18’229,692.00(DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS 00/100 M. N.); además, refleja un Total Pasivo de $16’869,353.00(DIECISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA 
Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.), resultado de la suma del Pasivo a Corto Plazo de 
$13’500,641.00(TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS00/100 M. N.),más el Pasivo a 
Largo Plazo de $3’368,712.00 (TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS DOCE PESOS00/100 
M. N.),dando como resultado un Patrimonio Total de$14’554,433.00 (CATORCE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la resta entre el Total Activo y el 
Total Pasivo. 

 

NOVENO. En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce quela Administración Municipal 
de Cuencamé, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de2013 por la cantidad de $3’368,712.00(TRES 
MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS DOCE PESOS 00/100 M. N.).  

 

DÉCIMO. De igual forma, si bien es cierto, los Organismos Públicos Descentralizados aún y cuando forman parte de la 
Administración Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin embargo, los integrantes de esta 
Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en que 
el análisis y evaluación del ejercicio presupuestal, debe efectuarse con base en la información financiera que estos 
Organismos presentan en forma periódica ante la citada  Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el 
Informe de Resultados que sirve de base para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor fiscalización de 
los recursos públicos. A tal efecto, el Municipio de Cuencamé, Dgo., tiene como Organismos Públicos Descentralizados 
al Sistema del Agua de Cuencamé, Dgo.,  mismo que ejerció recursos durante el año de 2013 por una cantidad de 
$2’048,620.00 (DOS MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M. N.), y al  Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF) del Municipio de Cuencamé,  Dgo., mismo que ejerció recursos  durante 2013 
por una cantidad de $4’013,659.00 (CUATRO MILLONES TRECE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 
M. N.). 

DÉCIMO PRIMERO. La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta Pública Municipal 
de Cuencamé, Dgo., es en el sentido que basado en la evidencia física y documental de la muestra examinada, se 
determinó que los estados financieros y demás información que la integran, proporcionan en general una seguridad 
razonable y consecuentemente la situación financiera de la referida Administración y los resultados de las operaciones 
efectuadas fueron formulados con apego a las disposiciones legales aplicables; sin embargo, la Comisión que 
dictamina, en virtud a las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de 
Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 
Popular, considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los 
procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se 
refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, 
de los resultados obtenidos. 
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DÉCIMO SEGUNDO. Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de Cuencamé, Dgo., en conjunto con el 
Informe de Resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, así como las cifras y 
conceptos mencionados, cumplen en lo general, con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.  

 

Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de 
Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 
Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los 
términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado seis. 
(VI. OBSERVACIONES ) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio fiscal 2013, del Municipio de Cuencamé, 
Dgo., y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, 
haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado ordenamiento legal, 
incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, debiendo dar cuenta, en 
todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO TERCERO. De acuerdo a nuestra Constitución Política del Estado Libre y soberano de Durango, y la propia Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Durango, la fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del 
Estado y la ejerce con el apoyo de la Entidad de Auditoría Superior del Estado de Durango, es por ello que al mérito de 
la revisión de la presente Cuenta Pública del municipio de Cuencamé, Dgo., y al contener la misma observaciones 
considerables en su manejo, custodia y aplicación de fondos, recursos obtenidos y ejercidos durante el año 2013, 
presentadas en el Informe de Resultados del cual se desprende el presente dictamen, como son de las que pudieran 
causar daños y/o perjuicios a la Hacienda Pública Municipal, es necesario solicitar a la Entidad de Auditoría Superior 
del Estado que durante el proceso de solventación, una supervisión permanente de las mismas, proporcionando la 
información de manera periódica a este Poder Legislativo a través de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
Pública, sobre los avances presentados en las mismas, así mismo, en el caso de que dichas observaciones no fueren 
atendidas y solventadas en los plazos y formas señalados por la ley, se inicien a la brevedad posible los  
procedimientos correspondientes al fincamiento de las responsabilidades administrativas en su caso, o a la 
presentación de denuncias con carácter penal necesarias por la comisión de acciones que pudiesen considerarse 
como  delitos. 

 

DÉCIMO CUARTO. Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los sujetos obligados 
conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de los registros 
contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de tabuladores de sueldos de los servidores 
públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, 
haciendo del conocimiento oportuno de la implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan 
las leyes y bases relativas. 

 

En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que el 
Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de Cuencamé,  Dgo., correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2013, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter a la consideración de esta 
Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 
NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.SE  APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de Cuencamé ,Dgo., correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2013, en virtud de haber sido presentada con el contenido, plazo y términos previstos en los artículos 3 fracción 
XI, 21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, muestran 
aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, se exceptúan de esta conclusión las 
observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del Municipio de Cuencamé, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 2013 efectuó la 
Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a investigar los actos u omisiones que 
pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el Informe 
referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de 
responsabilidades y el fincamiento de indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 
Decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO. En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación de registros 
contables y tabuladores de sueldos de los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el considerando 
Décimo Cuarto del  presente Decreto. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará  en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta Pública, sobre las acciones que en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango se 
deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo siguiente: 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o inexistencia de responsabilidades; 

 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la Hacienda 
Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales antes o después de la presentación y 
resolución de medios de defensa; 

 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente constitutivos de delito; y 

 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

 

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 
observe. 
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Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 13 (Trece) días del mes de 
Octubre del año 2014 (dos mil catorce). 

 

 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA 

 

 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO 

 

 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

VOCAL 

 

 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL 

 

 

DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA 

VOCAL 
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LECTURA AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013, DEL  
MUNICIPIO DE: MEZQUITAL, DGO. 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnado para su estudio y dictamen correspondiente, 

el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE MEZQUITAL , DGO., correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2013, enviado por el C.P.C. Luis Arturo 

Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

58, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 

2013; y los artículos 86, fracción V de la Constitución Política Local vigente; 2, 3 fracción XIV, 6 fracción III, 10 fracción X, 

22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en 

cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el artículo 122 fracción V, de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Durango, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos, 103, 160, 176, 177  y demás relativos del citado 

ordenamiento legal, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en 

base a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S: 

 
PRIMERO. En fecha 19 de agosto de 2013, este Congreso, expidió el Decreto número 540, mediante el cual se aprobó 

la reforma integral de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y en la cual entre otras se 

establece la obligación de los poderes públicos del Estado, los organismos autónomos y los ayuntamientos de rendir 

anualmente la Cuenta Pública ante este Poder Legislativo, sobre el manejo, la custodia y aplicación de fondos y 

recursos a su cargo, incluyendo los de origen federal, en los términos señalados por la ley; de igual forma la misma 

Constitución Política Local establece como atribución del Congreso legislar en todo aquello que no esté 

expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o de alguna de sus cámaras y entre las de 

fiscalización y vigilancia se encuentra la de recibir la Cuenta Pública del Ejecutivo, los organismos autónomos y de los 

ayuntamientos; por lo que la Entidad de Auditoría Superior del Estado, facultado como órgano del Congreso del 
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Estado tiene entre sus atribuciones la de fiscalizar los ingresos y egresos, el manejo, la custodia y la aplicación de 

recursos que ejerzan las entidades fiscalizadas. 

 

Por tal motivo, y considerando que la rendición de cuentas públicas se hace anualmente respecto del ejercicio fiscal 

anterior, y tomando en cuenta que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, aprobada en 

fecha 5 de octubre de 1917, estuvo vigente hasta el día 29 de agosto del año próximo pasado, y la reforma integral fue 

aprobada el día 19 de agosto de 2013, misma que inició su vigencia el día 30 de ese mismo mes yaño, es necesario 

fundamentar la aprobación o no de las cuentas públicas presentadas ante este Poder Soberano, en ambos 

ordenamientos constitucionales, así como en las leyes secundarias de la materia. 

 

De igual forma, los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las 

observaciones contenidas en el Informe referido, deberán ser de conformidad con lo establecido en la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29de agosto de 2013, así como en la 

Constitución Política Local vigente a partir del día 30 del mes de agosto de 2013, en concordancia con lo que 

establece la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango en sus artículos relativos a la fiscalización, así como el 

seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el 

fincamiento de indemnizaciones y sanciones, facultad que le corresponde a la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Cuenta Pública se presenta anualmente a la consideración del Congreso del Estado, para los efectos a 

que aluden los artículos 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013 y en los artículos 82 fracción II, incisos a) y b) de la Constitución 

Política Local vigente a partir del día 30 de agosto de 2013, en concordancia con lo establecido por el artículo 27, 

apartado C), fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, vigente hasta el día 4 de agosto 

de 2014 y 33, apartado C), fracción III de Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango a partir del día 5 del 

mismo mes y año; con la finalidad de, y en uso de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se 

encuentra investido, comprobar si los recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de 

egresos correspondiente y si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y 

justificación, revisándose incluso los rubros de Obra y Deuda Pública, considerando que en el procedimiento de 

revisión deberá coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así 

como el análisis y verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV y 58, primer párrafo, en sus fracciones I y 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013; y 82 

fracción II, incisos a) y b) de la Constitución Política Local vigente a partir del día 30 de agosto de 2013, el Poder 

Legislativo tiene facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista 

del Informe de Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que anualmente 

deben presentar los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, de conformidad con lo 
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dispuesto en los artículos 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto 

por el artículo 160 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, este Poder Legislativo, para el ejercicio de sus 

facultades y atribuciones en materia de fiscalización, cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un 

órgano técnico-contable, encargado de la fiscalización y supervisión de la gestión gubernamental, dotado de 

personalidad jurídica, patrimonio propio y de autonomía de gestión. 

 

El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013, 85 y 170 de la Constitución 

Política Local vigente y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, devienen del postulado 

democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran obligados los entes públicos; siendo la fiscalización 

superior, el instrumento legal que permite a la Representación Popular evaluar el ejercicio de la administración 

pública considerando sus resultados, veracidad, racionalidad y apego a la Ley. La fiscalización superior, también 

resulta ser el ejercicio de fiscalización más trascendente, ya que permite a este Congreso del Estado, revisar la eficacia 

y eficiencia del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, organización y ejecución de los planes 

y programas establecidos a favor de la sociedad. 

 

CUARTO. Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal de Mezquital 

,Dgo., presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año2013, aprobada por ese Ayuntamiento en 

Sesión Ordinaria de fecha26 de febrero de2014,a fin de que la Entidad elabore el Informe de Resultados, motivo del 

presente dictamen, mismo que se integró en base a la fiscalización, revisión contable, financiera y presupuestal, al 

desempeño de legalidad, de obras y acciones, conforme al marco jurídico vigente, con fundamento en los Postulados 

Básicos de Contabilidad Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las normas y procedimientos de 

auditoría gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las 

erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la justificación 

de tales erogaciones, se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos Obtenidos y Ejercidos, Estado de 

Variación Patrimonial, Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado de Deuda Pública, Analítico de Ingresos, 

Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de Egresos y Comparativo Presupuestal de Egresos, así como la 

información que se integró a la Cuenta Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

QUINTO. De igual manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes al Municipio de Mezquital,Dgo., 

asentados en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de cuenta, registros y libros 

auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Municipal, por concepto de INGRESOS, en el año de 

2013, captó un total de: $127’931,460.00(CIENTO VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M. N.), que se integra de la forma siguiente: 
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CONCEPTO OBTENIDO 

 

IMPUESTOS $221,085.00 (DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL OCHENTA Y CINCO 

PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $1’101,912.00 (UN MILLÓN CIENTO UN MIL NOVECIENTOS DOCE 

PESOS 00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $16,000.00 (DIECISÉIS MIL PESOS 00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $40,167.00 (CUARENTA MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS 

00/100 M. N.) 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $91’829,803.00 (NOVENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES $34’722,493.00 (TREINTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS 

VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 

M. N.) 

TOTAL INGRESOS $127’931,460.00 (CIENTO VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS 

TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M. N.) 

 

 

SEXTO. Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su integración principalmente la 

documentación comprobatoria, las pólizas, libros y registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la 

aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de Mezquital, Dgo., en el año de 2013 ejerció recursos por la 

cantidad de $116’313,088.00 (CIENTO DIECISÉIS MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 

M. N.),desglosándose en los siguientes conceptos: 

 

CONCEPTO EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES $23’710,863.00 (VEINTITRÉS MILLONES 

SETECIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

TRES PESOS 00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $8’825,951.00 (OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN 
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PESOS 00/100 M. N.) 

 

 

MATERIALES Y SUMINISTROS $4’307,418.00 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 

SIETE MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS 

00/100 M. N.) 

INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $61,435.00 (SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y CINCO PESOS00/100 M. N.) 

 OBRA PÚBLICA $61’899,688.00 (SESENTA Y UN MILLONES 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. 

N.) 

TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $12’678,491.00 (DOCE MILLONES SEISCIENTOS 

SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 

Y UN PESOS00/100 M. N.) 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $4’829,242.00 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 

PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL EGRESOS $116’313,088.00 (CIENTO DIECISÉIS MILLONES 

TRESCIENTOS TRECE MIL OCHENTA Y OCHO PESOS     

00/100M. N.) 

SÉPTIMO. En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación programático-

presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 

verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo verificar que los recursos 

ejercidos en Obra Pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes 

con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las diversas fuentes de financiamiento, 

así como observación de la situación financiera de las obras señaladas en dichos informes; en ese sentido, del estudio 

al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la Administración Municipal de Mezquital, Dgo., contempló la 

realización de 88 (ochenta y ocho) obras, de las cuales 61 (sesenta y un) se encuentran terminadas, 4(cuatro) en 

proceso y 23 (veintitrés) no iniciadas, habiéndose ejercido$61’899,688.00 (SESENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.)lo que representa un 80.76% de avance 

físico al 31dediciembre de2013, del Programa General de Obras y Acciones. 

 

OCTAVO. Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente que los registros correspondan a los 

derivados de las operaciones contables que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de 

una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones municipales, observándose que 

el estado de situación financiera que muestra la Administración Pública de Mezquital, Dgo., al 31 de diciembre 

de2013, es el siguiente: 
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TOTAL ACTIVO   $50’317,195.00 (CINCUENTA MILLONES TRESCIENTOS 

DIECISIETE MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. 

N.) 

TOTAL PASIVO  $21’517,345.00 (VEINTIÚN MILLONES QUINIENTOS 

DIECISIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 

00/100 M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO $28’799,850.00 (VEINTIOCHO MILLONES SETECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 

00/100 M. N.) 

 

El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $50’317,195.00(CINCUENTA MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL 

CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS00/100 M. N.), que proviene de la suma del Activo Circulante de $19’927,658.00 

(DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS00/100 M. N.) más el 

Activo Fijo de $30’389,537.00(TREINTA MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE 

PESOS 00/100 M. N.); además, refleja un Total Pasivo de $21’517,345.00(VEINTIÚN MILLONES QUINIENTOS DIECISIETE 

MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS00/100 M. N.), resultado de la suma del Pasivo a Corto Plazo de 

$13’545,927.00(TRECE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 00/100 M. 

N.),más el Pasivo a Largo Plazo de $7’971,418.00 (SIETE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 

DIECIOCHO PESOS00/100 M. N.),dando como resultado un Patrimonio Total de$28’799,850.00 (VEINTIOCHO 

MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la 

resta entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

 

NOVENO. En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce quela Administración Municipal 

de Mezquital, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de2013 por la cantidad de $8’038,026.00(OCHO 

MILLONES TREINTA Y OCHO MIL VEINTISÉIS MIL PESOS 00/100 M. N.).  

 

DÉCIMO. De igual forma, si bien es cierto, los Organismos Públicos Descentralizados aún y cuando forman parte de la 

Administración Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin embargo, los integrantes de esta 

Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en que 

el análisis y evaluación del ejercicio presupuestal, debe efectuarse con base en la información financiera que estos 

Organismos presentan en forma periódica ante la citada  Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el 

Informe de Resultados que sirve de base para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor fiscalización de 

los recursos públicos. A tal efecto, el Municipio de Mezquital, Dgo., tiene como Organismos Públicos Descentralizados 

al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) del Municipio del Mezquital, Dgo., mismo que ejerció recursos 

durante el año de 2013 por una cantidad de $4’819,232.00 ( 00/100 M. N.) 
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DÉCIMO PRIMERO. La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta Pública Municipal 

de Mezquital, Dgo., es en el sentido que basado en la evidencia física y documental de la muestra examinada, se 

determinó que los estados financieros y demás información que la integran, proporcionan en general una seguridad 

razonable y consecuentemente la situación financiera de la referida Administración y los resultados de las operaciones 

efectuadas fueron formulados con apego a las disposiciones legales aplicables; sin embargo, la Comisión que 

dictamina, en virtud a las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de 

Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los 

procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se 

refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, 

de los resultados obtenidos. 

 
DÉCIMO SEGUNDO .Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de Mezquital, Dgo., en conjunto con el 

Informe de Resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, así como las cifras y 

conceptos mencionados, cumplen en lo general, con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.  

 
Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de 

Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los 

términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado 

sexto(VI. OBSERVACIONES) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio fiscal 2013, del Municipio de 

Mezquital, Dgo., y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior 

vigente, haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado ordenamiento 

legal, incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, debiendo dar cuenta, 

en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO TERCERO. De acuerdo a nuestra Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango reformada de 

manera integral y la vigente, así como en la propia Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, la fiscalización 

superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado y la ejerce con el apoyo de la Entidad de Auditoría Superior 

del Estado de Durango, es por ello que al mérito de la revisión de la presente Cuenta Pública del municipio de 

Mezquital, Dgo., y al contener la misma observaciones considerables en su manejo, custodia y aplicación de fondos, 

recursos obtenidos y ejercidos durante el año 2013, presentadas en el Informe de Resultados del cual se desprende el 

presente dictamen, como son de las que pudieran causar daños y/o perjuicios a la Hacienda Pública Municipal, es 

necesario solicitar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado que durante el proceso de solventación, una 

supervisión permanente de las mismas, proporcionando la información de manera periódica a este Poder Legislativo a 

través de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, sobre los avances presentados en las mismas, así 

mismo, en el caso de que dichas observaciones no fueren atendidas y solventadas en los plazos y formas señalados 

por la ley, se inicien a la brevedad posible los  procedimientos correspondientes al fincamiento de las 



 

114 
 

responsabilidades administrativas en su caso, o a la presentación de denuncias con carácter penal necesarias por la 

comisión de acciones que pudiesen considerarse como delitos. 

 

DÉCIMO CUARTO. Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los sujetos obligados 

conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de los registros 

contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de tabuladores de sueldos de los servidores 

públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, 

haciendo del conocimiento oportuno de la implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan 

las leyes y bases relativas. 

 
En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que el 

Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de Mezquital, Dgo., correspondiente al Ejercicio 

Fiscal 2013, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter a la consideración de esta 

Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 

NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.SE APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de Mezquital,Dgo., correspondiente al Ejercicio 

Fiscal 2013, en virtud de haber sido presentada con el contenido, plazo y términos previstos en los artículos 3 fracción 

XI, 21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, muestran 

aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, se exceptúan de esta conclusión las 

observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 

Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y fiscalización 

superior de la Cuenta Pública del Municipio de Mezquital, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 2013 efectuó la 

Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a investigar los actos u omisiones que 

pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el Informe 

referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de 

responsabilidades y el fincamiento de indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 
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La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

Decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO. En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación de registros 

contables y tabuladores de sueldos de los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el considerando 

Décimo Cuarto del presente Decreto. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 

Cuenta Pública, sobre las acciones que en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango se 

deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo siguiente: 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o inexistencia de responsabilidades; 

 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la Hacienda 

Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales antes o después de la presentación y 

resolución de medios de defensa; 
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VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente constitutivos de delito; y 

 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 13 (trece) días del mes de 

octubre del año 2014 (dos mil catorce). 

 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 

 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 

 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

      SECRETARIO   

 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

   VOCAL 

 

 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

                      VOCAL 

DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  

VOCAL 
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DISCUSIÓN AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN, PARA QUE EL MUNICIPIO DE 
PEÑÓN BLANCO, POR CONDUCTO DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL “SISTEMA DE AGUA DE PEÑÓN 
BLANCO”, SUSCRIBA UN CONTRATO PARA EL SUMINISTRO DE 
AGUAS RESIDUALES TRATADAS CON LA EMPRESA 
COMERCIALIZADORA E INMOBILIARIA LAS TORRES, S.A. DE C.V.  

 
HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, 

Iniciativa con proyecto de Decreto, enviada por el C. I.S.C. José Naúm Amaya López, Presidente del H. Ayuntamiento 

del Municipio de Peñón Blanco, que contiene solicitud de autorización para que el Municipio de Peñón Blanco, por 

conducto del Organismo Público Descentralizado Municipal “Sistema de Agua de Peñón Blanco”, suscriba un contrato 

para el suministro de aguas residuales tratadas con la empresa Comercializadora e Inmobiliaria Las Torres, S.A. de C.V., 

por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93 

fracción I,  122, 176, 17, 178 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la 

determinación de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen con base en los siguientes: 

 
C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O  S 

 
PRIMERO. Esta Comisión al entrar al estudio y análisis de la iniciativa en el proemio del presente dictamen, da cuenta 

que con la misma se pretende la autorización de este Congreso Local, a fin de que el Municipio de Peñón Blanco, por 

conducto del Organismo Público Descentralizado Municipal “Sistema de Agua de Peñón Blanco”, suscriba un contrato 

para el suministro de aguas residuales tratadas con la empresa Comercializadora e Inmobiliaria Las Torres, S.A. de C.V. 

 

SEGUNDO. El artículo 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su fracción IV, inciso 

b), numeral 1, dispone que: El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté 

expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus cámaras; además tiene las 
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siguientes, en materia municipal, autorizar, en su caso, a los ayuntamientos, la contratación de obras y servicios 

públicos, cuando produzcan obligaciones que excedan al periodo constitucional del Ayuntamiento contratante; de 

igual forma el artículo 48 de nuestra Carta Política Local, dispone que: “Los proyectos de inversión pública destinados a 

programas estratégicos en acciones y obras de infraestructura de desarrollo local y regional, podrán tener el carácter de 

multianual y su conclusión podrá trascender el periodo de la administración estatal o municipal que corresponda, pero 

tendrán que ser autorizados por el Congreso del Estado y evaluados en forma permanente conforme lo disponga la ley”. 

 
 
TERCERO. De igual modo el artículo 27 de nuestra Carta Política Fundamental, dispone que las tierras y aguas 

comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponden originariamente a la Nación, la cual ha tenido 

y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada; igualmente 

dispone que se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas 

provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y 

regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para preservar y 

restaurar el equilibrio ecológico.  

 

CUARTO. En ese mismo oren de ideas el artículo 115 de nuestra Carta Magna, establece que los estados adoptarán, 

para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo 

como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre. Por lo que dentro 

de las funciones y servicios públicos que tiene el municipio libre se encuentran las de agua potable, drenaje, 

alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales, disposición contenida en inciso a) de la fracción III 

del artículo constitucional en comento. 

 

QUINTO. En tal virtud, y atendiendo a tales disposiciones, así como al Plan Municipal de Desarrollo, para la 

administración 2013-2016, se ha contemplado que debido a que el Municipio de Peñón Blanco, Durango, cuenta con 

un servicio parcial de drenaje, con una red de atarjeas cuya vida y operación se encuentra agotada en algunos 

sectores, provocando escurrimientos permanentes en la localidad, poniendo además en riesgo la salud en general, 

toda vez que la descarga de las mimas aguas residuales desemboca en el río Peñón Blanco, lo cual se encuentra fuera 

de norma y sujeto a recurrentes sanciones por parte de la autoridad federal. 

 

SEXTO. Por lo que es importante hacer notar que el Plan Municipal de Desarrollo de la presente administración, 

contempla las acciones en donde actualmente se trabaja en la construcción de dos líneas conductoras de drenajes y 

sus respectivos colectores, además contempla el fluido de aproximadamente quince litros de aguas residuales por 

segundo que requieren ser tratadas. El costo proyectado de una planta de tratamiento de aguas residuales, requiere 

de una inversión de $18,184,998.00 (dieciocho millones ciento ochenta y cuatro mil novecientos noventa y ocho 

pesos 00/100 M.N.); mediante gestiones hechas al gobierno federal y estatal, se logró incorporar a los programas que 

administran la Comisión Nacional de Agua y la Comisión de Aguas del Estado de Durango, un programa integral, 

logrando un inversión a cargo de dicha dependencia de $12,365,792.00 (doce millones trescientos sesenta y cinco mil 

setecientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.), dentro de los programas PROTAR (Programas de Tratamiento de Aguas 
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Residuales) y APAZU (Programa de Agua Potable y Saneamiento de Zonas Urbanas), quedando a cargo del municipio 

una inversión de $5,819,196.00 (cinco millones ochocientos diecinueve mil ciento noventa y seis pesos 00/100 M.N.).  

 

SÉPTIMO .La iniciativa en mención tiene  su sustento en el Acuerdo tomado por el Cabildo de ese municipio, mediante 

sesión extraordinaria de fecha 28 de agosto de 2014, donde se expuso que dadas las condiciones que atraviesa el 

municipio de Peñón Blanco, Durango, se ha optado por otras fuentes de financiamiento, dentro de las cuales destaca 

convenir con la empresa Comercializadora e Inmobiliaria Las Torres, S.A. de C.V., enajenar el volumen de aguas 

tratadas para el aprovechamiento agrícola o frutícola, mediante el pago anticipado de 15 millones 138 mil 280 metros 

cúbicos, en un umbral aproximado de treinta años, lo que suceda primero, con la ventaja de entrar al programa de 

incentivos para la operación de plantas tratadoras con un beneficio de 65 centavos por metro cúbico de agua tratada 

y reutilizada antes de su disposición final, favoreciendo con ello al sistema operador financieramente. 

 

OCTAVO. Por lo que resulta importante mencionar que el beneficio primario de la operación, lo representa el hecho 

de que la empresa Comercializadora e Inmobiliaria Las Torres, S.A. de C.V., proporcionará al Sistema de Agua de Peñón 

Blanco, la cantidad de $ 5’819,196.00 (cinco millones ochocientos diecinueve mil ciento noventa y seis pesos 00/100 

M.N.), mismos que se ocuparán para la construcción de la planta anteriormente referida. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo estudio nos 

ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el 

artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las 

mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta 

Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 
PROYECTO  DE  DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 
NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Peñón Blanco, Durango, por conducto del Órgano 
Público Descentralizado denominado “Sistema de Agua de Peñón Blanco”, a celebrar contrato para el suministro de 
aguas residuales tratadas con la empresa comercializadora e inmobiliaria “Las Torres”, S. A. de C.V., hasta por un 
volumen de 15 millones 138 mil 280 metros cúbicos. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
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PRIMERO.  El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Durango. 

 

 

 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente Decreto. 

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 06 (seis) días del mes de 

octubre del año (2014) dos mil catorce. 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

 
 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
 
 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
      SECRETARIO   

 
DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

                    VOCAL 
 

 
 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
                           VOCAL 
 

      
DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  

                                         VOCAL 
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DISCUSIÓN AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013, DEL  
MUNICIPIO DE: CANATLÁN, DGO. 

 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 
 
A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnado para su estudio y dictamen correspondiente, 

el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE CANATLÁN, DGO., correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2013, enviado por el C.P.C. Luis Arturo 

Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

58, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 

2013; y los artículos 86, fracción V de la Constitución Política Local vigente; 2, 3 fracción XIV, 6 fracción III, 10 fracción X, 

22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en 

cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el artículo 122 fracción V, de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Durango, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103, 160, 176, 177  y demás relativos del citado 

ordenamiento legal, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en 

base a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S: 

 
PRIMERO. En fecha 19 de agosto de 2013, este Congreso, expidió el Decreto número 540, mediante el cual se aprobó 

la reforma integral de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y en la cual entre otras se 

establece la obligación de los poderes públicos del Estado, los organismos autónomos y los ayuntamientos de rendir 

anualmente la Cuenta Pública ante este Poder Legislativo, sobre el manejo, la custodia y aplicación de fondos y 

recursos a su cargo, incluyendo los de origen federal, en los términos señalados por la ley; de igual forma la misma 

Constitución Política Local establece como atribución del Congreso legislar en todo aquello que no esté 

expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o de alguna de sus cámaras y entre las de 

fiscalización y vigilancia se encuentra la de recibir la Cuenta Pública del Ejecutivo, los organismos autónomos y de los 

ayuntamientos; por lo que la Entidad de Auditoría Superior del Estado, facultado como órgano del Congreso del 

Estado tiene entre sus atribuciones la de fiscalizar los ingresos y egresos, el manejo, la custodia y la aplicación de 

recursos que ejerzan las entidades fiscalizadas. 
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Por tal motivo, y considerando que la rendición de cuentas públicas se hace anualmente respecto del ejercicio fiscal 

anterior, y tomando en cuenta que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, aprobada en 

fecha 5 de octubre de 1917, estuvo vigente hasta el día 29 de agosto del año próximo pasado, y la reforma integral fue 

aprobada el día 19 de agosto de 2013, misma que inició su vigencia el día 30 de ese mismo mes y año, es necesario 

fundamentar la aprobación o no de las cuentas públicas presentadas ante este Poder Soberano, en ambos 

ordenamientos constitucionales, así como en las leyes secundarias de la materia. 

 

De igual forma, los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las 

observaciones contenidas en el Informe referido, deberán ser de conformidad con lo establecido en la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29de agosto de 2013, así como en la 

Constitución Política Local vigente a partir del día 30 del mes de agosto de 2013, en concordancia con lo que 

establece la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango en sus artículos relativos a la fiscalización, así como el 

seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el 

fincamiento de indemnizaciones y sanciones, facultad que le corresponde a la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Cuenta Pública se presenta anualmente a la consideración del Congreso del Estado, para los efectos a 

que aluden los artículos 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013 y en los artículos 82 fracción II, incisos a) y b) de la Constitución 

Política Local vigente a partir del día 30 de agosto de 2013, en concordancia con lo establecido por el artículo 27, 

apartado C), fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, vigente hasta el día 4 de agosto 

de 2014 y 33, apartado C), fracción III de Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango a partir del día 5 del 

mismo mes y año; con la finalidad de, y en uso de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se 

encuentra investido, comprobar si los recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de 

egresos correspondiente y si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y 

justificación, revisándose incluso los rubros de Obra y Deuda Pública, considerando que en el procedimiento de 

revisión deberá coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así 

como el análisis y verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV y 58, primer párrafo, en sus fracciones I y 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013; y 82 

fracción II, incisos a) y b) de la Constitución Política Local vigente a partir del día 30 de agosto de 2013, el Poder 

Legislativo tiene facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista 

del Informe de Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que anualmente 

deben presentar los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto 

por el artículo 160 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, este Poder Legislativo, para el ejercicio de sus 
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facultades y atribuciones en materia de fiscalización, cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un 

órgano técnico-contable, encargado de la fiscalización y supervisión de la gestión gubernamental, dotado de 

personalidad jurídica, patrimonio propio y de autonomía de gestión. 

 

El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013, 85 y 170 de la Constitución 

Política Local vigente y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, devienen del postulado 

democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran obligados los entes públicos; siendo la fiscalización 

superior, el instrumento legal que permite a la Representación Popular evaluar el ejercicio de la administración 

pública considerando sus resultados, veracidad, racionalidad y apego a la Ley. La fiscalización superior, también 

resulta ser el ejercicio de fiscalización más trascendente, ya que permite a este Congreso del Estado, revisar la eficacia 

y eficiencia del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, organización y ejecución de los planes 

y programas establecidos a favor de la sociedad. 

 

CUARTO. Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal de Canatlán, 

Dgo., presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año2013, aprobada por ese Ayuntamiento en 

Sesión Extraordinaria de fecha26 de Febrero de 2014,a fin de que la Entidad elabore el Informe de Resultados, motivo 

del presente dictamen, mismo que se integró en base a la fiscalización, revisión contable, financiera y presupuestal, al 

desempeño de legalidad, de obras y acciones, conforme al marco jurídico vigente, con fundamento en los Postulados 

Básicos de Contabilidad Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las normas y procedimientos de 

auditoría gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las 

erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la justificación 

de tales erogaciones, se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos Obtenidos y Ejercidos, Estado de 

Variación Patrimonial, Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado de Deuda Pública, Analítico de Ingresos, 

Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de Egresos y Comparativo Presupuestal de Egresos, así como la 

información que se integró a la Cuenta Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

QUINTO. De igual manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes al Municipio de Canatlán, Dgo., 

asentados en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de cuenta, registros y libros 

auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Municipal, por concepto de INGRESOS, en el año de 

2013, captó un total de: $88’933,450.00(OCHENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M. N.), que se integra de la forma siguiente: 
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CONCEPTO OBTENIDO 

 

IMPUESTOS $3’503,879.00 (TRES MILLONES QUINIENTOS TRES MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $4’630,031.00 (CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL 

TREINTA Y UN PESOS  00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $36.00 (TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $799,623.00 (SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 

VEINTITRÉS PESOS 00/100 M. N.) 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $44’847,651.00 (CUARENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 

00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES $35’152,230.00 (TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA 

Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $88’933,450.00 (OCHENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS 

TREINTA Y  TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 

M. N.) 

 

 

 

SEXTO. Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su integración principalmente la 

documentación comprobatoria, las pólizas, libros y registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la 

aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de Canatlán ,Dgo., en el año de 2013 ejerció recursos por la 

cantidad de $82’922,953.00(OCHENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

TRES PESOS 00/100 M. N.),desglosándose en los siguientes conceptos: 
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CONCEPTO EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES $27’918,668.00 (VEINTISIETE MILLONES 

NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $10’600,262.00 (DIEZ MILLONES SEISCIENTOS MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $4’581,575.00 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS 

OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

CINCO PESOS 00/100 M. N.) 

INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $82,352.00 (OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS PESOS00/100 M. N.) 

OBRA PÚBLICA $18’608,127.00 (DIECIOCHO MILLONES 

SEISCIENTOS OCHO MIL CIENTO VEINTISIETE 

PESOS 00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $14’954,890.00 (CATORCE MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA  PESOS00/100 M. N.) 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $6’177,079.00 (SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y 

SIETE MIL SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL EGRESOS $82’922,953.00 (OCHENTA Y DOS MILLONES 

NOVECIENTOS VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y TRES PESOS00/100M. N.) 

 

SÉPTIMO. En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación programático-

presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 

verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo verificar que los recursos 

ejercidos en Obra Pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes 

con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las diversas fuentes de financiamiento, 

así como observación de la situación financiera de las obras señaladas en dichos informes; en ese sentido, del estudio 

al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la Administración Municipal deCanatlán, Dgo., contempló la 

realizaciónde 43(cuarenta y tres)obras, de las cuales 43 (cuarenta y tres ) se encuentran terminadas, habiéndose 

ejercido$18’608,127.00 (DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS OCHO MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS 00/100 M. N.)lo 

que representa un 100% de avance físico al 31dediciembre de2013, del Programa General de Obras y Acciones. 
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OCTAVO. Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente que los registros correspondan a los 

derivados de las operaciones contables que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de 

una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones municipales, observándose que 

el estado de situación financiera que muestra la Administración Pública de Canatlán, Dgo., al 31 de diciembre de2013, 

es el siguiente: 

 

TOTAL ACTIVO   $27’970,784.00 (VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS 

SETENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 

00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $35’436,720.00 (TREINTA Y CINCO MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS VEINTE 

PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO -$7’465,936.00 (MENOS SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 

SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 

00/100 M. N.) 

 
 

El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $27’970,784.00(VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma del Activo Circulante de 

$12’826,767.00 (DOCE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS00/100 M. N.) 

más el Activo Fijo de $15’144,017.00(QUINCE MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL DIECISIETE PESOS 00/100 

M. N.); además, refleja un Total Pasivo de $35’436,720.00(TREINTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y 

SEIS MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS00/100 M. N.), resultado de la suma del Pasivo a Corto Plazo de 

$19’702,208.00(DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS00/100 M. N.),más el Pasivo 

a Largo Plazo de $15’734,512.00 (QUINCE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS DOCE 

PESOS00/100 M. N.),dando como resultado un Patrimonio Total de-$7’465,936.00 (MENOS SIETE MILLONES 

CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la resta 

entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

 
 

NOVENO. En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce quela Administración Municipal 

de Canatlán, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de2013 por la cantidad de $15’734,512.00(QUINCE 

MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS DOCE PESOS 00/100 M. N.).  
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DÉCIMO. De igual forma, si bien es cierto, los Organismos Públicos Descentralizados aún y cuando forman parte de la 

Administración Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin embargo, los integrantes de esta 

Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en que 

el análisis y evaluación del ejercicio presupuestal, debe efectuarse con base en la información financiera que estos 

Organismos presentan en forma periódica ante la citada  Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el 

Informe de Resultados que sirve de base para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor fiscalización de 

los recursos públicos. A tal efecto, el Municipio de Canatlán, Dgo., tiene como Organismos Públicos Descentralizados 

al Sistema del Agua del Municipio de Canatlán, Dgo., mismo que ejerció recursos durante el año de 2013 por una 

cantidad de $4’620,493.00 (CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 

00/100 M. N.), y al  Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) del Municipio de Canatlán, Dgo., mismo que 

ejerció recursos durante 2013 por una cantidad de $2’731,749.00 (DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.). 

 
DÉCIMO PRIMERO .La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta Pública Municipal 

de Canatlán, Dgo., es en el sentido que basado en la evidencia física y documental de la muestra examinada, se 

determinó que los estados financieros y demás información que la integran, proporcionan en general una seguridad 

razonable y consecuentemente la situación financiera de la referida Administración y los resultados de las operaciones 

efectuadas fueron formulados con apego a las disposiciones legales aplicables; sin embargo, la Comisión que 

dictamina, en virtud a las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de 

Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los 

procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se 

refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, 

de los resultados obtenidos. 

 
DÉCIMO SEGUNDO .Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de Canatlán, Dgo., en conjunto con el 

Informe de Resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, así como las cifras y 

conceptos mencionados, cumplen en lo general, con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.  

 
Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de 

Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los 

términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado sexto 

(VI. OBSERVACIONES ) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio fiscal 2013, del Municipio de Canatlán, 

Dgo., y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, 

haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado ordenamiento legal, 

incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, debiendo dar cuenta, en 

todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  
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DÉCIMO TERCERO. De acuerdo a nuestra Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango reformada de 

manera integral y la vigente, así como en la propia Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, la fiscalización 

superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado y la ejerce con el apoyo de la Entidad de Auditoría Superior 

del Estado de Durango, es por ello que al mérito de la revisión de la presente Cuenta Pública del municipio de 

Canatlán, Dgo., y al contener la misma observaciones considerables en su manejo, custodia y aplicación de fondos, 

recursos obtenidos y ejercidos durante el año 2013, presentadas en el Informe de Resultados del cual se desprende el 

presente dictamen, como son de las que pudieran causar daños y/o perjuicios a la Hacienda Pública Municipal, es 

necesario solicitar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado que durante el proceso de solventación, una 

supervisión permanente de las mismas, proporcionando la información de manera periódica a este Poder Legislativo a 

través de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, sobre los avances presentados en las mismas, así 

mismo, en el caso de que dichas observaciones no fueren atendidas y solventadas en los plazos y formas señalados 

por la ley, se inicien a la brevedad posible los  procedimientos correspondientes al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas en su caso, o a la presentación de denuncias con carácter penal necesarias por la 

comisión de acciones que pudiesen considerarse como  delitos. 

 

DÉCIMO CUARTO. Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los sujetos obligados 

conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de los registros 

contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de tabuladores de sueldos de los servidores 

públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, 

haciendo del conocimiento oportuno de la implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan 

las leyes y bases relativas. 

 
En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que el 

Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de Canatlán, Dgo., correspondiente al Ejercicio Fiscal 

2013, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter a la consideración de esta Representación 

Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 

NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
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ARTÍCULO PRIMERO .SE APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de Canatlán,Dgo., correspondiente al Ejercicio Fiscal 

2013, en virtud de haber sido presentada con el contenido, plazo y términos previstos en los artículos 3 fracción XI, 21 

y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, muestran 

aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, se exceptúan de esta conclusión las 

observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 

Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y fiscalización 

superior de la Cuenta Pública del Municipio de Canatlán, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 2013 efectuó la 

Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a investigar los actos u omisiones que 

pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el Informe 

referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de 

responsabilidades y el fincamiento de indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

Decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO. En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación de registros 

contables y tabuladores de sueldos de los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el considerando 

Décimo Cuarto del presente Decreto. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará  en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Durango. 

SEGUNDO. La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 

Cuenta Pública, sobre las acciones que en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango se 

deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo siguiente: 
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I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o inexistencia de responsabilidades; 

 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la Hacienda 

Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales antes o después de la presentación y 

resolución de medios de defensa; 

 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente constitutivos de delito; y 

 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

 

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 
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Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 10 (diez) días del mes de 

octubre del año 2014 (dos mil catorce). 

 
 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 

 

 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO   

 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

    VOCAL 

 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

                      VOCAL 

 

DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  

VOCAL 
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DISCUSIÓN AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013, DEL  
MUNICIPIO DE: CONETO DE COMONFORT, DGO. 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 
A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnado para su estudio y dictamen correspondiente, 

el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE CONETO DE COMONFORT, DGO., correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2013, enviado por el C.P.C. 

Luis Arturo Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto 

por el artículo 58, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 

29 de agosto de 2013; y los artículos 86, fracción V de la Constitución Política Local vigente; 2, 3 fracción XIV, 6 fracción 

III, 10 fracción X, 22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango; por lo que esta 

Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el artículo 122 fracción V, de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado de Durango, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103, 160, 176, 177  y demás relativos del 

citado ordenamiento legal, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente 

dictamen, en base a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S: 

 
PRIMERO. En fecha 19 de agosto de 2013, este Congreso, expidió el Decreto número 540, mediante el cual se aprobó 

la reforma integral de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y en la cual entre otras se 

establece la obligación de los poderes públicos del Estado, los organismos autónomos y los ayuntamientos de rendir 

anualmente la Cuenta Pública ante este Poder Legislativo, sobre el manejo, la custodia y aplicación de fondos y 

recursos a su cargo, incluyendo los de origen federal, en los términos señalados por la ley; de igual forma la misma 

Constitución Política Local establece como atribución del Congreso legislar en todo aquello que no esté 

expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o de alguna de sus cámaras y entre las de 

fiscalización y vigilancia se encuentra la de recibir la Cuenta Pública del Ejecutivo, los organismos autónomos y de los 

ayuntamientos; por lo que la Entidad de Auditoría Superior del Estado, facultado como órgano del Congreso del 

Estado tiene entre sus atribuciones la de fiscalizar los ingresos y egresos, el manejo, la custodia y la aplicación de 

recursos que ejerzan las entidades fiscalizadas. 
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Por tal motivo, y considerando que la rendición de cuentas públicas se hace anualmente respecto del ejercicio fiscal 

anterior, y tomando en cuenta que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, aprobada en 

fecha 5 de octubre de 1917, estuvo vigente hasta el día 29 de agosto del año próximo pasado, y la reforma integral fue 

aprobada el día 19 de agosto de 2013, misma que inició su vigencia el día 30 de ese mismo mes y año, es necesario 

fundamentar la aprobación o no de las cuentas públicas presentadas ante este Poder Soberano, en ambos 

ordenamientos constitucionales, así como en las leyes secundarias de la materia. 

 

De igual forma, los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las 

observaciones contenidas en el Informe referido, deberán ser de conformidad con lo establecido en la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013, así como en la 

Constitución Política Local vigente a partir del día 30 del mes de agosto de 2013, en concordancia con lo que 

establece la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango en sus artículos relativos a la fiscalización, así como el 

seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el 

fincamiento de indemnizaciones y sanciones, facultad que le corresponde a la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Cuenta Pública se presenta anualmente a la consideración del Congreso del Estado, para los efectos a 

que aluden los artículos 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013 y en los artículos 82 fracción II, incisos a) y b) de la Constitución 

Política Local vigente a partir del día 30 de agosto de 2013, en concordancia con lo establecido por el artículo 27, 

apartado C), fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, vigente hasta el día 4 de agosto 

de 2014 y 33, apartado C), fracción III de Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango a partir del día 5 del 

mismo mes y año; con la finalidad de, y en uso de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se 

encuentra investido, comprobar si los recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de 

egresos correspondiente y si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y 

justificación, revisándose incluso los rubros de Obra y Deuda Pública, considerando que en el procedimiento de 

revisión deberá coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así 

como el análisis y verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV y 58, primer párrafo, en sus fracciones I y 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013; y 82 

fracción II, incisos a) y b) de la Constitución Política Local vigente a partir del día 30 de agosto de 2013, el Poder 

Legislativo tiene facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista 

del Informe de Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que anualmente 

deben presentar los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto 

por el artículo 160 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, este Poder Legislativo, para el ejercicio de sus 

facultades y atribuciones en materia de fiscalización, cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un 



 

134 
 

órgano técnico-contable, encargado de la fiscalización y supervisión de la gestión gubernamental, dotado de 

personalidad jurídica, patrimonio propio y de autonomía de gestión. 

 

El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013, 85 y 170 de la Constitución 

Política Local vigente y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, devienen del postulado 

democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran obligados los entes públicos; siendo la fiscalización 

superior, el instrumento legal que permite a la Representación Popular evaluar el ejercicio de la administración 

pública considerando sus resultados, veracidad, racionalidad y apego a la Ley.  La fiscalización superior, también 

resulta ser el ejercicio de fiscalización más trascendente, ya que permite a este Congreso del Estado, revisar la eficacia 

y eficiencia del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, organización y ejecución de los planes 

y programas establecidos a favor de la sociedad. 

 

 

CUARTO. Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal de Coneto de 

Comonfort, Dgo., presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año2013, aprobada por ese 

Ayuntamiento en Sesión Extraordinaria de fecha 24 de Febrero de 2014,a fin de que la Entidad elabore el Informe de 

Resultados, motivo del presente dictamen, mismo que se integró en base a la fiscalización, revisión contable, 

financiera y presupuestal, al desempeño de legalidad, de obras y acciones, conforme al marco jurídico vigente, con 

fundamento en los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las 

normas y procedimientos de auditoría gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la 

conformidad de las erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la 

exactitud y la justificación de tales erogaciones, se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos 

Obtenidos y Ejercidos, Estado de Variación Patrimonial, Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado de Deuda 

Pública, Analítico de Ingresos, Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de Egresos y Comparativo Presupuestal de 

Egresos, así como la información que se integró a la Cuenta Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 21 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

 

QUINTO. De igual manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes al Municipio de Coneto de 

Comonfort, Dgo., asentados en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de cuenta, 

registros y libros auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Municipal, por concepto de 

INGRESOS, en el año de 2013, captó un total de: $17’137,871.00(DIECISIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.), que se integra de la forma siguiente: 
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CONCEPTO OBTENIDO 

 

IMPUESTOS $39,600.00 (TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M. 

N.) 

DERECHOS $435,782.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $3,698.00 (TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 

00/100 M. N.) 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $8’014,462.00 (OCHO MILLONES CATORCE MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES $8’644,329.00 (OCHO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $17’137,871.00 (DIECISIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE 

MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.) 

 

SEXTO. Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su integración principalmente la 

documentación comprobatoria, las pólizas, libros y registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la 

aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de Coneto de Comonfort, Dgo., en el año de 2013 ejerció 

recursos por la cantidad de $17’244,521.00(DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS VEINTIÚN PESOS 00/100 M. N.),desglosándose en los siguientes conceptos: 

CONCEPTO EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES $6’066,776.00 (SEIS MILLONES SESENTA Y SEIS MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $1’727,885.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS 

VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO 

PESOS 00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $1’154,834.00 (UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO 

PESOS 00/100 M. N.) 

INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $431,170.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL 

CIENTO SETENTA PESOS00/100 M. N.) 
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OBRA PÚBLICA $5’902,722.00 (CINCO MILLONES NOVECIENTOS 

DOS MIL SETECIENTOS VEINTIDÓS PESOS 00/100 

M. N.) 

TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $1’581,138.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA 

Y UN  MIL CIENTO TREINTA Y OCHO  PESOS00/100 

M. N.) 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $379,996.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. 

N.) 

TOTAL EGRESOS $17’244,521.00 (DIECISIETE MILLONES 

DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS VEINTIÚN PESOS 00/100 M. N.) 

 

SÉPTIMO. En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación programático-

presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 

verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo verificar que los recursos 

ejercidos en Obra Pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes 

con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las diversas fuentes de financiamiento, 

así como observación de la situación financiera de las obras señaladas en dichos informes; en ese sentido, del estudio 

al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la Administración Municipal de Coneto de Comonfort, Dgo., 

contemplólarealizaciónde27(veintisiete)obras, habiéndose ejercido$5’902,722.00 (CINCO MILLONES NOVECIENTOS 

DOS MIL SETECIENTOS VEINTIDÓS PESOS 00/100 M. N.)lo que representa un 100% de avance físico al 31dediciembre 

de2013, del Programa General de Obras y Acciones. 

 

 

OCTAVO. Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente que los registros correspondan a los 

derivados de las operaciones contables que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de 

una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones municipales, observándose que 

el estado de situación financiera que muestra la Administración Pública de Coneto de Comonfort, Dgo., al 31 de 

diciembre de2013, es el siguiente: 

TOTAL ACTIVO   $9’036,283.00 (NUEVE MILLONES TREINTA Y SEIS  MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $3’064,154.00 (TRES MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL 

CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO $5’972,129.00 (CINCO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y 

DOS MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 00/100 M. N.) 



 

137 
 

 
El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $9’036,283.00(NUEVE MILLONES TREINTA Y SEIS  MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma del Activo Circulante de $958,682.00 (NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS00/100 M. N.) más el Activo Fijo de $8’077,601.00(OCHO 

MILLONES SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS UN PESOS 00/100 M. N.); además, refleja un Total Pasivo de 

$3’064,154.00(TRES  MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS00/100 M. N.), resultado 

de la suma del Pasivo a Corto Plazo de $1’617,487.00(UN MILLÓN SEISCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE PESOS00/100 M. N.),más el Pasivo a Largo Plazo de $1’446,667.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS00/100 M. N.),dando como resultado un Patrimonio Total 

de$5’972,129.00 (CINCO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 00/100 M. N.), que 

proviene de la resta entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

 
NOVENO. En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce quela Administración Municipal 

de Coneto de Comonfort, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de2013 por la cantidad de 

$1’446,667.00(UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.).  

 

 

DÉCIMO. De igual forma, si bien es cierto, los Organismos Públicos Descentralizados aún y cuando forman parte de la 

Administración Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin embargo, los integrantes de esta 

Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en que 

el análisis y evaluación del ejercicio presupuestal, debe efectuarse con base en la información financiera que estos 

Organismos presentan en forma periódica ante la citada  Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el 

Informe de Resultados que sirve de base para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor fiscalización de 

los recursos públicos. A tal efecto, el Municipio de Coneto de Comonfort, Dgo., tiene como Organismo Público 

Descentralizado al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) del Municipio de Coneto de Comonfort, Dgo., 

mismo que ejerció recursos  durante 2013 por una cantidad de $763,633.00 (SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.). 

 

DÉCIMO PRIMERO. La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta Pública Municipal 

de Coneto de Comonfort, Dgo., es en el sentido que basado en la evidencia física y documental de la muestra 

examinada, se determinó que los estados financieros y demás información que la integran, proporcionan en general 

una seguridad razonable y consecuentemente la situación financiera de la referida Administración y los resultados de 

las operaciones efectuadas fueron formulados con apego a las disposiciones legales aplicables; sin embargo, la 

Comisión que dictamina, en virtud a las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el 

Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta 

Representación Popular, considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los términos de ley, 

realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en su caso, iniciar el procedimiento 

a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo caso, a esta Soberanía 

Popular, de los resultados obtenidos. 
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DÉCIMO SEGUNDO. Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de Coneto de Comonfort, Dgo., en 

conjunto con el Informe de Resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, así 

como las cifras y conceptos mencionados, cumplen en lo general, con los Postulados Básicos de Contabilidad 

Gubernamental.  

 
Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de 

Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los 

términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado sexto 

(VI. OBSERVACIONES ) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio fiscal 2013, del Municipio de Coneto de 

Comonfort, Dgo., y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización 

Superior vigente, haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado 

ordenamiento legal, incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, 

debiendo dar cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO TERCERO. De acuerdo a nuestra Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango reformada de 

manera integral y la vigente, así como en la propia Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, la fiscalización 

superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado y la ejerce con el apoyo de la Entidad de Auditoría Superior 

del Estado de Durango, es por ello que al mérito de la revisión de la presente Cuenta Pública del municipio de Coneto 

de Comonfort, Dgo., y al contener la misma observaciones considerables en su manejo, custodia y aplicación de 

fondos, recursos obtenidos y ejercidos durante el año 2013, presentadas en el Informe de Resultados del cual se 

desprende el presente dictamen, como son de las que pudieran causar daños y/o perjuicios a la Hacienda Pública 

Municipal, es necesario solicitar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado que durante el proceso de solventación, 

una supervisión permanente de las mismas, proporcionando la información de manera periódica a este Poder 

Legislativo a través de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, sobre los avances presentados en las 

mismas, así mismo, en el caso de que dichas observaciones no fueren atendidas y solventadas en los plazos y formas 

señalados por la ley, se inicien a la brevedad posible los  procedimientos correspondientes al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas en su caso, o a la presentación de denuncias con carácter penal necesarias por la 

comisión de acciones que pudiesen considerarse como  delitos. 

DÉCIMO CUARTO. Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los sujetos obligados 

conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de los registros 

contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de tabuladores de sueldos de los servidores 

públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, 

haciendo del conocimiento oportuno de la implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan 

las leyes y bases relativas. 
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En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que el 

Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de Coneto de Comonfort, Dgo., correspondiente al 

Ejercicio Fiscal 2013, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter a la consideración de esta 

Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 
 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 

NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO. SE  APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de Coneto de Comonfort, Dgo., correspondiente al 

Ejercicio Fiscal 2013, en virtud de haber sido presentada con el contenido, plazo y términos previstos en los artículos 3 

fracción XI, 21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, muestran 

aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, se exceptúan de esta conclusión las 

observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 

Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y fiscalización 

superior de la Cuenta Pública del Municipio de Coneto de Comonfort, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 2013 

efectuó la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a investigar los actos u 

omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el 

Informe referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación 

de responsabilidades y el fincamiento de indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

Decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO. En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación de registros 

contables y tabuladores de sueldos de los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el considerando 

Décimo Cuarto del  presente Decreto. 



 

140 
 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará  en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 

Cuenta Pública, sobre las acciones que en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango se 

deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo siguiente: 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o inexistencia de responsabilidades; 

 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la Hacienda 

Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales antes o después de la presentación y 

resolución de medios de defensa; 

 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente constitutivos de delito; y 

 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 
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El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 10 (diez) días del mes de 

octubre del año 2014 (dos mil catorce). 

 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 

 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 

 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO 

 

 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

VOCAL 

 

 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL 

 

 

DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA 

VOCAL 
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DISCUSIÓN AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013, DEL  
MUNICIPIO DE: TLAHUALILO, DGO. 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnado para su estudio y dictamen correspondiente, 

el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE TLAHUALILO, DGO., correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2013, enviado por el C.P.C. Luis Arturo 

Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

58, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 

2013; y los artículos 86, fracción V de la Constitución Política Local vigente; 2, 3 fracción XIV, 6 fracción III, 10 fracción X, 

22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en 

cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el artículo 122 fracción V, de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Durango, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos, 103, 160, 176, 177  y demás relativos del citado 

ordenamiento legal, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en 

base a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S: 

 
PRIMERO. En fecha 19 de agosto de 2013, este Congreso, expidió el Decreto número 540, mediante el cual se aprobó 

la reforma integral de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y en la cual entre otras se 

establece la obligación de los poderes públicos del Estado, los organismos autónomos y los ayuntamientos de rendir 

anualmente la Cuenta Pública ante este Poder Legislativo, sobre el manejo, la custodia y aplicación de fondos y 

recursos a su cargo, incluyendo los de origen federal, en los términos señalados por la ley; de igual forma la misma 

Constitución Política Local establece como atribución del Congreso legislar en todo aquello que no esté 

expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o de alguna de sus cámaras y entre las de 

fiscalización y vigilancia se encuentra la de recibir la Cuenta Pública del Ejecutivo, los organismos autónomos y de los 

ayuntamientos; por lo que la Entidad de Auditoría Superior del Estado, facultado como órgano del Congreso del 

Estado tiene entre sus atribuciones la de fiscalizar los ingresos y egresos, el manejo, la custodia y la aplicación de 

recursos que ejerzan las entidades fiscalizadas. 

 

Por tal motivo, y considerando que la rendición de cuentas públicas se hace anualmente respecto del ejercicio fiscal 

anterior, y tomando en cuenta que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, aprobada en 

fecha 5 de octubre de 1917, estuvo vigente hasta el día 29 de agosto del año próximo pasado, y la reforma integral fue 

aprobada el día 19 de agosto de 2013, misma que inició su vigencia el día 30 de ese mismo mes yaño, es necesario 
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fundamentar la aprobación o no de las cuentas públicas presentadas ante este Poder Soberano, en ambos 

ordenamientos constitucionales, así como en las leyes secundarias de la materia. 

 

De igual forma, los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las 

observaciones contenidas en el Informe referido, deberán ser de conformidad con lo establecido en la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29de agosto de 2013, así como en la 

Constitución Política Local vigente a partir del día 30 del mes de agosto de 2013, en concordancia con lo que 

establece la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango en sus artículos relativos a la fiscalización, así como el 

seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el 

fincamiento de indemnizaciones y sanciones, facultad que le corresponde a la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Cuenta Pública se presenta anualmente a la consideración del Congreso del Estado, para los efectos a 

que aluden los artículos 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013 y en los artículos 82 fracción II, incisos a) y b) de la Constitución 

Política Local vigente a partir del día 30 de agosto de 2013, en concordancia con lo establecido por el artículo 27, 

apartado C), fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, vigente hasta el día 4 de agosto 

de 2014 y 33, apartado C), fracción III de Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango a partir del día 5 del 

mismo mes y año; con la finalidad de, y en uso de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se 

encuentra investido, comprobar si los recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de 

egresos correspondiente y si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y 

justificación, revisándose incluso los rubros de Obra y Deuda Pública, considerando que en el procedimiento de 

revisión deberá coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así 

como el análisis y verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV y 58, primer párrafo, en sus fracciones I y 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013; y 82 

fracción II, incisos a) y b) de la Constitución Política Local vigente a partir del día 30 de agosto de 2013, el Poder 

Legislativo tiene facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista 

del Informe de Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que anualmente 

deben presentar los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto 

por el artículo 160 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, este Poder Legislativo, para el ejercicio de sus 

facultades y atribuciones en materia de fiscalización, cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un 

órgano técnico-contable, encargado de la fiscalización y supervisión de la gestión gubernamental, dotado de 

personalidad jurídica, patrimonio propio y de autonomía de gestión. 
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El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013, 85 y 170 de la Constitución 

Política Local vigente y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, devienen del postulado 

democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran obligados los entes públicos; siendo la fiscalización 

superior, el instrumento legal que permite a la Representación Popular evaluar el ejercicio de la administración 

pública considerando sus resultados, veracidad, racionalidad y apego a la Ley. La fiscalización superior, también 

resulta ser el ejercicio de fiscalización más trascendente, ya que permite a este Congreso del Estado, revisar la eficacia 

y eficiencia del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, organización y ejecución de los planes 

y programas establecidos a favor de la sociedad. 

 

CUARTO. Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal de 

Tlahualilo,Dgo., presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año2013, aprobada por ese 

Ayuntamiento en Sesión Extraordinaria de fecha27 de febrero de 2014,a fin de que la Entidad elabore el Informe de 

Resultados, motivo del presente dictamen, mismo que se integró en base a la fiscalización, revisión contable, 

financiera y presupuestal, al desempeño de legalidad, de obras y acciones, conforme al marco jurídico vigente, con 

fundamento en los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las 

normas y procedimientos de auditoría gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la 

conformidad de las erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la 

exactitud y la justificación de tales erogaciones, se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos 

Obtenidosy Ejercidos, Estado de Variación Patrimonial, Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado de Deuda 

Pública, Analítico de Ingresos, Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de Egresos y Comparativo Presupuestal de 

Egresos, así como la información que se integró a la Cuenta Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 21 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

QUINTO. De igual manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes al Municipio de Tlahualilo, Dgo., 

asentados en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de cuenta, registros y libros 

auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Municipal, por concepto de INGRESOS, en el año de 

2013, captó un total de: $45’913,499.00(CUARENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.), que se integra de la forma siguiente: 

 
CONCEPTO OBTENIDO 

 

IMPUESTOS $747,787.00 (SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $1’859,452.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 
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PRODUCTOS $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $321,420.00 (TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS 

VEINTE PESOS 00/100 M. N.) 

 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $18’225,265.00 (DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO 

MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES $24’259,575.00 (VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 

00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $45’913,499.00 (CUARENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS 

TRECE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. 

N.) 

 

SEXTO. Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su integración principalmente la 

documentación comprobatoria, las pólizas, libros y registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la 

aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de Tlahualilo, Dgo., en el año de 2013 ejerció recursos por la 

cantidad de $51’141,226.00(CINCUENTA Y UN MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 

00/100 M. N.),desglosándose en los siguientes conceptos: 

 

CONCEPTO EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES $15’420,934.00 (QUINCE MILLONES 

CUATROCIENTOS VEINTE MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y CUATRO PESOS00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $8’092,279.00 (OCHO MILLONES NOVENTA Y DOS 

MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 

M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $2’127,692.00 (DOS MILLONES CIENTO VEINTISIETE 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 

M. N.) 

INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $1’136,664.00 (UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y SEIS 

MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

PESOS00/100 M. N.) 

 OBRA PÚBLICA $17’704,562.00 (DIECISIETE MILLONES 

SETECIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA 

Y DOS PESOS 00/100 M. N.) 
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TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $4’938,517.00 (CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 

TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS DIECISIETE 

PESOS00/100 M. N.) 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $1’720,578.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS VEINTE 

MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 

M. N.) 

TOTAL EGRESOS $51’141,226.00 (CINCUENTA Y UN MILLONES 

CIENTO CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

VEINTISÉIS  PESOS00/100M. N.) 

 

SÉPTIMO. En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación programático-

presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 

verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo verificar que los recursos 

ejercidos en Obra Pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes 

con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las diversas fuentes de financiamiento, 

así como observación de la situación financiera de las obras señaladas en dichos informes; en ese sentido, del estudio 

al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la Administración Municipal de Tlahualilo, Dgo., 

contemplólarealizaciónde52(cincuenta y dos) obras, de las cuales 52 (cincuenta y dos) se encuentran terminadas, 

habiéndose ejercido$17’704,562.00 (DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS 

PESOS 00/100 M. N.) lo que representa un 100% de avance físico al 31dediciembre de2013, del Programa General de 

Obras y Acciones. 

 

OCTAVO. Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente que los registros correspondan a los 

derivados de las operaciones contables que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de 

una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones municipales, observándose que 

el estado de situación financiera que muestra la Administración Pública de Tlahualilo, Dgo., al 31 de diciembre 

de2013, es el siguiente: 

 

TOTAL ACTIVO   $15’463,536.00 (QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS 

SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 

00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $11’549,325.00 (ONCE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO $3’914,211.00 (TRES MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL 

DOSCIENTOS ONCE PESOS 00/100 M. N.) 
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El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $15’463,536.00 (QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y 

TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma del Activo Circulante de 

$5’707,360.00 (CINCO MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS00/100 M. N.) más el Activo 

Fijo de $9’756,176.00(NUEVE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. 

N.); además, refleja un Total Pasivo de $11’549,325.00(ONCE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS00/100 M. N.), resultado de la suma del Pasivo a Corto Plazo de $2’200,321.00(DOS 

MILLONES DOSCIENTOS MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN PESOS00/100 M. N.),más el Pasivo a Largo Plazo de $9’349,004.00 

(NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATRO PESOS00/100 M.N.),dando como resultado un 

Patrimonio Total de$3’914,211.00 (TRES MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS ONCE PESOS 00/100 M. 

N.), que proviene de la resta entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

 
NOVENO. En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce quela Administración Municipal 

de Tlahualilo, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de2013 por la cantidad de $9’391,020.00(NUEVE 

MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL VEINTE PESOS 00/100 M. N.).  

 

DÉCIMO. De igual forma, si bien es cierto, los Organismos Públicos Descentralizados aún y cuando forman parte de la 

Administración Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin embargo, los integrantes de esta 

Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en que 

el análisis y evaluación del ejercicio presupuestal, debe efectuarse con base en la información financiera que estos 

Organismos presentan en forma periódica ante la citada  Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el 

Informe de Resultados que sirve de base para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor fiscalización de 

los recursos públicos. A tal efecto, el Municipio de Tlahualilo, Dgo., tiene como Organismos Públicos Descentralizados 

al Sistema del Agua y Alcantarillado de Tlahualilo, Dgo.,  mismo que ejerció recursos durante el año de 2013 por una 

cantidad de $4’838,260.00 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS 

00/100 M. N.), y al  Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) del Municipio de Tlahualilo, Dgo., mismo que 

ejerció recursos  durante 2013 por una cantidad de $2’861,171.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL 

CIENTO SETENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.). 

 
DÉCIMO PRIMERO. La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta Pública Municipal 

de Tlahualilo, Dgo., es en el sentido que basado en la evidencia física y documental de la muestra examinada, se 

determinó que los estados financieros y demás información que la integran, proporcionan en general una seguridad 

razonable y consecuentemente la situación financiera de la referida Administración y los resultados de las operaciones 

efectuadas fueron formulados con apego a las disposiciones legales aplicables; sin embargo, la Comisión que 

dictamina, en virtud a las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de 

Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los 

procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se 
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refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, 

de los resultados obtenidos. 

 
DÉCIMO SEGUNDO. Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de Tlahualilo, Dgo., en conjunto con el 

Informe de Resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, así como las cifras y 

conceptos mencionados, cumplen en lo general, con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.  

 
Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de 

Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los 

términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado 

sexto(VI. OBSERVACIONES ) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio fiscal 2013, del Municipio de 

Tlahualilo, Dgo., y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior 

vigente, haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado ordenamiento 

legal, incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, debiendo dar cuenta, 

en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO TERCERO. De acuerdo a nuestra Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango reformada de 

manera integral y la vigente, así como en la propia Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, la fiscalización 

superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado y la ejerce con el apoyo de la Entidad de Auditoría Superior 

del Estado de Durango, es por ello que al mérito de la revisión de la presente Cuenta Pública del municipio de 

Tlahualilo, Dgo., y al contener la misma observaciones considerables en su manejo, custodia y aplicación de fondos, 

recursos obtenidos y ejercidos durante el año 2013, presentadas en el Informe de Resultados del cual se desprende el 

presente dictamen, como son de las que pudieran causar daños y/o perjuicios a la Hacienda Pública Municipal, es 

necesario solicitar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado que durante el proceso de solventación, una 

supervisión permanente de las mismas, proporcionando la información de manera periódica a este Poder Legislativo a 

través de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, sobre los avances presentados en las mismas, así 

mismo, en el caso de que dichas observaciones no fueren atendidas y solventadas en los plazos y formas señalados 

por la ley, se inicien a la brevedad posible los  procedimientos correspondientes al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas en su caso, o a la presentación de denuncias con carácter penal necesarias por la 

comisión de acciones que pudiesen considerarse como  delitos. 

 

DÉCIMO CUARTO. Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los sujetos obligados 

conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de los registros 

contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de tabuladores de sueldos de los servidores 

públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, 

haciendo del conocimiento oportuno de la implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan 

las leyes y bases relativas. 
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En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que el 

Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de Tlahualilo, Dgo., correspondiente al Ejercicio Fiscal 

2013, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter a la consideración de esta Representación 

Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 

NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. SE  APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de Tlahualilo, Dgo., correspondiente al Ejercicio 

Fiscal 2013, en virtud de haber sido presentada con el contenido, plazo y términos previstos en los artículos 3 fracción 

XI, 21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, muestran 

aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, se exceptúan de esta conclusión las 

observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 

Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y fiscalización 

superior de la Cuenta Pública del Municipio de Tlahualilo, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 2013 efectuó la 

Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a investigar los actos u omisiones que 

pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el Informe 

referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de 

responsabilidades y el fincamiento de indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

Decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO. En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación de registros 

contables y tabuladores de sueldos de los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el considerando 

Décimo Cuarto del  presente Decreto. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará  en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 

Cuenta Pública, sobre las acciones que en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango se 

deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo siguiente: 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o inexistencia de responsabilidades; 

 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la Hacienda 

Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales antes o después de la presentación y 

resolución de medios de defensa; 

 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente constitutivos de delito; y 

 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 
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Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 10 (diez) días del mes de 
Octubre del año 2014 (dos mil catorce). 

 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 

 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 

 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO 

 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

VOCAL 

 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL 

 

DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA 

VOCAL 
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DISCUSIÓN AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013, DEL  
MUNICIPIO DE: PÁNUCO DE CORONADO, DGO. 
 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 
 
A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnado para su estudio y dictamen correspondiente, 

el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PÁNUCO DE CORONADO, DGO., correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2013, enviado por el C.P.C. 

Luis Arturo Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto 

por el artículo 58, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 

29 de agosto de 2013; y los artículos 86, fracción V de la Constitución Política Local vigente; 2, 3 fracción XIV, 6 fracción 

III, 10 fracción X, 22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango; por lo que esta 

Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el artículo 122 fracción V, de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado de Durango, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103, 160, 176, 177  y demás relativos del 

citado ordenamiento legal, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente 

dictamen, en base a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S: 

 
PRIMERO. En fecha 19 de agosto de 2013, este Congreso, expidió el Decreto número 540, mediante el cual se aprobó 

la reforma integral de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y en la cual entre otras se 

establece la obligación de los poderes públicos del Estado, los organismos autónomos y los ayuntamientos de rendir 

anualmente la Cuenta Pública ante este Poder Legislativo, sobre el manejo, la custodia y aplicación de fondos y 

recursos a su cargo, incluyendo los de origen federal, en los términos señalados por la ley; de igual forma la misma 

Constitución Política Local establece como atribución del Congreso legislar en todo aquello que no esté 

expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o de alguna de sus cámaras y entre las de 

fiscalización y vigilancia se encuentra la de recibir la Cuenta Pública del Ejecutivo, los organismos autónomos y de los 

ayuntamientos; por lo que la Entidad de Auditoría Superior del Estado, facultado como órgano del Congreso del 

Estado tiene entre sus atribuciones la de fiscalizar los ingresos y egresos, el manejo, la custodia y la aplicación de 

recursos que ejerzan las entidades fiscalizadas. 
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Por tal motivo, y considerando que la rendición de cuentas públicas se hace anualmente respecto del ejercicio fiscal 

anterior, y tomando en cuenta que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, aprobada en 

fecha 5 de octubre de 1917, estuvo vigente hasta el día 29 de agosto del año próximo pasado, y la reforma integral fue 

aprobada el día 19 de agosto de 2013, misma que inició su vigencia el día 30 de ese mismo mes yaño, es necesario 

fundamentar la aprobación o no de las cuentas públicas presentadas ante este Poder Soberano, en ambos 

ordenamientos constitucionales, así como en las leyes secundarias de la materia. 

 

De igual forma, los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las 

observaciones contenidas en el Informe referido, deberán ser de conformidad con lo establecido en la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29de agosto de 2013, así como en la 

Constitución Política Local vigente a partir del día 30 del mes de agosto de 2013, en concordancia con lo que 

establece la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango en sus artículos relativos a la fiscalización, así como el 

seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el 

fincamiento de indemnizaciones y sanciones, facultad que le corresponde a la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Cuenta Pública se presenta anualmente a la consideración del Congreso del Estado, para los efectos a 

que aluden los artículos 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013 y en los artículos 82 fracción II, incisos a) y b) de la Constitución 

Política Local vigente a partir del día 30 de agosto de 2013, en concordancia con lo establecido por el artículo 27, 

apartado C), fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, vigente hasta el día 4 de agosto 

de 2014 y 33, apartado C), fracción III de Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango a partir del día 5 del 

mismo mes y año; con la finalidad de, y en uso de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se 

encuentra investido, comprobar si los recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de 

egresos correspondiente y si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y 

justificación, revisándose incluso los rubros de Obra y Deuda Pública, considerando que en el procedimiento de 

revisión deberá coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así 

como el análisis y verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV y 58, primer párrafo, en sus fracciones I y 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013; y 82 

fracción II, incisos a) y b) de la Constitución Política Local vigente a partir del día 30 de agosto de 2013, el Poder 

Legislativo tiene facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista 

del Informe de Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que anualmente 

deben presentar los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto 

por el artículo 160 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, este Poder Legislativo, para el ejercicio de sus 

facultades y atribuciones en materia de fiscalización, cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un 
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órgano técnico-contable, encargado de la fiscalización y supervisión de la gestión gubernamental, dotado de 

personalidad jurídica, patrimonio propio y de autonomía de gestión. 

 

El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013, 85 y 170 de la Constitución 

Política Local vigente y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, devienen del postulado 

democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran obligados los entes públicos; siendo la fiscalización 

superior, el instrumento legal que permite a la Representación Popular evaluar el ejercicio de la administración 

pública considerando sus resultados, veracidad, racionalidad y apego a la Ley. La fiscalización superior, también 

resulta ser el ejercicio de fiscalización más trascendente, ya que permite a este Congreso del Estado, revisar la eficacia 

y eficiencia del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, organización y ejecución de los planes 

y programas establecidos a favor de la sociedad. 

 

 

CUARTO. Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal de Pánuco de 

Coronado Dgo., presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año2013, no aprobada por ese 

Ayuntamiento en Sesión Extraordinaria de fecha27 de febrero de 2014,a fin de que la Entidad elabore el Informe de 

Resultados, motivo del presente dictamen, mismo que se integró en base a la fiscalización, revisión contable, 

financiera y presupuestal, al desempeño de legalidad, de obras y acciones, conforme al marco jurídico vigente, con 

fundamento en los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las 

normas y procedimientos de auditoría gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la 

conformidad de las erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la 

exactitud y la justificación de tales erogaciones, se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos 

Obtenidos y Ejercidos, Estado de Variación Patrimonial, Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado de Deuda 

Pública, Analítico de Ingresos, Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de Egresos y Comparativo Presupuestal de 

Egresos, así como la información que se integró a la Cuenta Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 21 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

 

QUINTO. De igual manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes al Municipio de Pánuco de 

Coronado, Dgo., asentados en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de cuenta, 

registros y libros auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Municipal, por concepto de 

INGRESOS, en el año de 2013, captó un total de: $34’794,744.00(TREINTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.), que se integra de la forma 

siguiente: 
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CONCEPTO OBTENIDO 

 

IMPUESTOS $1’155,504.00 (UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $2’172,720.00 (DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS MIL 

SETECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $232,470.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA PESOS 00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $86,027.00 (OCHENTA Y SEIS MIL VEINTISIETE PESOS 00/100 M. N.) 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $15’788,156.00 (QUINCE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 

OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES $15’359,867.00 (QUINCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.) 

 

TOTAL INGRESOS $34’794,744.00(TREINTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

PESOS 00/100 M. N.) 

 

 

SEXTO. Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su integración principalmente la 

documentación comprobatoria, las pólizas, libros y registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la 

aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de Pánuco de Coronado ,Dgo., en el año de 2013 ejerció 

recursos por la cantidad de $35’137,274.00(TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.),desglosándose en los siguientes conceptos: 

CONCEPTO EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES $11’547,954.00 (ONCE MILLONES QUINIENTOS 

CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 

Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $4’673,150.00 (CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 

SETENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 

00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $2’096,406.00 (DOS MILLONES NOVENTA Y SEIS 

MIL CUATROCIENTOS SEIS PESOS 00/100 M. N.) 
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INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $27,810.00 (VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS DIEZ 

PESOS00/100 M. N.) 

 OBRA PÚBLICA $10’320,955.00 (DIEZ MILLONES TRESCIENTOS 

VEINTE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

PESOS 00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $4’047,463.00 (CUATRO MILLONES CUARENTA Y 

SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES 

PESOS00/100 M. N.) 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $2’423,536.00 (DOS MILLONES  CUATROCIENTOS 

VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS 

PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL EGRESOS $35’137,274.00 (TREINTA Y CINCO MILLONES 

CIENTO TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100M. N.) 

 

 

 

SÉPTIMO. En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación programático-

presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 

verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo verificar que los recursos 

ejercidos en Obra Pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes 

con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las diversas fuentes de financiamiento, 

así como observación de la situación financiera de las obras señaladas en dichos informes; en ese sentido, del estudio 

al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la Administración Municipal dePánuco de Coronado, Dgo., 

contempló la realización de 37(treinta y siete)obras, de las cuales 33 (treinta y tres) se encuentran terminadas y 4 

(cuatro) no iniciadas, habiéndose ejercido$10’320,955.00 (DIEZ MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.)lo que representa un 92.73% de avance físico al 31dediciembre de2013, del 

Programa General de Obras y Acciones. 

 

 

OCTAVO. Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente que los registros correspondan a los 

derivados de las operaciones contables que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de 

una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones municipales, observándose que 

el estado de situación financiera que muestra la Administración Pública de Pánuco de Coronado, Dgo., al 31 de 

diciembre de2013, es el siguiente: 
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TOTAL ACTIVO   $6’326,572.00 (SEIS MILLONES TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $12’932,207.00 (DOCE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y 

DOS MIL DOSCIENTOS SIETE PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO -$6’605,635.00 (MENOS SEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCO 

MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO  PESOS 00/100 M. N.) 

 
El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $6’326,572.00 (SEIS MILLONES TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma del Activo Circulante de $2’279,951.00 

(DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS00/100 M. N.), Activo Fijo 

de $4’044,429.00(CUATRO MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 M. 

N.)más en Activo No Circulante de $2,192.00 (DOS MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.); además, refleja 

un Total Pasivo de$12’932,207.00(DOCE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SIETE 

PESOS00/100 M. N.), resultado de la suma del Pasivo a Corto Plazo de $7’694,669.00(SIETE MILLONES SEISCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS00/100 M. N.),más el Pasivo a Largo Plazo de 

$5’237,538.00 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS00/100 M. 

N.),dando como resultado un Patrimonio Total de-$6’605,635.00 (MENOS SEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la resta entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

 
NOVENO .En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce quela Administración Municipal 

de Pánuco de Coronado, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de2013 por la cantidad de 

$5’237,538.00(CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M. 

N.).  

 

DÉCIMO. De igual forma, si bien es cierto, los Organismos Públicos Descentralizados aún y cuando forman parte de la 

Administración Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin embargo, los integrantes de esta 

Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en que 

el análisis y evaluación del ejercicio presupuestal, debe efectuarse con base en la información financiera que estos 

Organismos presentan en forma periódica ante la citada  Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el 

Informe de Resultados que sirve de base para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor fiscalización de 

los recursos públicos. A tal efecto, el Municipio de Pánuco de Coronado ,Dgo., tiene como Organismos Públicos 

Descentralizados a Aguas de Pánuco de Coronado, Dgo.,  mismo que ejerció recursos durante el año de 2013 por una 

cantidad de $2’551,042.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.), 

y al  Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) del Municipio de Pánuco de Coronado, Dgo., mismo que 

ejerció recursos  durante 2013 por una cantidad de $1’269,621.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS VEINTIÚN PESOS 00/100 M. N.). 
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DÉCIMO PRIMERO .La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta Pública Municipal 

de Pánuco de Coronado, Dgo., es en el sentido que basado en la evidencia física y documental de la muestra 

examinada, se determinó que los estados financieros y demás información que la integran, proporcionan en general 

una seguridad razonable y consecuentemente la situación financiera de la referida Administración y los resultados de 

las operaciones efectuadas fueron formulados con apego a las disposiciones legales aplicables; sin embargo, la 

Comisión que dictamina, en virtud a las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el 

Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta 

Representación Popular, considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los términos de ley, 

realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en su caso, iniciar el procedimiento 

a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo caso, a esta Soberanía 

Popular, de los resultados obtenidos. 

 
DÉCIMO SEGUNDO .Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de Pánuco de Coronado, Dgo., en 

conjunto con el Informe de Resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, así 

como las cifras y conceptos mencionados, cumplen en lo general, con los Postulados Básicos de Contabilidad 

Gubernamental.  

 
Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de 

Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los 

términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado seis 

(VI. OBSERVACIONES ) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio fiscal 2013, del Municipio de Pánuco de 

Coronado, Dgo., y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior 

vigente, haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado ordenamiento 

legal, incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, debiendo dar cuenta, 

en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO TERCERO. De acuerdo a nuestra Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango reformada de 

manera integral y la vigente, así como en la propia Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, la fiscalización 

superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado y la ejerce con el apoyo de la Entidad de Auditoría Superior 

del Estado de Durango, es por ello que al mérito de la revisión de la presente Cuenta Pública del municipio de Pánuco 

de Coronado, Dgo., y al contener la misma observaciones considerables en su manejo, custodia y aplicación de 

fondos, recursos obtenidos y ejercidos durante el año 2013, presentadas en el Informe de Resultados del cual se 

desprende el presente dictamen, como son de las que pudieran causar daños y/o perjuicios a la Hacienda Pública 

Municipal, es necesario solicitar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado que durante el proceso de solventación, 

una supervisión permanente de las mismas, proporcionando la información de manera periódica a este Poder 

Legislativo a través de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, sobre los avances presentados en las 

mismas, así mismo, en el caso de que dichas observaciones no fueren atendidas y solventadas en los plazos y formas 
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señalados por la ley, se inicien a la brevedad posible los  procedimientos correspondientes al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas en su caso, o a la presentación de denuncias con carácter penal necesarias por la 

comisión de acciones que pudiesen considerarse como  delitos. 

 

 

DÉCIMO CUARTO. Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los sujetos obligados 

conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de los registros 

contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de tabuladores de sueldos de los servidores 

públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, 

haciendo del conocimiento oportuno de la implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan 

las leyes y bases relativas. 

 
 
En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que el 

Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de Pánuco de Coronado, Dgo., correspondiente al 

Ejercicio Fiscal 2013, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter a la consideración de esta 

Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 

NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO.SE  APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de Pánuco de Coronado, Dgo., correspondiente al 

Ejercicio Fiscal 2013, en virtud de haber sido presentada con el contenido, plazo y términos previstos en los artículos 3 

fracción XI, 21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, muestran 

aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, se exceptúan de esta conclusión las 

observaciones contenidas en el Informe de  

Resultados remitido a esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública por la Entidad de Auditoría Superior 

del Estado. 

 



 

160 
 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y fiscalización 

superior de la Cuenta Pública del Municipio de Pánuco de Coronado, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 2013 

efectuó la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a investigar los actos u 

omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el 

Informe referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación 

de responsabilidades y el fincamiento de indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

Decreto. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO. En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación de registros 

contables y tabuladores de sueldos de los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el considerando 

Décimo Cuarto del  presente Decreto. 

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará  en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 

Cuenta Pública, sobre las acciones que en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango se 

deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo siguiente: 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 
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II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o inexistencia de responsabilidades; 

 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la Hacienda 

Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales antes o después de la presentación y 

resolución de medios de defensa; 

 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente constitutivos de delito; y 

 

 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

 

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 10 (diez) días del mes de 

octubre del año 2014 (dos mil catorce). 
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DISCUSIÓN AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013, DEL  
MUNICIPIO DE: NAZAS, DGO. 
 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnado para su estudio y dictamen correspondiente, 

el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE NAZAS , DGO., correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2013, enviado por el C.P.C. Luis Arturo 

Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

58, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 

2013; y los artículos 86, fracción V de la Constitución Política Local vigente; 2, 3 fracción XIV, 6 fracción III, 10 fracción X, 

22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en 

cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el artículo 122 fracción V, de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Durango, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos, 103, 160, 176, 177  y demás relativos del citado 

ordenamiento legal, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en 

base a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S: 

 
PRIMERO. En fecha 19 de agosto de 2013, este Congreso, expidió el Decreto número 540, mediante el cual se aprobó 

la reforma integral de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y en la cual entre otras se 

establece la obligación de los poderes públicos del Estado, los organismos autónomos y los ayuntamientos de rendir 

anualmente la Cuenta Pública ante este Poder Legislativo, sobre el manejo, la custodia y aplicación de fondos y 

recursos a su cargo, incluyendo los de origen federal, en los términos señalados por la ley; de igual forma la misma 

Constitución Política Local establece como atribución del Congreso legislar en todo aquello que no esté 

expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o de alguna de sus cámaras y entre las de 

fiscalización y vigilancia se encuentra la de recibir la Cuenta Pública del Ejecutivo, los organismos autónomos y de los 

ayuntamientos; por lo que la Entidad de Auditoría Superior del Estado, facultado como órgano del Congreso del 

Estado tiene entre sus atribuciones la de fiscalizar los ingresos y egresos, el manejo, la custodia y la aplicación de 

recursos que ejerzan las entidades fiscalizadas. 
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Por tal motivo, y considerando que la rendición de cuentas públicas se hace anualmente respecto del ejercicio fiscal 

anterior, y tomando en cuenta que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, aprobada en 

fecha 5 de octubre de 1917, estuvo vigente hasta el día 29 de agosto del año próximo pasado, y la reforma integral fue 

aprobada el día 19 de agosto de 2013, misma que inició su vigencia el día 30 de ese mismo mes y año, es necesario 

fundamentar la aprobación o no de las cuentas públicas presentadas ante este Poder Soberano, en ambos 

ordenamientos constitucionales, así como en las leyes secundarias de la materia. 

 

De igual forma, los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las 

observaciones contenidas en el Informe referido, deberán ser de conformidad con lo establecido en la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013, así como en la 

Constitución Política Local vigente a partir del día 30 del mes de agosto de 2013, en concordancia con lo que 

establece la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango en sus artículos relativos a la fiscalización, así como el 

seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el 

fincamiento de indemnizaciones y sanciones, facultad que le corresponde a la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Cuenta Pública se presenta anualmente a la consideración del Congreso del Estado, para los efectos a 

que aluden los artículos 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013 y en los artículos 82 fracción II, incisos a) y b) de la Constitución 

Política Local vigente a partir del día 30 de agosto de 2013, en concordancia con lo establecido por el artículo 27, 

apartado C), fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, vigente hasta el día 4 de agosto 

de 2014 y 33, apartado C), fracción III de Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango a partir del día 5 del 

mismo mes y año; con la finalidad de, y en uso de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se 

encuentra investido, comprobar si los recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de 

egresos correspondiente y si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y 

justificación, revisándose incluso los rubros de Obra y Deuda Pública, considerando que en el procedimiento de 

revisión deberá coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así 

como el análisis y verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV y 58, primer párrafo, en sus fracciones I y 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013; y 82 

fracción II, incisos a) y b) de la Constitución Política Local vigente a partir del día 30 de agosto de 2013, el Poder 

Legislativo tiene facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista 

del Informe de Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que anualmente 

deben presentar los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto 

por el artículo 160 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, este Poder Legislativo, para el ejercicio de sus 

facultades y atribuciones en materia de fiscalización, cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un 
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órgano técnico-contable, encargado de la fiscalización y supervisión de la gestión gubernamental, dotado de 

personalidad jurídica, patrimonio propio y de autonomía de gestión. 

 

El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013, 85 y 170 de la Constitución 

Política Local vigente y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, devienen del postulado 

democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran obligados los entes públicos; siendo la fiscalización 

superior, el instrumento legal que permite a la Representación Popular evaluar el ejercicio de la administración 

pública considerando sus resultados, veracidad, racionalidad y apego a la Ley.  La fiscalización superior, también 

resulta ser el ejercicio de fiscalización más trascendente, ya que permite a este Congreso del Estado, revisar la eficacia 

y eficiencia del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, organización y ejecución de los planes 

y programas establecidos a favor de la sociedad. 

 

CUARTO. Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal de Nazas,Dgo., 

presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año2013, aprobada por ese Ayuntamiento en Sesión 

Extraordinaria de fecha25 de Febrero de 2014,a fin de que la Entidad elabore el Informe de Resultados, motivo del 

presente dictamen, mismo que se integró en base a la fiscalización, revisión contable, financiera y presupuestal, al 

desempeño de legalidad, de obras y acciones, conforme al marco jurídico vigente, con fundamento en los Postulados 

Básicos de Contabilidad Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las normas y procedimientos de 

auditoría gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las 

erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la justificación 

de tales erogaciones, se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos Obtenidos y Ejercidos, Estado de 

Variación Patrimonial, Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado de Deuda Pública, Analítico de Ingresos, 

Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de Egresos y Comparativo Presupuestal de Egresos, así como la 

información que se integró a la Cuenta Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

QUINTO. De igual manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes al Municipio de Nazas, Dgo., 

asentados en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de cuenta, registros y libros 

auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Municipal, por concepto de INGRESOS, en el año de 

2013, captó un total de: $29’707,784.00(VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO PESOS 00/100 M. N.), que se integra de la forma siguiente: 
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CONCEPTO OBTENIDO 

IMPUESTOS $271,143.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA 

Y TRES PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $1’299,644.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $38,500.00 (TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M. 

N.) 

APROVECHAMIENTOS $107,313.00 (CIENTO SIETE MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS 00/100 

M. N.) 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $12’633,375.00 (DOCE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES 

MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES $15’357,809.00 (QUINCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE MIL OCHOCIENTOS NUEVE  PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $29’707,784.00 (VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.) 

SEXTO. Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su integración principalmente la 

documentación comprobatoria, las pólizas, libros y registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la 

aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de Nazas,Dgo., en el año de 2013 ejerció recursos por la 

cantidad de $30’493,451.00(TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 

Y UN  PESOS 00/100 M. N.),desglosándose en los siguientes conceptos: 

CONCEPTO EJERCIDO 

SERVICIOS PERSONALES $14’272,994.00 (CATORCE MILLONES DOSCIENTOS 

SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO PESOS 00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $3’642,678.00 (TRES MILLONES SEISCIENTOS 

CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 

OCHO PESOS 00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $1’928,102.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS 

VEINTIOCHO MIL CIENTO DOS PESOS 00/100 M. N.) 

INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $0.00 (CERO PESOS00/100 M. N.) 

OBRA PÚBLICA $6’732,083.00 (SEIS MILLONES SETECIENTOS 

TREINTA Y DOS MIL OCHENTA Y TRES PESOS 

00/100 M. N.) 
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TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $2’927,053.00 (DOS MILLONES NOVECIENTOS 

VEINTISIETE MIL CINCUENTA Y TRES  PESOS00/100 

M. N.) 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $990,541.00 (NOVECIENTOS NOVENTA MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL EGRESOS $30’493,451.00 (TREINTA MILLONES 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 

M. N.) 

 

 

SÉPTIMO. En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación programático-

presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 

verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo verificar que los recursos 

ejercidos en Obra Pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes 

con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las diversas fuentes de financiamiento, 

así como observación de la situación financiera de las obras señaladas en dichos informes; en ese sentido, del estudio 

al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la Administración Municipal de Nazas, Dgo., 

contemplólarealizaciónde40(cuarenta)obras, habiéndose ejercido$6’732,083.00 (SEIS MILLONES SETECIENTOS 

TREINTA Y DOS MIL OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.)lo que representa un 100% de avance físico al 

31dediciembre de2013, del Programa General de Obras y Acciones. 

 

OCTAVO .Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente que los registros correspondan a los 

derivados de las operaciones contables que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de 

una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones municipales, observándose que 

el estado de situación financiera que muestra la Administración Pública de Nazas ,Dgo., al 31 de diciembre de2013, es 

el siguiente: 

TOTAL ACTIVO   $5’671,999.00 (CINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y 

UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS  00/100 M. 

N.) 

TOTAL PASIVO  $1’729,001.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL 

UN PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO $3’942,998.00 (TRES MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y 

DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. 

N.) 
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El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $5’671,999.00(CINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS  00/100 M. N), que proviene de la suma del Activo Circulante de $883,007.00 

(OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SIETE PESOS00/100 M. N.) más el Activo Fijo de $4’788,992.00(CUATRO 

MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.); además, refleja 

un Total Pasivo de $1’729,001.00(UN MILLÓN SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL UN PESOS00/100 M. N.), resultado de la 

suma del Pasivo a Corto Plazo de $1’536,360.00(UN MILLÓN QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA 

PESOS00/100 M. N.),más el Pasivo a Largo Plazo de $192,641.00 (CIENTO NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y UN PESOS00/100 M. N.),dando como resultado un Patrimonio Total de$3’942,998.00 (TRES MILLONES 

NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la resta 

entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

 

 
NOVENO. En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce quela Administración Municipal 

de Nazas, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de2013 por la cantidad de $192,641.00(CIENTO 

NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.).  

 

DÉCIMO. De igual forma, si bien es cierto, los Organismos Públicos Descentralizados aún y cuando forman parte de la 

Administración Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin embargo, los integrantes de esta 

Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en que 

el análisis y evaluación del ejercicio presupuestal, debe efectuarse con base en la información financiera que estos 

Organismos presentan en forma periódica ante la citada  Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el 

Informe de Resultados que sirve de base para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor fiscalización de 

los recursos públicos. A tal efecto, el Municipio de Nazas, Dgo., tiene como Organismos Públicos Descentralizados al 

Sistema de Agua del Nazas, Dgo., mismo que ejerció recursos durante el año de 2013 por una cantidad de 

$1’477,465.00(UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 

M. N.),y al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) del Municipio de Nazas, Dgo., mismo que ejerció 

recursos  durante 2013 por una cantidad de $1’354,221.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS VEINTIÚN PESOS 00/100 M. N.). 

 

 
DÉCIMO PRIMERO. La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta Pública Municipal 

de Nazas, Dgo., es en el sentido que basado en la evidencia física y documental de la muestra examinada, se 

determinó que los estados financieros y demás información que la integran, proporcionan en general una seguridad 

razonable y consecuentemente la situación financiera de la referida Administración y los resultados de las operaciones 

efectuadas fueron formulados con apego a las disposiciones legales aplicables; sin embargo, la Comisión que 

dictamina, en virtud a las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de 

Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los 

procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se 
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refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, 

de los resultados obtenidos. 

 

 

 
DÉCIMO SEGUNDO. Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de Nazas, Dgo., en conjunto con el 

Informe de Resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, así como las cifras y 

conceptos mencionados, cumplen en lo general, con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.  

 

 

 
Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de 

Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los 

términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado sexto 

(VI.OBSERVACIONES ) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio fiscal 2013, del Municipio de Nazas, Dgo., 

y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, 

haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado ordenamiento legal, 

incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, debiendo dar cuenta, en 

todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO TERCERO. De acuerdo a nuestra Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango reformada de 

manera integral y la vigente, así como en la propia Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, la fiscalización 

superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado y la ejerce con el apoyo de la Entidad de Auditoría Superior 

del Estado de Durango, es por ello que al mérito de la revisión de la presente Cuenta Pública del municipio de Nazas, 

Dgo., y al contener la misma observaciones considerables en su manejo, custodia y aplicación de fondos, recursos 

obtenidos y ejercidos durante el año 2013, presentadas en el Informe de Resultados del cual se desprende el presente 

dictamen, como son de las que pudieran causar daños y/o perjuicios a la Hacienda Pública Municipal, es necesario 

solicitar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado que durante el proceso de solventación, una supervisión 

permanente de las mismas, proporcionando la información de manera periódica a este Poder Legislativo a través de la 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, sobre los avances presentados en las mismas, así mismo, en el 

caso de que dichas observaciones no fueren atendidas y solventadas en los plazos y formas señalados por la ley, se 

inicien a la brevedad posible los  procedimientos correspondientes al fincamiento de las responsabilidades 

administrativas en su caso, o a la presentación de denuncias con carácter penal necesarias por la comisión de acciones 

que pudiesen considerarse como delitos. 

 

 



 

170 
 

DÉCIMO CUARTO. Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los sujetos obligados 

conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de los registros 

contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de tabuladores de sueldos de los servidores 

públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, 

haciendo del conocimiento oportuno de la implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan 

las leyes y bases relativas. 

 

 

 
En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que el 

Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de Nazas, Dgo., correspondiente al Ejercicio Fiscal 

2013, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter a la consideración de esta Representación 

Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 

NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.SE APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de Nazas, Dgo., correspondiente al Ejercicio Fiscal 

2013, en virtud de haber sido presentada con el contenido, plazo y términos previstos en los artículos 3 fracción XI, 21 

y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 
No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, muestran 

aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, se exceptúan de esta conclusión las 

observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 

Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y fiscalización 

superior de la Cuenta Pública del Municipio de Nazas, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 2013 efectuó la Entidad 

de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a investigar los actos u omisiones que pudieran 

configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el Informe referido, dando 

seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el 

fincamiento de indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 
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La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

Decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO. En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación de registros 

contables y tabuladores de sueldos de los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el considerando 

Décimo Cuarto del presente Decreto. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará  en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 

Cuenta Pública, sobre las acciones que en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango se 

deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo siguiente: 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o inexistencia de responsabilidades; 

 

 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la Hacienda 

Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

 

 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales antes o después de la presentación y 

resolución de medios de defensa; 
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VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente constitutivos de delito; y 

 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 10(diez)días del mes de 

octubre del año 2014 (dos mil catorce). 

 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 

 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 

 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

      SECRETARIO   

 

 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

   VOCAL 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

                      VOCAL 

DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  

VOCAL 
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DISCUSIÓN AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013, DEL  
MUNICIPIO DE: SAN JUAN DE GUADALUPE, DGO. 
 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 
 
A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnado para su estudio y dictamen correspondiente, 

el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE SAN JUAN DE GUADALUPE, DGO., correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2013, enviado por el C.P.C. 

Luis Arturo Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto 

por el artículo 58, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 

29 de agosto de 2013; y los artículos 86, fracción V de la Constitución Política Local vigente; 2, 3 fracción XIV, 6 fracción 

III, 10 fracción X, 22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango; por lo que esta 

Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el artículo 122 fracción V, de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado de Durango, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103, 160, 176, 177  y demás relativos del 

citado ordenamiento legal, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente 

dictamen, en base a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S: 

 
PRIMERO. En fecha 19 de agosto de 2013, este Congreso, expidió el Decreto número 540, mediante el cual se aprobó 

la reforma integral de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y en la cual entre otras se 

establece la obligación de los poderes públicos del Estado, los organismos autónomos y los ayuntamientos de rendir 

anualmente la Cuenta Pública ante este Poder Legislativo, sobre el manejo, la custodia y aplicación de fondos y 

recursos a su cargo, incluyendo los de origen federal, en los términos señalados por la ley; de igual forma la misma 

Constitución Política Local establece como atribución del Congreso legislar en todo aquello que no esté 

expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o de alguna de sus cámaras y entre las de 

fiscalización y vigilancia se encuentra la de recibir la Cuenta Pública del Ejecutivo, los organismos autónomos y de los 

ayuntamientos; por lo que la Entidad de Auditoría Superior del Estado, facultado como órgano del Congreso del 

Estado tiene entre sus atribuciones la de fiscalizar los ingresos y egresos, el manejo, la custodia y la aplicación de 

recursos que ejerzan las entidades fiscalizadas. 
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Por tal motivo, y considerando que la rendición de cuentas públicas se hace anualmente respecto del ejercicio fiscal 

anterior, y tomando en cuenta que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, aprobada en 

fecha 5 de octubre de 1917, estuvo vigente hasta el día 29 de agosto del año próximo pasado, y la reforma integral fue 

aprobada el día 19 de agosto de 2013, misma que inició su vigencia el día 30 de ese mismo mes yaño, es necesario 

fundamentar la aprobación o no de las cuentas públicas presentadas ante este Poder Soberano, en ambos 

ordenamientos constitucionales, así como en las leyes secundarias de la materia. 

 

De igual forma, los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las 

observaciones contenidas en el Informe referido, deberán ser de conformidad con lo establecido en la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29de agosto de 2013, así como en la 

Constitución Política Local vigente a partir del día 30 del mes de agosto de 2013, en concordancia con lo que 

establece la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango en sus artículos relativos a la fiscalización, así como el 

seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el 

fincamiento de indemnizaciones y sanciones, facultad que le corresponde a la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Cuenta Pública se presenta anualmente a la consideración del Congreso del Estado, para los efectos a 

que aluden los artículos 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013 y en los artículos 82 fracción II, incisos a) y b) de la Constitución 

Política Local vigente a partir del día 30 de agosto de 2013, en concordancia con lo establecido por el artículo 27, 

apartado C), fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, vigente hasta el día 4 de agosto 

de 2014 y 33, apartado C), fracción III de Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango a partir del día 5 del 

mismo mes y año; con la finalidad de, y en uso de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se 

encuentra investido, comprobar si los recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de 

egresos correspondiente y si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y 

justificación, revisándose incluso los rubros de Obra y Deuda Pública, considerando que en el procedimiento de 

revisión deberá coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así 

como el análisis y verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV y 58, primer párrafo, en sus fracciones I y 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013; y 82 

fracción II, incisos a) y b) de la Constitución Política Local vigente a partir del día 30 de agosto de 2013, el Poder 

Legislativo tiene facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista 

del Informe de Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que anualmente 

deben presentar los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto 

por el artículo 160 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, este Poder Legislativo, para el ejercicio de sus 
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facultades y atribuciones en materia de fiscalización, cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un 

órgano técnico-contable, encargado de la fiscalización y supervisión de la gestión gubernamental, dotado de 

personalidad jurídica, patrimonio propio y de autonomía de gestión. 

 

El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013, 85 y 170 de la Constitución 

Política Local vigente y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, devienen del postulado 

democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran obligados los entes públicos; siendo la fiscalización 

superior, el instrumento legal que permite a la Representación Popular evaluar el ejercicio de la administración 

pública considerando sus resultados, veracidad, racionalidad y apego a la Ley. La fiscalización superior, también 

resulta ser el ejercicio de fiscalización más trascendente, ya que permite a este Congreso del Estado, revisar la eficacia 

y eficiencia del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, organización y ejecución de los planes 

y programas establecidos a favor de la sociedad. 

 

 

CUARTO. Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal de San Juan de 

Guadalupe, Dgo., presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año2013, aprobada por ese 

Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de fecha27 de febrero de 2014,a fin de que la Entidad elabore el Informe de 

Resultados, motivo del presente dictamen, mismo que se integró en base a la fiscalización, revisión contable, 

financiera y presupuestal, al desempeño de legalidad, de obras y acciones, conforme al marco jurídico vigente, con 

fundamento en los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las 

normas y procedimientos de auditoría gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la 

conformidad de las erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la 

exactitud y la justificación de tales erogaciones, se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos 

Obtenidos y Ejercidos, Estado de Variación Patrimonial, Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado de Deuda 

Pública, Analítico de Ingresos, Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de Egresos y Comparativo Presupuestal de 

Egresos, así como la información que se integró a la Cuenta Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 21 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

 

QUINTO. De igual manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes al Municipio de San Juan de 

Guadalupe, Dgo., asentados en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de cuenta, 

registros y libros auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Municipal, por concepto de 

INGRESOS, en el año de 2013, captó un total de: $22’255,354.00(VEINTIDÓS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.), que se integra de la forma siguiente: 
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CONCEPTO OBTENIDO 

 

IMPUESTOS $169,496.00 (CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS  PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $549,115.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO 

QUINCE PESOS  00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $105,324.00 (CIENTO CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO 

PESOS  00/100 M. N.) 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $11’647,495.00 (ONCE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE 

MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES $9’783,924.00 (NUEVE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y TRES 

MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS  00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $22’255,354.00 (VEINTIDÓS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. 

N.) 

 

 

SEXTO. Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su integración principalmente la 

documentación comprobatoria, las pólizas, libros y registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la 

aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de San Juan de Guadalupe, Dgo., en el año de 2013 ejerció 

recursos por la cantidad de $22’482,141.00(VEINTIDÓS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO 

CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.),desglosándose en los siguientes conceptos: 

 

CONCEPTO EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES $5’774,712.00 (CINCO MILLONES SETECIENTOS 

SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS DOCE 

PESOS 00/100 M. N.) 
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SERVICIOS GENERALES $2’691,228.00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS 

NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO 

PESOS 00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $1’269,479.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA 

Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE 

PESOS 00/100 M. N.) 

INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $1’504,358.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS CUATRO 

MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

PESOS00/100 M. N.) 

 OBRA PÚBLICA $5’930,455.00 (CINCO MILLONES NOVECIENTOS 

TREINTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO PESOS 00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $3’634,087.00 (TRES MILLONES SEISCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 

00/100 M. N.) 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $1’677,822.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS SETENTA 

Y SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 

00/100 M. N.) 

TOTAL EGRESOS $22’482,141.00 (VEINTIDÓS MILLONES 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO 

CUARENTA Y UN PESOS 00/100M. N.) 

 

SÉPTIMO. En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación programático-

presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 

verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo verificar que los recursos 

ejercidos en Obra Pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes 

con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las diversas fuentes de financiamiento, 

así como observación de la situación financiera de las obras señaladas en dichos informes; en ese sentido, del estudio 

al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la Administración Municipal de San Juan de Guadalupe, Dgo., 

contemplólarealizaciónde16 (dieciséis)obras, de las cuales12 (doce) se encuentran terminadas, 3 (tres) en proceso y 1 

(una) no iniciada, habiéndose ejercido$5’930,455.00 (CINCO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.)lo que representa un 89.37% de avance físico al 31dediciembre de2013, del 

Programa General de Obras y Acciones. 

 

OCTAVO. Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente que los registros correspondan a los 

derivados de las operaciones contables que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de 

una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones municipales, observándose que 
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el estado de situación financiera que muestra la Administración Pública de San Juan de Guadalupe, Dgo., al 31 de 

diciembre de2013, es el siguiente: 

 

TOTAL ACTIVO   $5’791,562.00 (CINCO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y 

UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS  00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $5’195,692.00 (CINCO MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO $595,870.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M. N.) 

 

 

 
El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $5’791,562.00 (CINCO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma del Activo Circulante de $1’540,145.00 

(UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.) más el Activo Fijo de 

$4’251,417.00(CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS 00/100 M. 

N.); además, refleja un Total Pasivo de $5’195,692.00(CINCO MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.), resultado de la suma del Pasivo a Corto Plazo de $1’943,299.00(UN MILLÓN 

NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.),más el Pasivo a Largo 

Plazo de $3’252,393.00 (TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 

00/100 M. N.),dando como resultado un Patrimonio Total de$595,870.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la resta entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

 
NOVENO. En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce quela Administración Municipal 

de San Juan de Guadalupe, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de2013 por la cantidad de 

$3’265,105.00 (TRES MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCO PESOS 00/100 M. N.).  

 

DÉCIMO. De igual forma, si bien es cierto, los Organismos Públicos Descentralizados aún y cuando forman parte de la 

Administración Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin embargo, los integrantes de esta 

Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en que 

el análisis y evaluación del ejercicio presupuestal, debe efectuarse con base en la información financiera que estos 

Organismos presentan en forma periódica ante la citada  Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el 

Informe de Resultados que sirve de base para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor fiscalización de 

los recursos públicos. A tal efecto, el Municipio de San Juan de Guadalupe, Dgo., tiene como Organismo Público 

Descentralizado al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) del Municipio de San Juan de Guadalupe, 

Dgo., mismo que ejerció recursos  durante 2013 por una cantidad de $1’255,312.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 00/100 M. N.). 
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DÉCIMO PRIMERO. La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta Pública Municipal 

de San Juan de Guadalupe, Dgo., es en el sentido que basado en la evidencia física y documental de la muestra 

examinada, se determinó que los estados financieros y demás información que la integran, proporcionan en general 

una seguridad razonable y consecuentemente la situación financiera de la referida Administración y los resultados de 

las operaciones efectuadas fueron formulados con apego a las disposiciones legales aplicables; sin embargo, la 

Comisión que dictamina, en virtud a las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el 

Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta 

Representación Popular, considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los términos de ley, 

realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en su caso, iniciar el procedimiento 

a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo caso, a esta Soberanía 

Popular, de los resultados obtenidos. 

 

 
DÉCIMO SEGUNDO. Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de San Juan de Guadalupe, Dgo., en 

conjunto con el Informe de Resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, así 

como las cifras y conceptos mencionados, cumplen en lo general, con los Postulados Básicos de Contabilidad 

Gubernamental.  

 

 

 
Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de 

Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los 

términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado sexto 

(VI. OBSERVACIONES ) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio fiscal 2013, del Municipio de San Juan de 

Guadalupe, Dgo., y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización 

Superior vigente, haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado 

ordenamiento legal, incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, 

debiendo dar cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO TERCERO. De acuerdo a nuestra Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango reformada de 

manera integral y la vigente, así como en la propia Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, la fiscalización 

superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado y la ejerce con el apoyo de la Entidad de Auditoría Superior 

del Estado de Durango, es por ello que al mérito de la revisión de la presente Cuenta Pública del municipio de San 

Juan de Guadalupe, Dgo., y al contener la misma observaciones considerables en su manejo, custodia y aplicación de 

fondos, recursos obtenidos y ejercidos durante el año 2013, presentadas en el Informe de Resultados del cual se 

desprende el presente dictamen, como son de las que pudieran causar daños y/o perjuicios a la Hacienda Pública 

Municipal, es necesario solicitar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado que durante el proceso de solventación, 
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una supervisión permanente de las mismas, proporcionando la información de manera periódica a este Poder 

Legislativo a través de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, sobre los avances presentados en las 

mismas, así mismo, en el caso de que dichas observaciones no fueren atendidas y solventadas en los plazos y formas 

señalados por la ley, se inicien a la brevedad posible los  procedimientos correspondientes al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas en su caso, o a la presentación de denuncias con carácter penal necesarias por la 

comisión de acciones que pudiesen considerarse como  delitos. 

 

DÉCIMO CUARTO. Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los sujetos obligados 

conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de los registros 

contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de tabuladores de sueldos de los servidores 

públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, 

haciendo del conocimiento oportuno de la implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan 

las leyes y bases relativas. 

 
 
En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que el 

Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de San Juan de Guadalupe, Dgo., correspondiente al 

Ejercicio Fiscal 2013, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter a la consideración de esta 

Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 

NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO. SE  APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de San Juan de Guadalupe, Dgo., correspondiente 

al Ejercicio Fiscal 2013, en virtud de haber sido presentada con el contenido, plazo y términos previstos en los artículos 

3 fracción XI, 21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, muestran 

aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, se exceptúan de esta conclusión las 

observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 

Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y fiscalización 

superior de la Cuenta Pública del Municipio de San Juan de Guadalupe, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 2013 

efectuó la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a investigar los actos u 

omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el 

Informe referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación 

de responsabilidades y el fincamiento de indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

Decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO. En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación de registros 

contables y tabuladores de sueldos de los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el considerando 

Décimo Cuarto del  presente Decreto. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará  en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 

Cuenta Pública, sobre las acciones que en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango se 

deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo siguiente: 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o inexistencia de responsabilidades; 
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IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la Hacienda 

Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales antes o después de la presentación y 

resolución de medios de defensa; 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente constitutivos de delito; y 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 10 (diez) días del mes de 
octubre del año 2014 (dos mil catorce). 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 

 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 

 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

  SECRETARIO   

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

    VOCAL 

 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

                      VOCAL 

DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  

VOCAL 
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DISCUSIÓN AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013, DEL  
MUNICIPIO DE: TAMAZULA, DGO. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnado para su estudio y dictamen correspondiente, 

el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE TAMAZULA, DGO., correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2013, enviado por el C.P.C. Luis Arturo 

Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

58, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 

2013; y los artículos 86, fracción V de la Constitución Política Local vigente; 2, 3 fracción XIV, 6 fracción III, 10 fracción X, 

22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en 

cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el artículo 122 fracción V, de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Durango, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103, 160, 176, 177  y demás relativos del citado 

ordenamiento legal, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en 

base a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S: 

 

 
PRIMERO. En fecha 19 de agosto de 2013, este Congreso, expidió el Decreto número 540, mediante el cual se aprobó 

la reforma integral de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y en la cual entre otras se 

establece la obligación de los poderes públicos del Estado, los organismos autónomos y los ayuntamientos de rendir 

anualmente la Cuenta Pública ante este Poder Legislativo, sobre el manejo, la custodia y aplicación de fondos y 

recursos a su cargo, incluyendo los de origen federal, en los términos señalados por la ley; de igual forma la misma 

Constitución Política Local establece como atribución del Congreso legislar en todo aquello que no esté 

expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o de alguna de sus cámaras y entre las de 

fiscalización y vigilancia se encuentra la de recibir la Cuenta Pública del Ejecutivo, los organismos autónomos y de los 

ayuntamientos; por lo que la Entidad de Auditoría Superior del Estado, facultado como órgano del Congreso del 

Estado tiene entre sus atribuciones la de fiscalizar los ingresos y egresos, el manejo, la custodia y la aplicación de 

recursos que ejerzan las entidades fiscalizadas. 
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Por tal motivo, y considerando que la rendición de cuentas públicas se hace anualmente respecto del ejercicio fiscal 

anterior, y tomando en cuenta que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, aprobada en 

fecha 5 de octubre de 1917, estuvo vigente hasta el día 29 de agosto del año próximo pasado, y la reforma integral fue 

aprobada el día 19 de agosto de 2013, misma que inició su vigencia el día 30 de ese mismo mes y año, es necesario 

fundamentar la aprobación o no de las cuentas públicas presentadas ante este Poder Soberano, en ambos 

ordenamientos constitucionales, así como en las leyes secundarias de la materia. 

 

De igual forma, los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las 

observaciones contenidas en el Informe referido, deberán ser de conformidad con lo establecido en la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013, así como en la 

Constitución Política Local vigente a partir del día 30 del mes de agosto de 2013, en concordancia con lo que 

establece la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango en sus artículos relativos a la fiscalización, así como el 

seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el 

fincamiento de indemnizaciones y sanciones, facultad que le corresponde a la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Cuenta Pública se presenta anualmente a la consideración del Congreso del Estado, para los efectos a 

que aluden los artículos 55 fracción XXV y 58 fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013 y en los artículos 82 fracción II, incisos a) y b) de la Constitución 

Política Local vigente a partir del día 30 de agosto de 2013, en concordancia con lo establecido por el artículo 27, 

apartado C), fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, vigente hasta el día 4 de agosto 

de 2014 y 33, apartado C), fracción III de Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango a partir del día 5 del 

mismo mes y año; con la finalidad de, y en uso de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se 

encuentra investido, comprobar si los recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de 

egresos correspondiente y si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y 

justificación, revisándose incluso los rubros de Obra y Deuda Pública, considerando que en el procedimiento de 

revisión deberá coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así 

como el análisis y verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV y 58, primer párrafo, en sus fracciones I y 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013; y 82 

fracción II, incisos a) y b) de la Constitución Política Local vigente a partir del día 30 de agosto de 2013, el Poder 

Legislativo tiene facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista 

del Informe de Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que anualmente 

deben presentar los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, de conformidad con lo 
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dispuesto en los artículos 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto 

por el artículo 160 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, este Poder Legislativo, para el ejercicio de sus 

facultades y atribuciones en materia de fiscalización, cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un 

órgano técnico-contable, encargado de la fiscalización y supervisión de la gestión gubernamental, dotado de 

personalidad jurídica, patrimonio propio y de autonomía de gestión. 

 

El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta el día 29 de agosto de 2013, 85 y 170 de la Constitución 

Política Local vigente y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, devienen del postulado 

democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran obligados los entes públicos; siendo la fiscalización 

superior, el instrumento legal que permite a la Representación Popular evaluar el ejercicio de la administración 

pública considerando sus resultados, veracidad, racionalidad y apego a la Ley.  La fiscalización superior, también 

resulta ser el ejercicio de fiscalización más trascendente, ya que permite a este Congreso del Estado, revisar la eficacia 

y eficiencia del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, organización y ejecución de los planes 

y programas establecidos a favor de la sociedad. 

 

CUARTO. Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal de Tamazula, 

Dgo., presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año2013, aprobada por ese Ayuntamiento en 

Sesión Extraordinaria de fecha20 de febrero de 2014,a fin de que la Entidad elabore el Informe de Resultados, motivo 

del presente dictamen, mismo que se integró en base a la fiscalización, revisión contable, financiera y presupuestal, al 

desempeño de legalidad, de obras y acciones, conforme al marco jurídico vigente, con fundamento en los Postulados 

Básicos de Contabilidad Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las normas y procedimientos de 

auditoría gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las 

erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la justificación 

de tales erogaciones, se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos Obtenidos y Ejercidos, Estado de 

Variación Patrimonial, Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado de Deuda Pública, Analítico de Ingresos, 

Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de Egresos y Comparativo Presupuestal de Egresos, así como la 

información que se integró a la Cuenta Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

QUINTO. De igual manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes al Municipio de Tamazula, Dgo., 

asentados en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de cuenta, registros y libros 

auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Municipal, por concepto de INGRESOS, en el año de 

2013, captó un total de: $83’284,430.00(OCHENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M. N.), que se integra de la forma siguiente: 
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CONCEPTO OBTENIDO 

 

 

IMPUESTOS $105,112.00 (CIENTO CINCO MIL CIENTO DOCE PESOS 00/100 M. 

N.) 

DERECHOS $1’550,175.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO 

SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.) 

 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $71,457.00 (SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE PESOS 00/100 M. N.) 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $51’792,594.00 (CINCUENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS 

NOVENTA Y DOS  MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 

00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES $29’765,092.00 (VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y 

CINCO MIL NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $83’284,430.00 (OCHENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 

00/100 M. N.) 

 

 

SEXTO. Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su integración principalmente la 

documentación comprobatoria, las pólizas, libros y registros auxiliares, y estados de cuenta que comprendieron la 

aplicación de los recursos, destacando que el Municipio deTamazula, Dgo., en el año de 2013 ejerció recursos por la 

cantidad de $84’924,150.00 (OCHENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS VEINTICUATRO  MIL CIENTO CINCUENTA 

PESOS 00/100 M. N.),desglosándose en los siguientes conceptos: 
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CONCEPTO EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES $24’334,621.00 (VEINTICUATRO  MILLONES 

TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 

VEINTIÚN PESOS 00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $9’218,301.00 (NUEVE MILLONES DOSCIENTOS 

DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS Y UNO PESOS 

00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $2’452,603.00 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TRES PESOS 

00/100 M. N.) 

INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $143,193.00 (CIENTO CUARENTA Y TRES MIL 

CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS00/100 M. N.) 

 OBRA PÚBLICA $32’144,776.00 (TREINTA Y DOS MILLONES CIENTO 

CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA 

Y SEIS PESOS 00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $8’257,121.00 (OCHO MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTE Y UNO  

PESOS00/100 M. N.) 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $8’373,535.00 (OCHO MILLONES TRESCIENTOS 

SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y 

CINCO PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL EGRESOS $84’924,150.00 (OCHENTA Y CUATRO MILLONES 

NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO 

CINCUENTA PESOS00/100M. N.) 

 

 

SÉPTIMO. En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación programático-

presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo diversas acciones de 

verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo verificar que los recursos 

ejercidos en Obra Pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron autorizados y que son congruentes 

con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra pública de las diversas fuentes de financiamiento, 

así como observación de la situación financiera de las obras señaladas en dichos informes; en ese sentido, del estudio 

al Informe de Resultados que nos ocupa, se refleja que la Administración Municipal de Tamazula, Dgo., contempló la 

realización de 72 (setenta y dos)obras, de las cuales 57 (cincuenta y siete) se encuentran terminadas y 2 (dos) en 
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proceso y 13 (trece) no iniciadas, habiéndose ejercido$32’144,776.00(TREINTA Y DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y 

CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.)lo que representa un 84.31%de avance físico al 

31dediciembre de 2013, del Programa General de Obras y Acciones. 

 

OCTAVO. Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente que los registros correspondan a los 

derivados de las operaciones contables que se llevaron a cabo durante el ejercicio presupuestal y que muestran de 

una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y obligaciones municipales, observándose que 

el estado de situación financiera que muestra la Administración Pública de Tamazula, Dgo., al 31 de diciembre de2013, 

es el siguiente: 

 

TOTAL ACTIVO   $49’817,070.00 (CUARENTA Y NUEVE MILLONES 

OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL SETENTA PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $14’631,020.00 (CATORCE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA 

Y UN MIL VEINTE  PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO $35’186,050.00 (TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO 

OCHENTA Y SEIS MIL CINCUENTA PESOS 00/100 M. N.) 

 
El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $49’817,070.00(CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

DIECISIETE MIL SETENTA PESOS00/100 M. N.), que proviene de la suma del Activo Circulante de $1’931,483.00 (UN 

MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS00/100 M. N.) más el Activo Fijo 

de $47’885,587.00(CUARENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 

SIETE PESOS 00/100 M. N.); además, refleja un Total Pasivo de $14’631,020.00(CATORCE MILLONES SEISCIENTOS 

TREINTA Y UN MIL VEINTE PESOS00/100 M. N.), resultado de la suma del Pasivo a Corto Plazo de $12’053,355.00(DOCE 

MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 00/100 M. N.),más el Pasivo a Largo Plazo de 

$2’577,665.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS00/100 M. 

N.),dando como resultado un Patrimonio Total de$35’186,050.00(TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO OCHENTA Y 

SEIS MIL CINCUENTA PESOS  00/100 M. N.), que proviene de la resta entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

 
 

NOVENO. En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce quela Administración Municipal 

de Tamazula, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de2013 por la cantidad de $2’577,665.00(DOS 

MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.).  

 

 

DÉCIMO. De igual forma, si bien es cierto, los Organismos Públicos Descentralizados aún y cuando forman parte de la 

Administración Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin embargo, los integrantes de esta 

Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en que 
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el análisis y evaluación del ejercicio presupuestal, debe efectuarse con base en la información financiera que estos 

Organismos presentan en forma periódica ante la citada  Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el 

Informe de Resultados que sirve de base para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor fiscalización de 

los recursos públicos. A tal efecto, el Municipio de Tamazula, Dgo., tiene como Organismo Público Descentralizado al  

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) del Municipio de Tamazula, Dgo., mismo que ejerció recursos  

durante 2013 por una cantidad de $4’123,424.00 (CUATRO MILLONES CIENTO VEINTITRÉS MIL CUATROCIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS 00/100 M. N.). 

 
 
DÉCIMO PRIMERO. La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta Pública Municipal 

de Tamazula, Dgo., es en el sentido que basado en la evidencia física y documental de la muestra examinada, se 

determinó que los estados financieros y demás información que la integran, proporcionan en general una seguridad 

razonable y consecuentemente la situación financiera de la referida Administración y los resultados de las operaciones 

efectuadas fueron formulados con apego a las disposiciones legales aplicables; sin embargo, la Comisión que 

dictamina, en virtud a las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de 

Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los 

procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se 

refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, 

de los resultados obtenidos. 

 
 

DÉCIMO SEGUNDO. Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de Tamazula, Dgo., en conjunto con el 

Informe de Resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, así como las cifras y 

conceptos mencionados, cumplen en lo general, con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.  

 
Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de 

Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación 

Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los 

términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el apartado sexto 

(VI. OBSERVACIONES ) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio fiscal 2013, del Municipio de Tamazula, 

Dgo., y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, 

haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado ordenamiento legal, 

incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, debiendo dar cuenta, en 

todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  
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DÉCIMO TERCERO. De acuerdo a nuestra Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango reformada de 

manera integral y la vigente, así como en la propia Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, la fiscalización 

superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado y la ejerce con el apoyo de la Entidad de Auditoría Superior 

del Estado de Durango, es por ello que al mérito de la revisión de la presente Cuenta Pública del municipio de 

Tamazula, Dgo., y al contener la misma observaciones considerables en su manejo, custodia y aplicación de fondos, 

recursos obtenidos y ejercidos durante el año 2013, presentadas en el Informe de Resultados del cual se desprende el 

presente dictamen, como son de las que pudieran causar daños y/o perjuicios a la Hacienda Pública Municipal, es 

necesario solicitar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado que durante el proceso de solventación, una 

supervisión permanente de las mismas, proporcionando la información de manera periódica a este Poder Legislativo a 

través de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, sobre los avances presentados en las mismas, así 

mismo, en el caso de que dichas observaciones no fueren atendidas y solventadas en los plazos y formas señalados 

por la ley, se inicien a la brevedad posible los  procedimientos correspondientes al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas en su caso, o a la presentación de denuncias con carácter penal necesarias por la 

comisión de acciones que pudiesen considerarse como delitos. 

 

DÉCIMO CUARTO. Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los sujetos obligados 

conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la homologación de los registros 

contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de tabuladores de sueldos de los servidores 

públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, 

haciendo del conocimiento oportuno de la implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan 

las leyes y bases relativas. 

 
 
En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que el 

Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de Tamazula, Dgo., correspondiente al Ejercicio Fiscal 

2013, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter a la consideración de esta Representación 

Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 

NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
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ARTÍCULO PRIMERO. SE  APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de Tamazula, Dgo., correspondiente al Ejercicio 

Fiscal 2013, en virtud de haber sido presentada con el contenido, plazo y términos previstos en los artículos 3 fracción 

XI, 21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, muestran 

aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, se exceptúan de esta conclusión las 

observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 

Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y fiscalización 

superior de la Cuenta Pública del Municipio de Tamazula, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 2013 efectuó la 

Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a investigar los actos u omisiones que 

pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el Informe 

referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de 

responsabilidades y el fincamiento de indemnizaciones y sanciones, en los términos  

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los términos del presente 

Decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO. En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación de registros 

contables y tabuladores de sueldos de los servidores públicos, deberá estarse a lo establecido en el considerando 

Décimo Cuarto del  presente Decreto. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

PRIMERO. El presente Decreto entrará  en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Durango. 

SEGUNDO. La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 

Cuenta Pública, sobre las acciones que en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango se 

deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo siguiente: 
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I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o inexistencia de responsabilidades; 

 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la Hacienda 

Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales antes o después de la presentación y 

resolución de medios de defensa; 

 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente constitutivos de delito; y 

 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 10 (diez) días del mes de 

Octubre del año 2014 (dos mil catorce). 
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LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 

 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 

 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO   

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

   VOCAL 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

                      VOCAL 

 

DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  

VOCAL 
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PUNTO DE ACUERDO DENOMINADO “PREVENCIÓN” 
PRESENTADO POR LA DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA. 
 

 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO.- ESTA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EXHORTA A LA 

SECRETARIA DE SALUD DEL GOBIERNO DEL ESTADO, PARA QUE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, RECURSOS 

MATERIALES Y FINANCIEROS REALICE CARAVANAS DE SALUD A LAS ZONAS RURALES DE LA ENTIDAD, CON EL FIN DE 

REALIZAR CHEQUEOS A LA MUJERES DE ESTA ZONA, A FIN DE PREVENIR EL CÁNCER DE MAMA, CÁNCER 

CERVICOUTERINO Y TODAS LAS ENFERMEDADES QUE ATACAN A LA MUJER DURANGUENSE. 
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PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “MUJER RURAL”, 
PRESENTADO POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM. 
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PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “CÁNCER DE MAMA”, 
PRESENTADO POR LA DIPUTADA MARÍA TRINIDAD CARDIEL 

SÁNCHEZ. 
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PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “VOTO DE LA MUJER”, 
PRESENTADO POR LA DIPUTADA ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 
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PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “PARTICIPACIÓN POLÍTICA 
DE LA MUJER”, PRESENTADO POR LA DIPUTADA BEATRIZ 
BARRAGÁN GONZÁLEZ. 
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PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “MES DE LA MUJER”, 
PRESENTADO POR LA DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA 
MARTÍNEZ. 
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CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
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